
Identificador : 4318132 Fecha : 08/11/2024

1 / 26

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias de la Salud 46061731

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Alimentación en la Actividad Física y el Deporte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física y el Deporte por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Actividad física y ciencias del deporte No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de In-novación y Evaluación de
Aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 17 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Alimentación en la
Actividad Física y el Deporte por la Universidad
Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Actividad física y ciencias del deporte

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

1.4-1.9 Universidad Europea de Valencia
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46061731 Facultad de Ciencias de la Salud Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

200

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

200 200
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

La realización de este máster tiene como objetivo formar a profesionales dentro del área de las ciencias de la salud para que sean capaces de analizar
y tomar decisiones de intervención nutricional basadas en la evidencia científica, lo que permitirá diseñar e implementar estrategias nutricionales orien-
tadas a la optimización del rendimiento deportivo, mejora de la composición corporal, prevención y tratamiento de las lesiones deportivas, tanto en per-
sonas activas como en deportistas en las diferentes etapas de la vida, disciplinas deportivas y/o situaciones específicas. Además de tener un enfoque
multidisciplinar que aborda los factores biopsicosociales del individuo relacionados con la alimentación, la actividad física y el deporte, también preten-
de proporcionar herramientas de comunicación y educación basadas en el coaching nutricional que puedan ser integradas en la práctica profesional.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Especialista en alimentación en actividad física y deporte (+ final pdf 1.10 Justificación)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CON01 - Describir los principios fundamentales de la fisiología del ejercicio, incluyendo el metabolismo energético, la respuesta
cardiovascular y respiratoria al ejercicio, así como los mecanismos de adaptación del cuerpo humano ante la actividad física. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar las bases científicas de la alimentación en la actividad física y deportiva para comprender la importancia de
una alimentación equilibrada y su relación con el rendimiento deportivo óptimo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Identificar y analizar las respuestas fisiológicas y adaptaciones al entrenamiento producidas en el organismo durante la
práctica de ejercicio físico y/o deporte, siendo estos aspectos claves para las intervenciones nutricionales y de entrenamiento. TIPO:
Competencias

CP02 - Evaluar, interpretar y determinar de forma integral el estado nutricional y funcional de una persona que realiza ejercicio
físico o deportista mediante las técnicas de valoración de la ingesta de nutrientes, cineantropometría, parámetros bioquímicos y
pruebas funcionales. TIPO: Competencias

CP03 - Diseñar y planificar estrategias de alimentación en función de los objetivos y necesidades nutricionales de deportistas
o personas que realizan ejercicio físico a cualquier nivel, en las diferentes etapas de la vida, disciplinas deportivas, así como en
situaciones específicas, para la optimización del rendimiento deportivo, la prevención de lesiones y el mantenimiento de un buen
estado de salud, basado en la evidencia científica. TIPO: Competencias

CP04 - Diseñar estrategias de comunicación y motivación que permitan incrementar la adherencia de una persona activa o
deportista a un plan nutricional, de ejercicio físico y/o de entrenamiento deportivo. TIPO: Competencias

CP05 - Evaluar y argumentar el uso de suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas en personas que realizan ejercicio físico
o deportistas para la mejora de la composición corporal, la recuperación, el rendimiento deportivo y/o la microbiota intestinal, sin
comprometer el estado de salud. TIPO: Competencias

CP06 - Identificar y valorar los aspectos relacionados con la microbiota intestinal que puedan afectar positiva o negativamente la
salud o el rendimiento deportivo en personas que realizan ejercicio físico o deportistas. TIPO: Competencias
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CP07 - Investigar y valorar los aspectos psicológicos y socioculturales relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el
deporte que puedan conllevar a prácticas o comportamientos de alimentación no saludables, para evitarlos. TIPO: Competencias

CP08 - Analizar e interpretar la documentación científica relacionada a las áreas de nutrición, ejercicio físico y deporte, valorando
de forma crítica las fuentes de información utilizadas. TIPO: Competencias

CP09 - Aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en entornos profesionales
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el deporte. TIPO: Competencias

CP10 - Elaborar, exponer y defender un trabajo de investigación en el área de la alimentación, actividad física y/o deporte, de forma
individual, ante un tribunal universitario la síntesis de las competencias adquiridas en el título. TIPO: Competencias

CP11 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

HAB01 - Analizar y evaluar planes de alimentación deportiva personalizados a deportistas de diferentes disciplinas y niveles de
rendimiento que optimicen el rendimiento deportivo y la recuperación funcional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Utilizar técnicas de coaching nutricional como ayuda a los individuos en la adopción y mantenimiento de hábitos
alimentarios saludables y sostenibles. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Sistemas de información previo

Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de
matrícula, planes de estudio, herramientas tecnológicas e informáticas necesarias para el adecuado seguimiento del curso, honorarios académicos,
ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la información recogida en la página Web de la UE: https://universidadeuropea.com/

Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los estudiantes, también se transmite de forma personal a través del Depar-
tamento de Admisiones. Dicha información se articula a través de documentos internos donde se explican las características generales del plan de es-
tudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen en los primeros contactos de los estudiantes con la Universidad.

Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se encuentra el perfil de ingreso recomendado. Este perfil
se concreta en la siguiente información:

Perfil de ingreso

El Máster está enfocado a estudiantes con el siguiente perfil de ingreso:

· Titulados en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.

· Titulados en Nutrición y Dietética, Medicina, Enfermería, Farmacia o Fisioterapia.

· Titulados universitarios en cualquier otra área de conocimiento con experiencia profesional demostrable, en esta área de conocimiento, durante un año.

· Además, se considerarán aceptables otros títulos expedidos por una institución de educación superior que faculten en el país expedidor del título para el acceso a
enseñanzas de postgrado y que se encuentren relacionados con el ámbito de conocimiento de este título.

3.1.1. Requisitos de acceso

En lo referente al acceso al Máster, se atenderá a lo establecido en el artículo 18 del RD 822/2021, por el que se establece la normativa básica de
los procedimientos de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario.

3.1.1.1. Criterios de acceso

Para el acceso al máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el art. 18.1 y 18.2 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad:

· Estar en posesión de un título universitario oficial de graduada o graduado español o equivalente, o en su caso disponer de otro título de más-
ter universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación su-
perior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· Estar en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de grado, sin necesi-
dad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en
el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por es-
ta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar
los estudios de Máster.

3.1.2. Procedimiento de admisión

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de admisión de la Universidad y acce-
diendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link: Normativa Valencia

En el Reglamento de Enseñanzas Universitarias Oficiales de Máster Universitario, consta la información relacionada con la matriculación a máste-
res habilitantes y no habilitantes, y al acceso y admisión a los másteres de la universidad.
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3.1.2.1. Procedimiento general de admisión

El departamento de admisiones de la universidad es el responsable de la admisión al máster de referencia y está formado por especialistas en el
ámbito de conocimiento del título, que conocen a la perfección el plan de estudios, los requisitos de acceso, así como las pruebas que han de reali-
zar los futuros estudiantes.

Un estudiante que llega a la Universidad Europea para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones. Los aseso-
res explican al futuro estudiantado cómo es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Euro-
pea. El ingreso en la Universidad Europea dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos le-
gales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a este título será el siguiente:

· El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al máster acompañando la solicitud de su expediente académico, incluyendo
la declaración de aceptación y reconocimiento que ha sido informado de los recursos tecnológicos que precisará disponer para poder cursar el
título en modalidad virtual.

· El responsable de facultad del departamento de admisiones verifica si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconoci-
miento de determinadas materias por su expediente académico o trayectoria profesional o de si, en su caso, acredita la formación necesaria
para cursar el título.

· El responsable de facultad del departamento de admisiones realizará las pruebas de admisión con el fin de evaluar la adecuación del perfil del
estudiante para acometer con éxito el título propuesto, así como para detectar necesidades específicas de formación.

La Universidad Europea ha establecido como prueba de admisión una entrevista personal que se valorará, junto al expediente académico del estu-
diante, de la siguiente manera:

· Nota media del expediente académico: 60%

· Entrevista: 40%

La entrevista se puede realizar de manera presencial u on-line. Dicha prueba será realizada desde el Departamento de Admisiones de la Universi-
dad Europea.

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el Máster propuesto y darle a co-
nocer el perfil de egreso del titulado. Así, se exploran mediante preguntas abiertas aspectos como la motivación del estudiante, los conocimientos
necesarios y la formación complementaria.

La ponderación de los diferentes elementos de la entrevista es la siguiente, tomando como mínimo y máximo los aspectos que se indican:

Motivación: ¿Por qué has elegido la titulación para la que has iniciado este proceso de admisión?15%

· Sin interés, sin motivación: 0 puntos

· Con interés, motivación y perspectivas de crecimiento: hasta 3 puntos

Conocimiento del ámbito: ¿Qué relación tienes con el ámbito de conocimiento del título? 15%

· No demuestra conocimientos relacionados con el área de conocimiento: 0 puntos

· Demuestra conocimientos relacionados con el área de conocimiento: hasta 3 puntos

Formación complementaria relacionada con el campo de estudio: ¿Cuentas con estudios relacionados con el área de conocimiento? 10%

· No dispone de ninguna formación complementaria relacionada: 0 puntos

· Dispone de formación complementaria relacionada: hasta 2 puntos

La entrevista se realizará mediante un cuestionario estructurado y será validada por personal cualificado de la Universidad.

Se permitirá la matrícula a aquellos estudiantes que cumplan la acreditación exigida por orden de preinscripción en el título. En el caso de que la
demanda supere la oferta se valorará en función de los criterios de ponderación para la selección establecidos anteriormente.

· En el caso de los Licenciados/Graduados/Diplomados que quieran acreditar Prácticas Académicas Externas, como experiencia laboral/profe-
sional en el ámbito de este máster, deberán aportar para acreditarla junto a su solicitud un portafolio (dossier de evidencias) que incluya la si-
guiente información:

o Carta de motivación.
o Vida Laboral.
o Currículum Vitae.
o Evidencias documentales (cartas de recomendación, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y competencias

o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional).

Este portafolio será valorado por la Secretaría Académica, en concreto por el departamento de convalidaciones.

El tiempo mínimo requerido para que un Licenciado/Graduado/Diplomado con experiencia laboral/profesional acreditada en el ámbito de esta titula-
ción pueda optar al reconocimiento de créditos es de un año de experiencia realizando tareas y funciones en este ámbito de conocimiento.

· Aquellos estudiantes que cursen su programa en un idioma diferente al de su lengua materna, deberán tener un nivel B2 del Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL) para acceder al título, las prácticas académicas externas u otras actividades, por lo que
tendrán que acreditar el nivel de idioma con un título de dicho nivel entre los acreditados por la mesa lingüística de la CRUE.

· A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección se les indica la admisión al título y se procede a su matriculación en
secretaría académica.
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La admisión al máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan
al título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster.

3.1.2.2. Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica
la fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las in-
dicaciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Apoyo a estudiantes (sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados)

Una vez matriculados, los estudiantes tienen medios para integrarse en la dinámica de sus Facultades o Escuelas. En el acto de apertura, se presenta
y explica el programa formativo, incluyendo objetivos, métodos de aprendizaje, evaluación y recursos disponibles. Además, existen sesiones de segui-
miento y tutorías académicas puestas a disposición por el centro en el caso de que algún alumno necesite apoyo especial para alcanzar los objetivos
del programa, así como tutorías para el Trabajo Fin de Máster. La Universidad brinda apoyo constante, con diversos recursos disponibles:

La Universidad brinda apoyo constante, con diversos recursos disponibles:

· Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes.

· Área de Servicios al estudiante.

· Puntos de Atención al Estudiante.

· Matriculación.

· Convalidaciones.

· Secretaría académica.

· Unidad de Orientación Educativa, Diversidad e Inclusión.

Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes antes y durante el periodo de aprendizaje en la modalidad virtual
Procedimiento de acogida en la modalidad virtual

De forma previa a la fecha de comienzo del programa, todos los estudiantes matriculados en la titulación reciben varias comunicaciones, a través de
su correo electrónico personal, en las que se les facilita toda la información relevante sobre el programa:

· Recordatorio de fecha de comienzo.

· Indicaciones sobre la metodología.

· Acceso a su campus virtual e indicaciones de uso del mismo.

Además, se le facilitarán, vía correo electrónico, su usuario y contraseña para el acceso a las herramientas y entornos digitales de la UE.

Orientación en sus primeros momentos en el Campus Virtual y apoyo al estudiante durante su programa

Una vez comenzado su programa, el estudiante recibirá una Bienvenida por parte de su responsable académico. Esta Bienvenida se recibe a través
de email y, posteriormente, mediante una sesión virtual síncrona. La sesión será grabada para que los estudiantes ausentes, puedan disponer de toda
la información académica relevante sobre el programa.

El estudiante cuenta con un tutor de acompañamiento en todo su proceso de aprendizaje desde el primer día de curso. El tutor de acompañamiento,
en los primeros días del programa, también realizará una sesión con el grupo de estudiantes en la que hará una primera toma de contacto con el cam-
pus virtual para que los estudiantes se familiaricen con su utilización. Desde que el estudiante completa su proceso de admisión, cuenta con un correo
genérico de tutores para plantear dudas, con respuestas a través del mismo canal o telefónicamente, para sentirse acompañado desde el principio.

Además, en el campus virtual, el estudiante encontrará documentos y material de apoyo, y, en cada materia, en las que se encuentre matriculado, el
estudiante dispondrá de la Guía de aprendizaje que le ofrecerá información detallada de la materia (resultados de aprendizaje, contenidos, actividades
formativas, sistemas de evaluación, metodologías, bibliografía, etc.).

El estudiante dispone de diversos canales y figuras de apoyo durante su participación en un programa en modalidad virtual de la UEV.

· Profesor experto de cada materia.

· Un tutor de acompañamiento.

· Un responsable de experiencia del estudiante.

· Un director de programa/coordinador de titulación.

· El Centro de Atención al Usuario (CAU).

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

El Decreto 822/2021, en su Art.10.Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los
títulos universitarios oficiales, regula los procedimientos de reconocimientos y de transferencias de créditos académi-
cos en los títulos universitarios oficiales y establece que las universidades aprobarán normativas específicas para re-
gular estos procedimientos.

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021, el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propues-
to por la universidad es el siguiente:

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna materia por estos conceptos deberá aportar
documentación que acredite haber adquirido los resultados de aprendizaje asociados a la misma. Esta documenta-
ción será:

· Para reconocimientos de experiencia laboral y profesional: Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certifica-
do de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar
en el caso de Experiencia Profesional.

· Para reconocimientos de títulos propios universitarios: Plan de estudios del título propio universitario detallando además con-
tenido y duración de las materias cursadas en el caso de Títulos Propios Universitarios.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS TITULACIONES DE MÁSTER UNIVERSI-
TARIO. Aprobado por Consejo de Gobierno el 22 de noviembre de 2021

Reconocimiento de experiencia laboral y profesional:

Plan de estudios que puede ser reconocida por experiencia laboral y profesional es:

· Prácticas académicas externas

Experiencia profesional que puede ser reconocida:

· Nutricionista y Dietista

· Entrenador personal o preparador físico

· Fisioterapeuta

· Farmacéutica

· Médico

· Enfermera

· Experiencia llevada a cabo en actividades relacionadas con los contenidos de la presente titulación, como pueden ser en: de-
partamentos sanitarios, centros o clubs deportivos y/o rendimiento, industrias o empresas destinadas a la fabricación de ali-
mentos y suplementos deportivos, administraciones públicas relacionadas con la promoción de la salud a través de la alimen-
tación y actividad física, y empresas que ofrecen asesoramiento nutricional y deportivo.

Resultados de aprendizaje que se reconocen son:

· CP09. Aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en entornos profe-
sionales relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el deporte.

Tiempo requerido para optar al reconocimiento:
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· El tiempo mínimo requerido para reconocer las prácticas académicas externas es de un año de experiencia profe-
sional, equivalente a 6 ECTS, puesto que se entiende que el candidato ha adquirido el nivel competencial mínimo
necesario para el reconocimiento.

Justificación del reconocimiento:

En cualquier caso, para comprobar si ha alcanzado el nivel competencial necesario, el estudiante debe aportar Currí-
culum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No procede.

El presente máster universitario, que sigue el modelo de gran parte de los programas de máster ofertados en España, es de 60 ECTS y tiene una du-
ración de un año académico. Esta duración, más corta que la de otros muchos másteres europeos de dos años y 90 0 120 ECTS, dificulta en gran me-
dida las opciones de movilidad internacional de sus estudiantes, sobre todo de movilidad de larga duración (un semestre) porque las convocatorias de
movilidad internacional se tienen que realizar con varios meses de anticipación. La necesidad de tan amplios plazos viene motivada por la duración de
los procesos internos (convocatoria, promoción, proceso de selección, prueba de idioma, alegaciones a la selección, listado definitivo de admitidos tras
las alegaciones, etc., con una duración total de unas 6 semanas, para garantizar el funcionamiento y la transparencia del proceso de selección de es-
tudiantes) y, sobre todo, por los plazos de las instituciones externas o universidades de acogida en cuanto a sus plazos de aceptación de recepción de
nominaciones y de plazos de admisión de matrícula final de candidatos a la movilidad internacional, que suelen ser de varios meses antes del comien-
zo de la estancia, por cuestiones de gestión de matrícula, planificación de plazas, etc. Así, en el caso de una hipotética movilidad a comienzos del se-
mestre 1 de un año académico, los plazos de aceptación suelen ser, en estas instituciones, a mediados del semestre 2 del año académico anterior; y
en el caso de una de una hipotética movilidad a comienzos del semestre 2, el plazo suele ser o bien también a mediados del semestre 2 del año aca-
démico anterior en el caso de ciertas universidades; o bien en septiembre del semestre 1 del mismo año académico en el caso de otras universidades.
Estos plazos impiden organizar una movilidad para el semestre 1 en el presente máster, ya que los estudiantes no están matriculados en el programa
cuando se realiza la convocatoria el año académico anterior a la matrícula. Y también impiden gestionar la movilidad para el semestre 2, ya que se so-
laparía en septiembre con un posible proceso de convocatoria-selección de mes y medio con los plazos de nominación-admisión del destino de sep-
tiembre.

Por estos motivos, no se incluye movilidad en esta titulación. En cualquier caso, para mayor trasparencia, se incluyen los enlaces a los portales de mo-
vilidad de la Universidad:

· Enlace a apartado de movilidad Internacional de la UEV de la web (One University): https://universidadeuropea.com/tu-experiencia/movilidad-in-
ternacional/

· Enlace a normativa de movilidad internacional de la UEV: https://universidadeuropea.com/resources/media/docu-
ments/Normativa_de_Estancias_Internacionales_2021-2022_06102020_UEV.pdf

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Nutrición, ejercicio físico y deporte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Describir los principios fundamentales de la fisiología del ejercicio, incluyendo el metabolismo energético, la respuesta
cardiovascular y respiratoria al ejercicio, así como los mecanismos de adaptación del cuerpo humano ante la actividad física. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar las bases científicas de la alimentación en la actividad física y deportiva para comprender la importancia de
una alimentación equilibrada y su relación con el rendimiento deportivo óptimo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 8
09

62
30

37
55

11
03

17
39

35
86

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://universidadeuropea.com/tu-experiencia/movilidad-internacional/
https://universidadeuropea.com/tu-experiencia/movilidad-internacional/
https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/Normativa_de_Estancias_Internacionales_2021-2022_06102020_UEV.pdf
https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/Normativa_de_Estancias_Internacionales_2021-2022_06102020_UEV.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=809623037551103173935865


Identificador : 4318132 Fecha : 08/11/2024

9 / 26

CP01 - Identificar y analizar las respuestas fisiológicas y adaptaciones al entrenamiento producidas en el organismo durante la
práctica de ejercicio físico y/o deporte, siendo estos aspectos claves para las intervenciones nutricionales y de entrenamiento. TIPO:
Competencias

CP08 - Analizar e interpretar la documentación científica relacionada a las áreas de nutrición, ejercicio físico y deporte, valorando
de forma crítica las fuentes de información utilizadas. TIPO: Competencias

CP11 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Valoración del estado nutricional y funcional del deportista y/o población activa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP02 - Evaluar, interpretar y determinar de forma integral el estado nutricional y funcional de una persona que realiza ejercicio
físico o deportista mediante las técnicas de valoración de la ingesta de nutrientes, cineantropometría, parámetros bioquímicos y
pruebas funcionales. TIPO: Competencias

CP07 - Investigar y valorar los aspectos psicológicos y socioculturales relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el
deporte que puedan conllevar a prácticas o comportamientos de alimentación no saludables, para evitarlos. TIPO: Competencias

HAB01 - Analizar y evaluar planes de alimentación deportiva personalizados a deportistas de diferentes disciplinas y niveles de
rendimiento que optimicen el rendimiento deportivo y la recuperación funcional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Planificación nutricional del deportista y/o población activa para la optimización de la composición corporal y del rendimiento
deportivo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Describir los principios fundamentales de la fisiología del ejercicio, incluyendo el metabolismo energético, la respuesta
cardiovascular y respiratoria al ejercicio, así como los mecanismos de adaptación del cuerpo humano ante la actividad física. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP02 - Evaluar, interpretar y determinar de forma integral el estado nutricional y funcional de una persona que realiza ejercicio
físico o deportista mediante las técnicas de valoración de la ingesta de nutrientes, cineantropometría, parámetros bioquímicos y
pruebas funcionales. TIPO: Competencias

CP03 - Diseñar y planificar estrategias de alimentación en función de los objetivos y necesidades nutricionales de deportistas
o personas que realizan ejercicio físico a cualquier nivel, en las diferentes etapas de la vida, disciplinas deportivas, así como en
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situaciones específicas, para la optimización del rendimiento deportivo, la prevención de lesiones y el mantenimiento de un buen
estado de salud, basado en la evidencia científica. TIPO: Competencias

CP04 - Diseñar estrategias de comunicación y motivación que permitan incrementar la adherencia de una persona activa o
deportista a un plan nutricional, de ejercicio físico y/o de entrenamiento deportivo. TIPO: Competencias

HAB01 - Analizar y evaluar planes de alimentación deportiva personalizados a deportistas de diferentes disciplinas y niveles de
rendimiento que optimicen el rendimiento deportivo y la recuperación funcional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Nutrición deportiva en las diferentes etapas de la vida y/o en situaciones especificas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON02 - Identificar las bases científicas de la alimentación en la actividad física y deportiva para comprender la importancia de
una alimentación equilibrada y su relación con el rendimiento deportivo óptimo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP02 - Evaluar, interpretar y determinar de forma integral el estado nutricional y funcional de una persona que realiza ejercicio
físico o deportista mediante las técnicas de valoración de la ingesta de nutrientes, cineantropometría, parámetros bioquímicos y
pruebas funcionales. TIPO: Competencias

CP03 - Diseñar y planificar estrategias de alimentación en función de los objetivos y necesidades nutricionales de deportistas
o personas que realizan ejercicio físico a cualquier nivel, en las diferentes etapas de la vida, disciplinas deportivas, así como en
situaciones específicas, para la optimización del rendimiento deportivo, la prevención de lesiones y el mantenimiento de un buen
estado de salud, basado en la evidencia científica. TIPO: Competencias

CP04 - Diseñar estrategias de comunicación y motivación que permitan incrementar la adherencia de una persona activa o
deportista a un plan nutricional, de ejercicio físico y/o de entrenamiento deportivo. TIPO: Competencias

CP11 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

HAB01 - Analizar y evaluar planes de alimentación deportiva personalizados a deportistas de diferentes disciplinas y niveles de
rendimiento que optimicen el rendimiento deportivo y la recuperación funcional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Planificación nutricional en las diferentes disciplinas deportivas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CP01 - Identificar y analizar las respuestas fisiológicas y adaptaciones al entrenamiento producidas en el organismo durante la
práctica de ejercicio físico y/o deporte, siendo estos aspectos claves para las intervenciones nutricionales y de entrenamiento. TIPO:
Competencias

CP03 - Diseñar y planificar estrategias de alimentación en función de los objetivos y necesidades nutricionales de deportistas
o personas que realizan ejercicio físico a cualquier nivel, en las diferentes etapas de la vida, disciplinas deportivas, así como en
situaciones específicas, para la optimización del rendimiento deportivo, la prevención de lesiones y el mantenimiento de un buen
estado de salud, basado en la evidencia científica. TIPO: Competencias

CP05 - Evaluar y argumentar el uso de suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas en personas que realizan ejercicio físico
o deportistas para la mejora de la composición corporal, la recuperación, el rendimiento deportivo y/o la microbiota intestinal, sin
comprometer el estado de salud. TIPO: Competencias

HAB01 - Analizar y evaluar planes de alimentación deportiva personalizados a deportistas de diferentes disciplinas y niveles de
rendimiento que optimicen el rendimiento deportivo y la recuperación funcional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas para la mejora de la composición corporal y del rendimiento deportivo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Describir los principios fundamentales de la fisiología del ejercicio, incluyendo el metabolismo energético, la respuesta
cardiovascular y respiratoria al ejercicio, así como los mecanismos de adaptación del cuerpo humano ante la actividad física. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar las bases científicas de la alimentación en la actividad física y deportiva para comprender la importancia de
una alimentación equilibrada y su relación con el rendimiento deportivo óptimo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP05 - Evaluar y argumentar el uso de suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas en personas que realizan ejercicio físico
o deportistas para la mejora de la composición corporal, la recuperación, el rendimiento deportivo y/o la microbiota intestinal, sin
comprometer el estado de salud. TIPO: Competencias

CP06 - Identificar y valorar los aspectos relacionados con la microbiota intestinal que puedan afectar positiva o negativamente la
salud o el rendimiento deportivo en personas que realizan ejercicio físico o deportistas. TIPO: Competencias

CP08 - Analizar e interpretar la documentación científica relacionada a las áreas de nutrición, ejercicio físico y deporte, valorando
de forma crítica las fuentes de información utilizadas. TIPO: Competencias

HAB01 - Analizar y evaluar planes de alimentación deportiva personalizados a deportistas de diferentes disciplinas y niveles de
rendimiento que optimicen el rendimiento deportivo y la recuperación funcional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Microbiota intestinal e inmunonutrición y su relación con la alimentación y el ejercicio físico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON02 - Identificar las bases científicas de la alimentación en la actividad física y deportiva para comprender la importancia de
una alimentación equilibrada y su relación con el rendimiento deportivo óptimo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP05 - Evaluar y argumentar el uso de suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas en personas que realizan ejercicio físico
o deportistas para la mejora de la composición corporal, la recuperación, el rendimiento deportivo y/o la microbiota intestinal, sin
comprometer el estado de salud. TIPO: Competencias

CP06 - Identificar y valorar los aspectos relacionados con la microbiota intestinal que puedan afectar positiva o negativamente la
salud o el rendimiento deportivo en personas que realizan ejercicio físico o deportistas. TIPO: Competencias

CP08 - Analizar e interpretar la documentación científica relacionada a las áreas de nutrición, ejercicio físico y deporte, valorando
de forma crítica las fuentes de información utilizadas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Coaching nutricional y aspectos psicológicos relacionados con la alimentación y el ejercicio físico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP04 - Diseñar estrategias de comunicación y motivación que permitan incrementar la adherencia de una persona activa o
deportista a un plan nutricional, de ejercicio físico y/o de entrenamiento deportivo. TIPO: Competencias

CP07 - Investigar y valorar los aspectos psicológicos y socioculturales relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el
deporte que puedan conllevar a prácticas o comportamientos de alimentación no saludables, para evitarlos. TIPO: Competencias

CP11 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

HAB02 - Utilizar técnicas de coaching nutricional como ayuda a los individuos en la adopción y mantenimiento de hábitos
alimentarios saludables y sostenibles. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CP09 - Aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en entornos profesionales
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el deporte. TIPO: Competencias

HAB01 - Analizar y evaluar planes de alimentación deportiva personalizados a deportistas de diferentes disciplinas y niveles de
rendimiento que optimicen el rendimiento deportivo y la recuperación funcional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Utilizar técnicas de coaching nutricional como ayuda a los individuos en la adopción y mantenimiento de hábitos
alimentarios saludables y sostenibles. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP10 - Elaborar, exponer y defender un trabajo de investigación en el área de la alimentación, actividad física y/o deporte, de forma
individual, ante un tribunal universitario la síntesis de las competencias adquiridas en el título. TIPO: Competencias

CP11 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades dirigidas a facilitar el aprendizaje en las que participa el estudiante con el propósito de adquirir ciertos conocimientos, habilidades, destre-
zas o competencias que pueden o no estar guiadas por un docente.

Modalidad virtual: actividades formativas

Clases magistrales

Clases virtuales (síncrona)

Análisis de casos

Resolución de problemas

Exposiciones orales de trabajos

Elaboración de informes y escritos

Investigaciones y proyectos

Actividades en talleres/ laboratorios virtuales (MyLabs - entornos de simulación)

Diseño de estrategias y planes de intervención

Estudio de contenidos y documentación complementaria

Foro virtual

Tutoría virtual

Pruebas de evaluación virtuales

Prácticas académicas externas

Elaboración del TFM

Exposición oral pública del TFM

Clases magistrales

Son sesiones virtuales asíncronas, previamente grabadas, de exposición de contenido básico de la materia impartida por expertos profesionales. Se
denomina asíncrona porque no existe conexión simultanea entre el docente y los estudiantes. El docente genera un material, los estudiantes lo visua-
lizan, lo analizan, lo trabajan y envían una realimentación. Los objetivos a lograr con esta actividad son: exponer los contenidos sobre un tema, expli-
car conocimientos, efectuar demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar a los estudiantes, explicar los procedimientos para la resolución
de problemas cerrados (ejercicios), exponer de forma ilustrada métodos/técnicas, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes lo que les
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permite verlo en diferido y visualizarlo las veces que lo consideren necesario. Esta actividad formativa puede presentar diversos formatos: lección ma-
gistral, entrevistas, simulaciones, análisis de casos, resolución de ejercicios prácticos, animaciones multimedia, etc.

Clases virtuales

Todos las clases virtuales son síncronas, en directo y se grabarán, lo que permitirá a los estudiantes verlas en diferido y visualizarlas las veces que lo
consideren necesario.

El sentido de la puesta en marcha de cualquier clase es que los estudiantes profundicen en una materia concreta. Los docentes, dependiendo de los
resultados de aprendizaje, pueden hacer uso de estas clases virtuales para:

· Introducción de la materia: presentación de la misma y del grupo de estudiantes para crear clima de clase y cohesión de grupo.

· Explicación y aclaración de contenidos por parte del docente.

· Planteamiento de un caso, un problema, un proyecto o preguntas de una investigación. El docente puede también explicar la metodología de trabajo que se lleva-
rá a cabo para su resolución.

· Exposición de actividades aplicativas o casos/ problemas/ proyectos: los estudiantes exponen los trabajos realizados en una actividad de aplicación o bien la re-
solución de un caso, problema o proyecto.

Análisis de casos. Presentación de casos que representen una situación real o hipotética que debe ser analizada de forma exhaustiva para encontrar
la solución o soluciones a la situación planteada.

Resolución de problemas. Reconocer, describir, organizar y analizar los elementos constitutivos de un problema para idear estrategias que permitan
obtener, de forma razonada, una solución contrastada.

Exposiciones orales de trabajos. Presentación individual o colectiva, ante un público, de manera oral, de algún tema sobre el cual se ha investigado
y se tiene información útil y relevante, sin intervención ni modulación por parte del docente salvo para la calificación y correcciones finales.

Elaboración de informes y escritos. Actividad mediante la que se realiza, se comunica y se da cuenta de una situación desde diferentes perspecti-
vas de algo sobre lo que se está realizando una investigación, no necesariamente científica, que puede incorporar un juicio crítico al respecto del moti-
vo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por el docente en el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática ele-
gida.

Investigaciones y proyectos. Actividad ordenada que implica la búsqueda y asimilación de información sobre ítems concretos o casos, que puede re-
querir de una adecuada referenciación de los resultados obtenidos y las principales aportaciones extraídas de cada fuente. Un proyecto es una planifi-
cación consistente en un conjunto de actividades que se encuentran interrelacionadas y coordinadas, con el fin expreso de alcanzar resultados especí-
ficos en el marco de las limitaciones impuestas por factores previos. Incluye la documentación o adquisición de fuentes y materiales.

Actividades en talleres y/o laboratorios virtuales. Actividades temáticas o monográficas en la que el estudiante aprende haciendo, y permite la ex-
ploración de las conexiones entre las materias. Es un entorno donde el estudiante puede trabajar de forma manipulativa lo aprendido con un enfoque
de tipo práctico, mediante dinámicas que permitan experimentar, compartir y comparar conocimientos.

Diseño de estrategias y planes de intervención. Trabajo en el que se manifiesta un conjunto coherente de recursos utilizados por un equipo profe-
sional disciplinario o multidisciplinario, con el propósito de desplegar tareas en un determinado espacio social y sociocultural con el propósito de produ-
cir determinados cambios.

Estudio de contenidos y documentación complementaria (trabajo autónomo)

Los contenidos desarrollados en el campus virtual permiten al estudiante adquirir los conocimientos necesarios para superar satisfactoriamente la ma-
teria. Además, el docente podrá incluir documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias bibliográficas, artículos, enlaces de interés,
etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la información y estudio de la materia.

Foro virtual

Todos los foros son asíncronos. Se plantean como un lugar de debate sobre los contenidos o acerca de temas directamente relacionados. El foro per-
mite abrir líneas de discusión sobre distintos aspectos relacionados con los contenidos y fomenta la colaboración entre los estudiantes. Su finalidad es
favorecer la comunicación y estimular el debate y reflexión entre estudiantes y docente.

Tutoría académica virtual

Las tutorías son sesiones en las que el tutor realiza un seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos formativos de la materia con el fin
de dar una retroalimentación formativa de manera oportuna al estudiante. Asimismo, en estas sesiones el tutor resuelve las inquietudes o cualquier ti-
po de incidencia que se le haya presentado al estudiante en la materia.

Los docentes, mediante estas tutorías virtuales grupales, orientan académicamente a los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje. Las tu-
torías virtuales están programadas y se comunican a los estudiantes al inicio de la materia. El docente está siempre disponible en el horario de tuto-
rías. En algunos casos, el profesor podrá solicitar a uno o varios estudiantes que asistan a la tutoría grupal para aclarar dudas que haya detectado a lo
largo del proceso de enseñanza-aprendizaje.
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La orientación de la tutoría se ejercerá a nivel personal; ayudando a cada estudiante y teniendo en cuenta sus características personales. En este sen-
tido, las tutorías grupales se desarrollarán de manera sistemática, pero la tutorización se llevará con una orientación personal, estableciéndose entre
tutor y estudiante un vínculo que se traduzca en una ayuda práctica y positiva.

El tutor académico deberá atender las consultas del estudiante en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.

Pruebas de evaluación virtuales

Al final de la materia, se realiza una prueba final virtual. Se trata de un tipo de pruebas de evaluación con calificación, en la que se certificará la identi-
dad del estudiante, que deberá acreditarla mediante la exhibición de documento oficial de identidad. Esta prueba supone un 60 % de la evaluación fi-
nal, tiene un carácter básico y solo cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la calificación con los procedimientos
específicos de evaluación continua que establezca cada materia (cuestionarios, ejercicios, test, exámenes escritos u orales, etc.).

Prácticas académicas externas .

Prácticas curriculares a desarrollar en una empresa, institución u organismo del sector junto con profesionales experimentados y especializados que
desarrollan su labor de manera regular. Esta actividad estará supervisada por un tutor externo del centro en el que se realizarán las prácticas y por un
tutor académico de la universidad. Los estudiantes deberán reflejar las actividades realizadas y una reflexión sobre las mismas en una memoria de
prácticas.

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Diseño, elaboración y redacción del TFM que se presentará a un Tribunal previo a la defensa oral que debe cumplir con una estructura que el director
traslada al estudiante.

Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster

Exposición oral en un auditorio o espacio de libre acceso del TFM elaborado por cada estudiante, así como la respuesta y explicación de cuestiones o
aclaraciones indicadas por el tribunal.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías de enseñanza son formas de proceder que tienen los docentes para desarrollar su actividad (De Miguel, 2005). Se utilizarán las si-
guientes metodologías:

Clase magistral / web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en retos

Aprendizaje experiencial

Entornos de simulación

Clase magistral

Exposiciones realizadas por el docente ilustradas con recursos de los aspectos teóricos fundamentales para la comprensión de la materia. El principal
argumento que justifica la utilización de este método es la "autoridad científica del docente", ya que su dominio de la materia y sus habilidades docen-
tes permiten la comprensión de los contenidos expuestos.

Método del caso

Descripción de una situación real o hipotética que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la situa-
ción planteada. Permite la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. Incluye la realización de un análisis en varias etapas y una dis-
cusión común de cada situación.

Aprendizaje cooperativo

Los estudiantes se agrupan en pequeños y heterogéneos equipos y aprenden a colaborar para resolver de forma creativa, integradora y constructiva
los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje autodirigido cuyo punto de partida es un problema que, diseñado por el docente, el estudiante ha de resolver para desarrollar determina-
das competencias previamente definidas. El estudiante se enfrenta a una situación problemática ficticia relevante que no requiere una solución real.

Aprendizaje basado en proyectos
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Enfocado a la realización de proyectos que se asemejan a los proyectos que se va a encontrar en un entorno real de trabajo. El estudiante tiene que
seguir una metodología de ejecución de proyectos y tomar decisiones entre alternativas distintas.

Aprendizaje basado en retos

Enfoque pedagógico que involucra activamente al estudiante en una situación problemática real, significativa y relacionada con su entorno, lo que im-
plica definir un reto e implementar para éste una solución. Se diferencia del PBL en que en lugar de presentar a los estudiantes un problema a resol-
ver, el aprendizaje basado en retos ofrece problemáticas abiertas y generales sobre las cuales los estudiantes determinarán el reto que abordarán.

Aprendizaje experiencial

Es el proceso de aprender a través de experiencia, y se define más específicamente como "aprender a través de la reflexión sobre el hacer". Desarro-
lla la capacidad de los estudiantes para aprender de su propia experiencia dentro de un marco conceptual y operativo concreto y desarrollado. Implica
estructurar diversas experiencias en función de los objetivos educativos que se pretendan alcanzar y del perfil del grupo de estudiantes.

Entornos de simulación

Permiten que los estudiantes puedan enfrentarse a situaciones complejas, reales o ficticias, de una forma que sería muy difícil o incluso imposible en
la realidad. Los entornos digitales permiten aprender usando la virtualización y aplicar en ellos diferentes competencias clave para el desempeño en la
vida real.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación son el conjunto de recursos y actuaciones destinadas a evaluar el proceso y/o los resultados o logros del trabajo realizado
por el estudiante.

El estudiante será evaluado a través de un sistema de evaluación continua, que se apoya sobre revisiones frecuentes, ponderando los resultados ob-
tenidos en las actividades evaluables aplicativas y/o en la resolución de los casos, los problemas o los proyectos. La ponderación de cada tipo de acti-
vidad se realizará teniendo como referencia la ficha de la materia en la memoria verificada.

La evaluación se realizará conforme a dos tipos de indicadores o criterios de evaluación, diferenciados en virtud de la naturaleza de los resultados de
aprendizaje:

· Contenidos cognitivos: conceptos, teorías, situaciones, hechos y principios. Pruebas para constatar la comprensión y asimilación de los contenidos teóricos.

· Contenidos prácticos: procedimientos, habilidades y destrezas. Pruebas para evaluar los aprendizajes prácticos y procedimentales.

La evaluación final de la materia concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje alcanzado por el estudiante, que se expresa en califi-
caciones numéricas, de acuerdo con lo establecido por la legislación vigente. En la Guía de aprendizaje de la materia se indicará a los estudiantes las
actividades evaluables, el resultado de aprendizaje que persiguen, el criterio para su evaluación, su peso en la evaluación global según el diseño elegi-
do y cuál es el porcentaje mínimo necesario para aprobar.

Los sistemas de evaluación que se utilizarán son:

Pruebas de evaluación virtuales

Exposiciones orales

Informes y escritos

Caso/problema

Investigaciones y proyectos

Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

Informe del tutor externo de prácticas académicas externas

Informe del tutor académico de prácticas académicas externas

Memoria de prácticas académicas externas del estudiante

Memoria del TFM

Exposición oral pública del TFM

Pruebas de evaluación virtuales

Evaluaciones aplicadas, de forma virtual con el alumno, donde se confirma la consecución de los resultados de aprendizaje.

Según el tipo de instrumento que se utilice (ej.: exámenes tipo test, entrevistas, pruebas abiertas de ejecución, etc.), se pueden evaluar conceptos,
principios, hechos, razonamientos, habilidades, procedimientos, actitudes, conductas y valores. Por ello, además de las tradicionales pruebas realiza-
das en papel; también se efectúan evaluaciones en línea en entornos supervisados (aulas, laboratorios, etc.).

Exposiciones orales

Se evalúa, mediante una rúbrica, la calidad de las exposiciones orales, que contempla tanto los contenidos, como la comunicación verbal y no verbal.

Informes y escritos

Corrección de informes, mapas conceptuales y otros trabajos escritos, en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente por el
docente, que especificará el peso de casa aspecto evaluable (contenido, comprensión de los conceptos presentación, redacción y claridad del texto,
bibliografía, etc.).
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Caso/problema

Evalúa el conocimiento procedimental acerca de la resolución de problemas y casos presentados en base a una rúbrica de evaluación diseñada y pu-
blicada previamente por el docente.

Investigaciones / proyectos

Evalúa el conocimiento científico. Corrección de los trabajos entregados en los que se valora la información conseguida de manera precisa mediante
el aprendizaje, la contemplación, experimentación y el estudio de hechos, utilizando diversos métodos que brindan los datos y los resultados consegui-
dos de objetividad, autenticidad y generalidad.

Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

Evaluación del trabajo diseñado por el estudiante en el que se refleja el propósito de las tareas desplegadas y el impacto en el espacio social y/o so-
cio-cultural producido.

Informe del tutor externo de prácticas académicas externas

El tutor del centro de prácticas académicas externas hace una valoración objetiva del desempeño del alumno en el centro de prácticas mediante una
rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente en la que se especificará el peso de cada aspecto evaluable.

Informe del tutor académico de prácticas académicas externas

Evalúa el conocimiento práctico. El tutor académico de las prácticas hace una valoración objetiva de la memoria de prácticas del estudiante en base a
una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente por la comisión de prácticas académicas externas, que especificará el peso de casa as-
pecto evaluable (actividades realizadas, resultados de aprendizaje alcanzados, etc.).

Memoria de prácticas académicas externas del estudiante

Informe que el estudiante debe redactar y entregar a su tutor académico una vez finaliza el periodo de prácticas académicas en una determinada enti-
dad. El estudiante ha de plasmar en la memoria las actividades realizadas, las competencias adquiridas y una reflexión de todo lo aprendido.

Memoria del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del trabajo escrito del estudiante por parte de un tribunal mediante una rúbrica publicada previamente.

Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición oral del Trabajo Final de Máster elaborado por cada estudiante, así como la respuesta y explicación de cuestiones o acla-
raciones indicadas por el tribunal en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente, que especificará el peso de casa aspecto
evaluable (habilidades de comunicación, respuesta adecuada a preguntas, contenidos, etc.).

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://universidadeuropea.com/conocenos/calidad-institucional/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El Sistema de Calidad de la Universidad Europea toma como punto de partida el aseguramiento de la calidad y avanza hacia una gestión global de la
misma, entendida como un conjunto de actividades para dirigir y controlar una organización en lo relativo a la calidad.

El objeto del proceso del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad que se refiere a la información pública garantiza la puesta a disposición de ma-
nera sistemática a los diferentes agentes de nuestra comunidad educativa de la información relevante y actualizada sobre las titulaciones que se im-
parten en la Universidad Europea, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente.

Este procedimiento tiene como alcance la información de los títulos oficiales de la Universidad que sea pertinente a las necesidades y expectativas de
información de los grupos de interés, de carácter académico, investigador, institucional, de servicios, etc.:

- Para los estudiantes, desde el acercamiento a la universidad para su primera incorporación (sobre las características del título, sistemas de acceso y
admisión, idioma de impartición, etc.) hasta la finalización de los correspondientes procesos de formación y aprendizaje.

- Para el profesorado, para los empleadores y para la sociedad en su conjunto.

La Universidad mantiene actualizada la información sobre los títulos ofertados en la página web, donde puede ser consultada por los diferentes grupos
de interés.

Como elemento adicional a la información ofrecida en la web, se utilizan otros canales de comunicación o difusión donde también se ofrece informa-
ción de interés sobre la oferta académica, Centro, Universidad o Sistema de Calidad.

Estos canales de comunicación están definidos en el Plan de Comunicación del Centro anexado al Procedimiento de Información Pública y se selec-
cionan de manera coordinada del Departamento de Comunicación de la Universidad y los responsables de las áreas de los grupos de interés a los que
van dirigidos.

El SAIC detalla el procedimiento PC 2.1 / INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, que indica cómo se hace llegar la información re-
levante del plan de estudios para estudiantes y profesores y demás grupos interesados: https://universidadeuropea.com/resources/media/docu-
ments/PC_2.1_Informacion_Publica_y_Rendicion_de_Cuentas_UEV.pdf

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Unidad de In-
novación y Evaluación de
Aprendizajes

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València
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EMAIL FAX

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es000000000

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rectora MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es000000000

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos

ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

ana.ferrer@universidadeuropea.es000000000
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ALEG+COMPROMISO+JUSTIF_MU ALIM AFYD.pdf

HASH SHA1 :7C234512774343AF83B42B6A43A1061AB89952F3

Código CSV :803900103678095030238274
Ver Fichero: ALEG+COMPROMISO+JUSTIF_MU ALIM AFYD.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4-1_MU AAFyD.pdf

HASH SHA1 :C174796795DDF24D7A2419B7F54E6AF6CC73CDE5

Código CSV :771622104322006692260390
Ver Fichero: 4-1_MU AAFyD.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5-1_MU ALIM AFYD.pdf

HASH SHA1 :630CBCEE7C63C7B76B1721C6AA192D98E7CC55CD

Código CSV :803899355767665728080451
Ver Fichero: 5-1_MU ALIM AFYD.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2.MU_ALAFyD.pdf

HASH SHA1 :73CA678D301777AE6F8800ABE809C0D2E7DA6F5C
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_MU ALIM AFYD.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1.MU_ALAFyD.pdf

HASH SHA1 :2893AB160C99A07BA7A99BCF36D8FAA2B6A4EFB0
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4.5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Plan de estudios:  


4.1.1. 5.1. Descripción del plan de estudios 


El Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física y el Deporte se trata de una 


formación avanzada. tiene una orientación profesionalizante. Su objetivo es formar profesionales 


altamente cualificados en Alimentación, Actividad Física y el Deporte. Este máster no habilita 


para el ejercicio de una profesión regulada. 


 


4.1.2. 5.1.1. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de Máster 


Universitario y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias  48 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL  60 


 
 
4.1.3. 5.1.2. Estructura de las enseñanzas 


4.1.3.1. Estructura de las materias   


De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias 


que configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para 


la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, habilidades y/o destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, actividades prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y 


realización de los exámenes y pruebas de evaluación. La Universidad Europea siguiendo este 


Decreto, ha establecido el número de horas por crédito en 25 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1500 horas. 


Una materia teórico-práctica tipo suele constar de 6 créditos ECTS (equivalentes a 150 horas de 


dedicación del estudiante). Como ya se ha comentado, la equivalencia ECTS/horas se calcula 


tomando como base la siguiente correspondencia: 1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del 


estudiante.  


Los créditos ECTS se basan en la carga de trabajo que los estudiantes necesitan normalmente 


para completar todas las actividades de aprendizaje necesarias para alcanzar los resultados de 


aprendizaje previstos en cada materia. 
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4.1.3.2. Estructura del plan de estudios 


Los estudios se estructuran en 1 curso académico, con una duración de 60 ECTS que se 


distribuyen en 10 materias teórica-prácticas (48 ECTS), una materia práctica de prácticas 


académicas externas /investigación (6 ECTS) y la materia del TFM (6 ECTS): 


MATERIA CONTENIDOS ECTS 


Nutrición, ejercicio 


físico y deporte 


• Alimentación y nutrición. 


• Actividad física, ejercicio físico y deporte: 


diferencias y beneficios.  


• Anatomía y fisiología del ejercicio. 


• Sistemas de energía y metabolismo de 


nutrientes. 


• Adaptaciones fisiológicas al ejercicio. 


• Fundamentos del entrenamiento deportivo y 


métodos de entrenamiento utilizados en la 


actualidad. 


6 


Valoración del 


estado nutricional y 


funcional del 


deportista y/o 


población activa 


• Anamnesis médica, Entrevista y valoración 


nutricional y deportiva. 


• Métodos de evaluación de la ingesta nutricional 


y de hidratación. 


• Valoración de la composición corporal por 


métodos antropométricos 


• Valoración de la composición corporal por otros 


métodos no antropométricos. 


• Interpretación y análisis de los parámetros 


bioquímicos en el ejercicio físico y deporte. 


• Pruebas funcionales en el deportista o persona 


activa para valorar sus capacidades físicas. 


6 


Planificación 


nutricional del 


deportista y/o 


población activa 


para la optimización 


de la composición 


corporal y del 


rendimiento 


deportivo 


• Necesidades energéticas y nutricionales en 


personas activas y deportistas 


• Planificación nutricional para la pérdida de grasa 


en personas activas y deportistas.  


• Planificación nutricional para la ganancia de 


muscular en personas activas y deportistas. 


• Estrategias nutricionales y de hidratación para el 


antes, durante y después del ejercicio físico y/o 


deporte. 


• Hidratación: métodos para valorar y monitorizar 


el estado de hidratación en personas activas y 


deportistas. 


• Otras estrategias de alimentación de la 


actualidad: entrenamiento en ayunas, dieta 


cetogénica, low carb high fat diet, training high-


sleep low, ayuno intermitente, etc. 


6 
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Nutrición deportiva 


en las diferentes 


etapas de la vida y/o 


en situaciones 


especificas 


• Nutrición en niños y adolescentes activos y 


deportistas. 


• Nutrición en el embarazo y la lactancia de 


mujeres activas y deportistas.  


• Nutrición en el adulto mayor activo y deportista. 


• Nutrición en la prevención y recuperación de 


lesiones deportivas. 


• Estrategias nutricionales y de hidratación en 


entrenamientos y competiciones en situaciones 


extremas de calor-frío y grandes altitudes. 


• Nutrición y sueño: importancia del sueño y 


estrategias nutricionales para controlar los 


efectos del jet-lag en personas activas y 


deportistas. 


6 


Planificación 


nutricional en las 


diferentes disciplinas 


deportivas 


• Nutrición en deportes de resistencia y 


ultraresistencia. 


• Nutrición en deportes de balón, pelota o raqueta. 


• Nutrición en deportes atléticos y gimnásticos. 


• Nutrición en deportes de combate. 


• Nutrición en deportes de montaña y alpinismo. 


• Nutrición en deportes acuáticos. 


6 


Suplementos 


nutricionales y 


ayudas ergogénicas 


para la mejora de la 


composición 


corporal y del 


rendimiento 


deportivo 


• Suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas 


para el rendimiento deportivo: evidencia 


científica, mecanismos de acción, beneficios, 


efectos adversos y protocolos de prescripción. 


• Suplementos nutricionales para la pérdida de 


grasa. 


• Suplementos nutricionales para la ganancia de 


masa muscular. 


• Suplementos nutricionales para la prevención y 


recuperación de lesiones deportivas. 


• Regulación de los suplementos nutricionales: 


legislación y organismos. 


• Dopaje. 


6 


Microbiota intestinal 


e inmunonutrición y 


su relación con la 


alimentación y el 


ejercicio físico 


• Nutrición y función inmunológica en personas 


activas y deportistas. 


• Microbioma y microbiota en el ser humano. 


• Nutrición y la microbiota intestinal. 


• Microbiota intestinal y su relación con la nutrición 


y la práctica deportiva. 


• Probióticos, prebióticos y la salud intestinal. 


• Dieta baja en FODMAPS. 


6 


  


C
SV


: 7
71


62
21


04
32


20
06


69
22


60
39


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=771622104322006692260390





 


Coaching nutricional 


y aspectos 


psicológicos 


relacionados con la 


alimentación y el 


ejercicio físico 


• Coaching nutricional y su importancia en el 


ejercicio físico y deporte. 


• Técnicas y herramientas para el coaching 


nutricional. 


• Estrategias de comunicación, motivación y 


educación en la práctica nutricional y deportiva. 


• Condicionantes psicológicos de la nutrición y del 


rendimiento deportivo. 


• Psicología y su aplicación práctica en la nutrición 


y el deporte. 


• Trastornos de la conducta alimentaria 


diagnóstico y abordaje multidisciplinario. 


6 


Prácticas 


Académicas 


Externas 


• Realización de prácticas académicas externas. 


Esta actividad otorga a los estudiantes la 


posibilidad de aplicar y experimentar los 


conocimientos y habilidades adquiridos durante 


el máster en un entorno real. Las prácticas 


estarán supervisadas por un tutor y un 


coordinador de prácticas que hará un 


seguimiento del desempeño del estudiante 


durante la actividad práctica. 


6 


Trabajo Fin de 


Máster 


• Elección y justificación del tema de investigación. 


Viabilidad del proyecto. 


• Construcción del marco teórico. 


• Objetivos de la investigación. 


• Material y Método. 


• Recogida y Análisis de resultados preliminares. 


• Discusión y Consideraciones finales del 


proyecto. 


6 


 


La planificación de las materias en el tiempo se plantea con los siguientes criterios:  


• En el primer semestre, se desarrollan las materias de: Nutrición, ejercicio físico y deporte; 


Valoración del estado nutricional y funcional del deportista y/o población activa; Planificación 


nutricional del deportista y/o población activa para la optimización de la composición corporal 


y del rendimiento deportivo; Nutrición deportiva en las diferentes etapas de la vida y/o en 


situaciones específicas y Planificación nutricional en las diferentes disciplinas deportivas. 


• En el segundo semestre, se continúa con las materias de: Suplementos nutricionales y ayudas 


ergogénicas para la mejora de la composición corporal y del rendimiento deportivo; Microbiota 


intestinal e inmunonutrición y su relación con la alimentación y el ejercicio físico; Coaching 


nutricional y aspectos psicológicos relacionados con la alimentación y el ejercicio físico. 


• La materia 9, Prácticas Académicas Externas, completa este segundo semestre 


Como se ha mencionado, en coherencia con la orientación del Máster, el programa formativo 


ofrece las Prácticas académicas externas Profesional dando la posibilidad al alumno de 


complementar su formación avanzada especializada en este el ámbito de la profesión. 
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• Por último, la materia 10 dedicada al TFM, está destinado a la elaboración individual de un 


trabajo original que se expondrá públicamente ante tribunal para obtener el título de máster. 


 


En el diseño de la programación curricular se tiene muy en cuenta el orden y la sucesión de las 


materias. Esta secuencia propuesta presenta una coherencia entre los objetivos que persigue el 


título y las materias que se desarrollan.  


En primer lugar, los estudiantes deben adquirir los conocimientos y las competencias básicas 


actualizadas en el área de la alimentación, la actividad física y el deporte, para posteriormente 


profundizar en temas o áreas más específicas de actuación. Así como, también, la búsqueda de 


información actualizada y el estudio de nuevas estrategias relacionados con la alimentación en 


la actividad física y el deporte. Posteriormente, una vez culminadas las primeras 8 materias, se 


realizan las prácticas académicas externas ya que el alumno está en la capacidad de poner en 


práctica en entornos reales todos los conocimientos obtenidos previamente, así como enfren-


tarse a situaciones o problemas que ameriten una actuación y resolución adecuada en base al 


análisis y criterio profesional. Y, por último, el proceso de aprendizaje finaliza con la elaboración 


del Trabajo Fin de Máster, en el cual se deben integrar y plasmar los conocimientos tanto teóricos 


como prácticos y las competencias adquiridas durante la titulación. 


En la primera materia se explican en detalle los conceptos básicos y claves relacionados con la 


alimentación, la actividad física y el deporte, así como la importancia de estos y sus beneficios. 


Además, se describen los sistemas energéticos y las estructuras anatómicas involucradas du-


rante la práctica del ejercicio físico, así como las respuestas y adaptaciones fisiológicas al mismo. 


Y, por último, se explican los principios básicos, fundamentos del entrenamiento deportivo y mé-


todos de entrenamiento utilizados en la actualidad, que se deben considerar para una adecuada 


planificación del ejercicio físico en las diferentes disciplinas deportivas. 


En la segunda materia se desarrollan los diferentes métodos y técnicas de valoración de la 


ingesta de nutrientes, composición corporal por cineantropometría y otros métodos no antropo-


métricos, parámetros bioquímicos y pruebas funcionales que permiten hacer una valoración in-


tegral del estado nutricional y capacidades físicas de personas activas y deportistas. 


En la tercera materia se aportan los conocimientos y herramientas necesarias para determinar 


las necesidades de energía y nutrientes en personas activas y deportistas con el fin de diseñar 


una adecuada planificación nutricional y de hidratación que responda a los diferentes objetivos 


tales como, la optimización del rendimiento deportivo y/o mejora de la composición corporal, bien 


sea para la pérdida de grasa o aumento de masa muscular. Así como también, analizar las es-


trategias actuales de alimentación que existen y valorar su incorporación a la planificación nutri-


cional, en base a la evidencia científica. 


En la cuarta materia se proporcionan los conocimientos claves relacionados con los procesos y 


cambios fisiológicos que suceden en el organismo durante las diferentes etapas la vida, con el 


objetivo de diseñar una adecuada planificación nutricional acorde al ciclo vital y a la actividad 


física o deporte realizado. Así como también, adaptar las estrategias nutricionales ante situacio-


nes específicas como son condiciones extremas de calor-frío y grandes altitudes y, prevención y 


tratamiento de lesiones deportivas. Y, por último, explicar la importancia del sueño en población 


activa y deportista con el fin de controlar los efectos del jet-lag durante los viajes. 


En la quinta materia se explican los procesos fisiológicos y los sistemas y sustratos energéticos 


involucrados en la práctica de diferentes disciplinas deportivas, esto con el fin de elaborar y 


adaptar una planificación nutricional adecuada y personalizada en función a las distintas discipli-


nas deportivas practicadas por personas activas y deportistas. 
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En la sexta materia se desarrollan en detalle los suplementos nutricionales y ayudas ergogéni-


cas, haciendo énfasis en los mecanismos de acción, posibles beneficios y efectos adversos y los 


protocolos de uso, todo ello basado en las investigaciones científicas más actualizadas. Además 


de conocer, en profundidad, la legislación y organismos competentes encargados de su regula-


ción; siendo el objetivo principal interpretar la documentación científica actualizada y valorar, 


desde un punto de vista crítico, el uso y el diseño de protocolos de suplementación nutricional y 


ayudas ergogénicas a fin de integrarlos en la planificación nutricional en personas activas y de-


portistas para la mejora de la composición corporal, optimización del rendimiento deportivo y/o 


microbiota intestinal. 


En la séptima materia se aportan los conocimientos básicos y más importantes relacionados 


con la inmunonutrición y microbiota intestinal, además de explicar la relación que existe entre 


nutrición, ejercicio físico y microbiota intestinal. Asimismo, se analizan las investigaciones actua-


les sobre el uso de probióticos, prebióticos y suplementos nutricionales y su relación con la salud 


intestinal en personas activas y deportivas. Así como también, se valora el uso de estrategias 


nutricionales, como por ejemplo la dieta FODMAPS, como terapia de prevención y tratamiento 


nutricional en problemas gastrointestinales o inflamatorios tanto en población activa como depor-


tista. 


En la octava materia se describen los conceptos y técnicas del coaching nutricional, con el fin 


de integrarla como una herramienta más a la planificación nutricional y de entrenamiento; así 


como también, otras estrategias de comunicación, motivación y educación. Además, se aportan 


los conocimientos básicos de la psicología y su aplicación en la nutrición y el deporte, identifi-


cando los condicionantes psicológicos y sociales relacionados con estas áreas de la salud. Y, 


por último, se aportan las herramientas necesarias para la detección precoz de los trastornos de 


la conducta alimentaria en personas activas y deportistas con el objetivo de realizar un abordaje 


multidisciplinario, bien sea para su prevención y/o tratamiento. 


En la novena materia se desarrollan las prácticas académicas externas obligatorias, siendo una 


actividad en la cual el alumno consolida los conocimientos teórico-prácticos y las habilidades 


adquiridas, con el objetivo de aplicarlas y adaptarlas a un entorno profesional real tales como 


gimnasios, centros deportivos o de medicina del deporte, centros o instituciones de nutrición, 


club o equipos deportivos, etc., así como gestionar situaciones o problemas que puedan presen-


tarse. Estas tareas profesionales se desempeñan bajo la tutela y guía de un tutor empresarial o 


supervisor. Y finalmente, se realiza un informe sobre las actividades profesionales llevadas a 


cabo en relación a la nutrición, actividad física y/o deporte, en el centro correspondiente. Además 


de hacer una reflexión crítica y constructiva sobre los puntos débiles que haya podido observar, 


seguido de una respectiva propuesta de mejora justificada. Todo esto contempla lo que se de-


nomina la memoria de prácticas académicas externas. 


En la décima materia se elabora el Trabajo Fin de Máster, el cual es de carácter obligatorio e 


individual, y consta de un trabajo de investigación en el área de alimentación, actividad física y/o 


deporte. El alumno en principio debe elegir un tema específico relacionado con las áreas y temas 


estudiados, para posteriormente, en base a una búsqueda de información y de documentación 


científica, poder desarrollarlo. Durante el proceso, el alumno es dirigido por un profesor-tutor 


quien lo orientará tanto en la elaboración como presentación del mismo. Y, por último, una vez 


el tutor haya dado su aprobación, es presentado ante un tribunal para proceder a su evaluación, 


exposición y defensa oral.  
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ALIMENTACIÓN EN LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE 


PLANIFICACIÓN DE 


LAS ENSEÑANZAS 


1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 


Materia 1 Materia 2 Materia 3 Materia 4 Materia 5 Materia 6 Materia 7 Materia 8 Materia 9 Materia 10 


Nutrición, 


ejercicio físico y 


deporte 


Valoración del 


estado 


nutricional y 


funcional del 


deportista y/o 


población activa 


Planificación 


nutricional del 


deportista y/o 


población activa 


para la 


optimización de 


la composición 


corporal y del 


rendimiento 


deportivo 


Nutrición 


deportiva en las 


diferentes etapas 


de la vida y/o en 


situaciones 


especificas 


Planificación 


nutricional en las 


diferentes 


disciplinas 


deportivas 


Suplementos 


nutricionales y 


ayudas 


ergogénicas 


para la mejora 


de la 


composición 


corporal y del 


rendimiento 


deportivo 


Microbiota 


intestinal e 


inmunonutrición 


y su relación con 


la alimentación y 


el ejercicio físico 


Coaching 


nutricional y 


aspectos 


psicológicos 


relacionados con 


la alimentación y 


el ejercicio físico 


Prácticas 
académicas 


externas  


Trabajo Fin de 


Máster 


ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 


CARÁCTER OB OB OB OB OB OB OB OB PAE TFM 
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4.1.4. 5.1.3. Prácticas Académicas Externas 


Como se indica en el programa de estudios, el programa formativo ofrece la posibilidad al alumno 


de incluye una materia de Prácticas Académicas Externas de 6 ECTS que complementará su 


formación especializada en el ámbito de la profesión. 


La realización de las prácticas académicas externas constituye un requisito indispensable para 


obtener el título de Máster Universitario profesionalizante. Las prácticas académicas externas se 


realizarán de manera presencial en el centro de prácticas. 


El estudiante efectuará por escrito una propuesta a la dirección del Máster, debidamente 


justificada, expresando sus intereses particulares y el trabajo académico desarrollado durante el 


Máster hasta la fecha. Además, proporcionará su currículo personal y una carta de motivación. 


Con esta documentación el tutor-profesor generará un documento sobre el perfil del estudiante, 


a partir del cual se comenzará el proceso de selección de una práctica profesional adecuada a 


sus intereses y expectativas. 


Con esta documentación el tutor-profesor generará un documento sobre el perfil del estudiante, 


a partir del cual se comenzará el proceso de selección de una práctica profesional adecuada a 


sus intereses y expectativas. 


Incorporación del estudiante al centro de prácticas y evaluación de su trabajo en la 


práctica 


Una vez que el estudiante ha recibido por escrito la notificación del sitio donde deberá realizar 


las prácticas académicas externas, se pondrá en contacto con el tutor-profesor del Máster 


responsable de las prácticas. El profesor le informará de sus responsabilidades, derechos y 


deberes. Además, el profesor responsable de las prácticas académicas externas le pondrá en 


contacto con el profesional de la empresa o institución donde debe realizará su práctica para que 


coordine de forma pormenorizada su colaboración. 


Valoración del trabajo de los estudiantes 


La evaluación del trabajo de los estudiantes en las prácticas académicas externas obligatorias 


es responsabilidad principalmente del tutor, teniendo siempre en cuenta las observaciones y 


calificaciones que obtenga el estudiante en cada una de las actividades que realice en la 


empresa. 


Previamente se habrá sugerido a la empresa que establezca un mínimo de 5 y un máximo de 8 


actividades asociadas a las competencias que la empresa tenga asimiladas para sus empleados 


en sus planes de carrera y de valoración por objetivos.  


Las actividades serán coordinadas por el tutor-profesor responsable de las prácticas académicas 


externas de la UEV que estará en coordinación con el responsable directo del estudiante en la 


empresa para la práctica profesional. El profesor actúa a la vez como tutor del estudiante para 


cualquier duda o inquietud profesional que pueda plantearse. El tutor será el responsable de 


emitir el informe de evaluación atendiendo a la información proporcionada por la empresa y la 


memoria de prácticas realizada por el estudiante. 


Tanto el tutor académico como el tutor externo serán responsables de emitir el informe de 


evaluación, el cual se distribuirá de la siguiente forma:  


• El tutor externo de prácticas remitirá un informe al tutor académico a través de la rúbrica 


de evaluación. 


• El tutor académico evaluará la actividad práctica del alumno de dos maneras. Por un 


lado, llevará a cabo la valoración de la memoria escrita y por otro, emitirá un informe a 


través de la rúbrica de evaluación.  
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La valoración de estas actividades se incluye en la ficha de la materia de Practicas Académicas 


Externas. 


Presentación de la memoria de prácticas académicas externas  


Al finalizar las prácticas académicas externas obligatorias, cada estudiante deberá presentar una 


memoria donde se enumerarán todas las responsabilidades asumidas y los resultados 


conseguidos. Analizará su desempeño, destacando los aciertos y los posibles errores que 


puedan haberse cometido. Además, se deberá aportar una discusión o comentarios sobre los 


temas tratados y en los que cada estudiante tratará de aportar ideas innovadoras y críticas 


constructivas que permitan compartir conjuntamente las distintas experiencias profesionales 


vividas. Al final de este documento, el estudiante debe incluir las conclusiones y un comentario 


valorando la utilidad de la actividad, así como el trabajo de los profesionales con los cuales ha 


realizado las practicas. 


Valoración y calificación de la memoria 


El responsable de la evaluación de la memoria de prácticas es el tutor o profesor a cargo de las 


prácticas académicas externas, para ello contará con la colaboración de profesores expertos en 


cada área específica. 


 


4.1.5. 5.1.4. Trabajo Fin de Máster 


Para obtener el título del Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física y el Deporte, 


los estudiantes deberán realizar y aprobar un trabajo final, realizado individualmente, donde 


demuestren haber integrado los conocimientos y desarrollado las competencias de las materias 


contenidas en el programa. 


El Trabajo fin de Máster debe respetar un formato que podrá ser científico (introducción, hipótesis 


/ objetivos, material y método, discusión y conclusiones) o profesional (específico para el 


contenido y temática del proyecto) según el tipo de TFM escogido. 


El desarrollo del Trabajo Fin de Master se efectuará tomando como base los conocimientos y 


habilidades adquiridos durante las diferentes materias y prácticas académicas externas 


profesional, no obstante, el estudiante será siempre guiado por su tutor que es el que debe 


autorizarlo para que entregue su trabajo a la comisión del máster que lo estudiará y lo calificará. 


Una vez aceptado el trabajo, el estudiante efectuará su defensa oral y pública ante un Tribunal 


Universitario. Podrá invitarse a profesores de otras áreas, titulaciones y escuelas de la misma 


universidad, o de otras universidades. El tribunal evaluará su exposición y podrá efectuar las 


preguntas que crea conveniente al estudiante. 


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 


estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


La defensa del TFM podrá realizarse mediante videoconferencia en cualquiera de sus 


modalidades, siempre que: 1) Una persona en representación de la universidad asegure 


presencialmente la identidad del estudiante que realiza en el lugar donde éste realice la defensa 


del TFM y le acompañe durante la misma; 2) La defensa sea pública, bien donde esté presente 


el estudiante o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad de interacción síncrona 


entre el estudiante y el tribunal. 
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4.1.6. 5.1.4. Modalidades de impartición 


El presente título se solicita impartir en modalidad a distancia virtual, a excepción de las prácticas 


académicas externas, que sólo podrán cursarse en modalidad presencial.  


Todos los estudiantes tienen a su disposición, independientemente de la modalidad en la que 


vayan a cursar el título, el Campus Virtual. 


El campus virtual es un espacio docente universitario que permite mayor versatilidad para las 


diferentes modalidades de aprendizaje, presencial, semipresencial híbrida y a distancia virtual. 


Propicia el aprendizaje colaborativo al poder conectar con usuarios de todo el mundo, a la vez 


que se gana accesibilidad para la comunicación y acceder a los recursos de aprendizaje desde 


cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de este entorno de aprendizaje se actualiza permanentemente la información y los 


eventos grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un 


seguimiento individualizado de cada estudiante.  


Los estudiantes podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los docentes 


y podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre estudiantes y docentes, 


y de los propios estudiantes entre sí. A través de las actividades definidas en el campus virtual, 


los estudiantes participarán en debates y foros con los docentes y con espacios creados ad hoc 


para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


 


4.1.6.1. 5.1.5.1. Modalidad a distancia virtual 


La inclusión de la modalidad a distancia virtual está en consonancia con la irrupción de las nuevas 


tecnologías en la sociedad contemporánea. Organismos como la European University 


Association ponen de manifiesto la necesidad de ampliar las modalidades de acceso a la 


universidad, que se establezcan vías de formación flexibles y se promueva un aprendizaje 


centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en la gran repercusión que 


las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los aspectos del 


aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 


enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


En el ámbito de la titulación, la utilización de herramientas en línea fue rápidamente secundada 


por las innumerables posibilidades de aplicación y manejo que ofrecían a sus destinatarios. En 


este nuevo contexto, los e-books están sustituyendo progresivamente a los tradicionales 


manuales en papel, o el diseño de potentes bases de datos electrónicas que facilitan la búsqueda 


de información. Todo ello ha llevado a que las Universidades más vanguardistas, y entre ellas la 


UEV, ponga a disposición de sus estudiantes el Máster en Alimentación en la Actividad Física y 


el Deporte en modalidad a distancia virtual. 


 


PLAZAS DE NUEVO INGRESO 


OFERTADAS 


PRIMER AÑO 


IMPLANTACIÓN 


SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Modalidad a distancia 200 200 
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Metodología de estudio para materias impartidas en modalidad a distancia virtual 


El diseño de las materias está basado en un modelo pedagógico diseñado especialmente para 


la impartición de programas de estudios en modalidad a distancia virtual, y ha sido elaborado por 


expertos en didáctica virtual en el ámbito de la educación universitaria.  


Los estudiantes cuentan para su formación con una plataforma virtual que dota de consistencia 


y solidez a todo el formato de adquisición de conocimientos en modalidad virtual a distancia. Este 


campus virtual presenta una estructura adecuada a las necesidades y a las especificidades 


propias de la titulación. 


La estructura del campus virtual, claramente identificable por el estudiante, le permite adquirir de 


manera amplia, ordenada, clara y dinámica los conocimientos requeridos en cada una de las 


materias. Además, esta plataforma sirve de espacio para el desarrollo y la aplicación de los 


conocimientos propuestos, al tratarse de una herramienta o sistema de gestión del aprendizaje 


efectivo en línea.  


Así, tras la validación del estudiante en el sistema, tendrá acceso a todas las materias de las que 


se haya matriculado. El estudiante tendrá acceso a la Guía del estudiante on-line, en el que 


consta información sobre las diferentes funcionalidades y herramientas del campus virtual, y para 


manejarse con soltura en la dinámica de trabajo de las diferentes materias.  


Todas las materias contarán con el mismo formato y la misma estructura, variando, como es 


lógico, los contenidos de estas.  


 


Diseño de contenidos para impartir materias en modalidad a distancia virtual 


La enseñanza a distancia virtual se realiza sobre la base de unos contenidos específicamente 


desarrollados por expertos profesionales/docentes en la materia, que se integran en el campus 


virtual y son diseñados de acuerdo al de las titulaciones semipresencial y/o a distancia virtual de 


la Universidad descrito en el apartado anterior. Los profesionales/docentes que realizan los 


contenidos de las materias en modalidad a distancia virtual imparten o han impartido docencia 


en el título en la modalidad presencial y/o distancia virtual, y son expertos en la materia, de ese 


modo se garantiza que en ambas modalidades los estudiantes están trabajando los mismos 


contenidos.  


Antes de iniciar el desarrollo de contenidos de una materia a distancia virtual, los autores 


participan en varias sesiones de formación: 


• Inmersión en el campus virtual. 


• Curso MOOC: descubriendo el campus virtual.  


• Talleres temáticos avanzados. 


• Formación específica de creación de contenidos, impartida por el departamento de producto 


online, expertos pedagógicos en las estructuras del modelo pedagógico de la Universidad. 


Una vez han recibido esta formación, los autores empiezan a diseñar su materia tomando como 


referencia las especificaciones relativas a competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, 


metodología, actividades formativas y evaluación. Para cada unidad de aprendizaje el autor debe 


indicar: 


• Título, descripción y resultados de aprendizaje de cada una de las unidades. 


• Título, tipo y resultados de aprendizaje de los recursos de aprendizaje que componen cada 


unidad. 


• Conceptos básicos a reforzar con cada recurso de aprendizaje (a partir de esos conceptos 


decidirá qué actividades de autoevaluación se incluyen dentro de cada tema). 
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• Recursos complementarios necesarios para ampliar o reforzar los conceptos explicados en 


los temas. 


• Idea preliminar de la actividad o actividades que se realizarán en cada unidad, indicando los 


resultados de aprendizaje que se desarrollarán con dichas actividades. 


• Sistema de evaluación y pesos de las diferentes actividades programadas. 


• Número de seminarios virtuales a realizar, contenido previsto y programación de los mismos. 


La Universidad diferencia el diseño de una materia y sus recursos del desarrollo multimedia 


posterior, que será llevado a cabo por técnicos especializados en esta labor.  


 


Procedimientos para asegurar la autorización o la propiedad para el uso de los materiales 
docentes 


Para asegurar la cesión de derechos de los autores de los materiales docentes existen dos 


mecanismos: la cláusula cuarta de propiedad intelectual del contrato de autoría, y el propio 


procedimiento de creación de contenidos que incluye en la fase de formación un documento de 


propiedad intelectual, que permite al autor comprender la importancia del uso responsable y ético 


de la información de cara a generación de contenidos de uso docente, y el respeto a los principios 


básicos de propiedad intelectual. 


 


Identificación de los estudiantes en la modalidad a distancia virtual 


En un entorno virtual resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los estudiantes 


refleja realmente el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, tanto desde el punto 


de verificar que el estudiante los ha adquirido, como desde el punto de vista de controlar que es 


el estudiante que opta al título es el que realmente ha realizado la evaluación. 


Para evitar situaciones fraudulentas de suplantación de identidad, la Universidad ha previsto una 


serie de acciones para la identificación del estudiante de programas en entornos virtuales 


consistentes en: 


1. El estudiante está obligado a completar su perfil en el campus virtual y publicar su 


fotografía, de modo que pueda ser corroborada su imagen con la que figure en sus 


documentos de identidad.  


2. La exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster se podrá realizar presencial o por 


videoconferencia, ya sea un trabajo individual o en equipo, ante un tribunal constituido al 


efecto, con el que podrá interactuar en todo momento. Los miembros del tribunal 


contarán con la documentación precisa para la identificación segura del estudiante. 


3. Todas las materias contemplan pruebas virtuales de conocimiento. 


El campus virtual cuenta con sistemas de monitorización online que permiten identificar al 


estudiante y garantizar la autoría en la realización de las diferentes pruebas de evaluación. Estos 


sistemas, permiten que el estudiante pueda conectarse de forma remota a la prueba. Antes de 


iniciar, debe identificarse y estará monitorizado el tiempo que dure la prueba, tanto él como su 


equipo, asegurando su identidad durante todo el proceso. 
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4.1.7. 5.1.6. Coordinación vertical y horizontal 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de las materias del plan de 


estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han ordenado las materias siguiendo un criterio de menor a mayor 


especialización. 


• En segundo lugar, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de 


interdisciplinariedad que permitan relacionar los contenidos de las materias y el logro de 


competencias complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos 


por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión 


de Calidad del Título anualmente. Esta Comisión está formada por el Director de la facultad o 


escuela o director del área de Salud, el Director de titulación, los asesores académicos, 


profesores referentes y al menos un estudiante. Los resultados y las propuestas de mejora de 


esta Comisión se presentan en Junta de Facultad para su aprobación y posterior comunicación 


al resto del profesorado vinculado al posgrado. El procedimiento está detallado en el SGIC.  


Los programas de las diferentes materias se coordinan teniendo en cuenta los conocimientos, 


las habilidades y las competencias que deben desarrollarse según el mapa competencial, 


estableciendo: 


• Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


• Actividades de aprendizaje que integren los conocimientos, las habilidades y las 


competencias de diferentes materias. 


• Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 


dos o más materias. 


En lo que respecta a las prácticas académicas externas, es el tutor académico de prácticas quien, 


en contacto con el tutor de empresa, realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de 


incorporación al ámbito profesional. El coordinador de prácticas académicas externas cuenta con 


el apoyo de los técnicos de carreras profesionales.  


A los estudiantes que están matriculados en el Trabajo Fin Máster se les asigna un tutor que les 


guía y orienta en el desarrollo del mismo, organizando las temáticas y coordinando la 


configuración y celebración de tribunales en convocatoria ordinaria y extraordinaria. 


 


4.1.8. 5.1.7. Mecanismos de coordinación docente 


En lo que respecta a los mecanismos de coordinación docente se estructura en tres niveles: 


• Coordinación de titulación 


• Coordinación de materia 


• Coordinación de prácticas académicas externas 


 


Coordinación de titulación 


Supervisa semestralmente la organización, estructura y funcionamiento global de la titulación con 


objetivos concretos por curso académico, tanto a nivel de recursos humanos y materiales como 


del programa de estudios. Está formada por el coordinador del título y los coordinadores de 


materia. Los resultados y las propuestas de mejora se presentan en Junta de Facultad, se 


aprueban en Comité de Calidad del Título y, por último, se comunican al resto del profesorado 


vinculado al título. 
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Coordinación de materia 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente: 


Horizontal. La coordinación entre el profesorado implicado en el título se realiza a través de 


reuniones semestrales de los coordinadores de materia junto con el coordinador del título. En 


ellas se establecen los resultados de aprendizaje a obtener por los estudiantes en un curso 


académico garantizando que no existan solapamientos ni déficit de competencias a adquirir, se 


toman decisiones sobre las actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y sobre las 


actividades de evaluación más adecuadas para valorarlos de manera integral y consensuada 


entre los distintos profesores. 


Vertical. El coordinador del título se reúne semestralmente con el Director de la facultad o escuela 


Director del Posgrado para diseñar e implementar las acciones necesarias para asegurar 


recursos humanos y materiales para una adecuada realización de las actividades docentes 


teóricas y prácticas. Se registran asimismo las incidencias del semestre y se elabora un plan de 


acción y de mejora. También se detectan necesidades de formación docente y/o específica del 


claustro. 


 


Coordinación de prácticas académicas externas 


Su objetivo es garantizar la consecución de las competencias prácticas derivadas de la actividad 


profesional, planificando las fechas y contenidos de las prácticas académicas externas de los 


estudiantes en los centros. Asimismo, coordina los contenidos, docencia y evaluación de las 


prácticas en los distintos centros.  


 


5.1.8. Competencias de especialidad 


No procede 


 


5.1.9. Acciones de movilidad 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario ser 


capaz de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas.  


 


Organización de la movilidad de estudiantes propios  


Equipos implicados en la movilidad internacional  


En la Universidad Europea de Valencia el equipo internacional está conformado por: 1) el 


Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional, responsable de coordinar y organizar las 


acciones relacionadas con la movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida; 2) los 


Asesores Académicos de Movilidad Internacional, responsables del asesoramiento y 


seguimiento académico de los estudiantes que realizan sus estancias internacionales y quienes 


gestionan los Learning Agreements y las conversiones de calificaciones extranjeras. 


Estrategia Internacional  


Cada año el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional del Vicerrectorado de 


Estudiantes elabora conjuntamente con las Facultades y Escuelas una Estrategia Internacional 


que determina cuál es la estrategia de internacionalización que seguirá la Universidad de forma 
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global y las Facultades en particular en los siguientes tres años. En este plan se evalúan qué 


universidades y programas son más adecuados para la formación integral de los estudiantes, 


analizando los convenios existentes, así como como identificando las nuevas oportunidades.  


Difusión 


Desde el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional se cuenta con un plan para el 


fomento de la internacionalidad que se implementa conjuntamente con los Asesores de Movilidad 


Internacional. El plan incluye acciones de comunicación y difusión como sesiones informativas, 


o presencia en los eventos transversales de la Universidad.  


En estas acciones se hace un primer contacto con los estudiantes en el que se les informa de 


las ventajas de cursar parte de sus estudios en el extranjero, del fomento de los valores y las 


competencias profesionales que implica y de los requisitos que son necesarios para solicitar la 


participación en mencionados programas de movilidad.  


Solicitud y selección  


Anualmente se publica una Convocatoria de Estancias Internacionales en la que se especifican 


los plazos para solicitar una estancia internacional, así como los requisitos para poder solicitar y 


la documentación requerida. Cada una de las candidaturas es recibida y evaluada por el equipo 


internacional del Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional.  


Los estudiantes son seleccionados para sus destinos en función de los criterios de selección 


descritos en la Normativa de Estancias Internacionales.  


 El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional comunica a todos los candidatos el 


resultado del proceso de selección, informando también de los siguientes pasos que deben 


seguir en caso de querer aceptar, rechazar o solicitar de nuevo una estancia en una eventual 


convocatoria extraordinaria.  


Software  


La gestión de la movilidad, así como de la cooperación internacional con universidades se 


gestiona de forma centralizada con la plataforma Moveon. Este software ofrece mejoras en los 


procedimientos de trabajo y optimiza los procesos de movilidad internacional dentro y fuera de 


la UEV. Se centra en funciones relacionadas con la gestión de programas de cooperación, 


movilidad de alumnos, profesorado y financiación; facilita la correspondencia y la comunicación 


gracias a sus funciones de fusión y su interfaz, que incluye programas de correo electrónico.  


Preparación y seguimiento de las estancias  


Una vez el estudiante ha sido admitido provisionalmente en un programa, el equipo internacional 


informa a los estudiantes seleccionados sobre aspectos relacionados con la gestión integral de 


su estancia internacional. Esto incluye información sobre el proceso de admisión en la 


universidad de destino, gestión de seguros médicos, personas de contacto en la universidad de 


destino y otros trámites legales y administrativos que ha de realizar. En el caso de los estudiantes 


Erasmus, además, se les informa sobre la concesión y cuantía de las becas Erasmus.  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional envía a la universidad de destino la lista 


definitiva de admitidos (Nomination), y la universidad de destino envía información sobre el 


proceso de admisión a los estudiantes nominados.  


Una parte fundamental de la preparación de una estancia internacional es la elaboración y 


aprobación de un Acuerdo de Estudios (Learning Agreement). En este documento se detallan 


las materias que se van a cursar en la universidad de destino para que sean reconocidas por las 


del programa de estudios de la UEV. Si el Learning Agreement, preparado con las materias que 


se van a cursar en la universidad de destino, no se pudiera cursar tal y como está definido, se 


pueden explorar otras alternativas.  
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Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites 


posteriores a la estancia), el alumno de la UEV es supervisado por su Asesor de Movilidad 


Internacional. En la universidad de destino, el estudiante obtendrá los certificados de llegada y 


de salida como evidencia de su estancia en la universidad de destino.  


Durante la estancia en la universidad de destino, los Asesores de Movilidad Internacional estarán 


a disposición del estudiante para asesorarle ante dudas o problemas que puedan surgir, 


garantizando un soporte continuo durante toda la estancia.  


Normativa de Estancias Internacionales  


La Universidad Europea de Valencia cuenta con una “Normativa de Estancias Internacionales” 


que determinan las condiciones en las que se puede solicitar y participar en un programa de 


movilidad internacional.  


Igualmente, la Universidad Europea de Valencia dedica un Procedimiento completo (PGC07) a 


la “Gestión de la Movilidad”, dentro del Manual de Procedimientos del “Sistema de Garantía 


Interno de Calidad” de la UEV.  


Finalización de las estancias y reconocimiento de créditos  


Al regreso del estudiante a la UEV, el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional recibe 


por parte de las universidades de destino las notas de las materias cursadas por el estudiante.  


Las notas se transfieren al expediente del estudiante según lo dispuesto en la Normativa de 


Estancias Internacionales, quedando dichas materias oficialmente reconocidas.  


Además, una vez finalizada la estancia, el estudiante debe entregar la encuesta de satisfacción 


con el programa. Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los 


documentos requeridos por el equipo internacional. En especial, en el caso de los estudiantes 


Erasmus, es obligatorio que entreguen en forma y plazo los documentos requeridos según el 


procedimiento Erasmus para que puedan recibir la beca económica Erasmus. 


Becas  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional facilita información a los estudiantes sobre 


posibles fuentes de financiación disponibles:  


• Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines de 


estudios.  


• Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia de bajo el acuerdo Erasmus con fines 


de Prácticas en Empresas (Europa).  


• Becas Santander Erasmus  


• Becas Santander Iberoamérica  


  


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida  


De la misma forma que la Universidad envía estudiantes a cursar parte de sus estudios a 


universidades internacionales, también recibe estudiantes de otras universidades para estancias 


de uno o dos semestres a través de los convenios Erasmus, Garcilaso o bilaterales de 


intercambio de estudiantes. El referente académico y administrativo de estos estudiantes es el 


Asesor de Movilidad Internacional del departamento de Idiomas y Movilidad Internacional, que 


les acogerá y les dará seguimiento y apoyo durante su estancia. 


Estos estudiantes internacionales de intercambio, con los mismos derechos y obligaciones que 


los estudiantes de la UEV y cuya presencia enriquece al programa y a la universidad, se deben 


integrar en la vida universitaria y participar, junto a los estudiantes locales, en las actividades del 
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programa. Esta tarea de inclusión, liderada por el Asesor de movilidad internacional, es también 


responsabilidad de los estudiantes y profesores del programa.  


Preparación y seguimiento de acuerdos  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional coordina con cada Facultad/ Escuela la 


exploración de nuevos convenios, la ampliación o disminución de plazas de convenios activos, o 


la cancelación de convenios con balances negativos para la UEV o que hayan producido una 


satisfacción baja entre los estudiantes UEV que han realizado una estancia allí. Igualmente, 


informa a los responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en 


firmar acuerdos de intercambio para valorar su candidatura. 


 


4.1.9. Normativa interna aplicable de evaluación 


El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional. Teniendo en cuenta la normativa estatal, la Universidad Europea ha elaborado 


un REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO, donde 


desarrolla todos los aspectos relacionados con la evaluación de los estudiantes, sus 


calificaciones y los tribunales de evaluación y revisión. 


 


4.1.10. 5.1.10. Modelo educativo 


La Universidad Europea de Valencia desarrolla un modelo educativo centrado en el aprendizaje 


experiencial que responde a las necesidades del mundo profesional y a las tendencias de la 


Educación Superior. Proporciona a los estudiantes una experiencia educativa que les permites 


adquirir los conocimientos, habilidades y competencias que faciliten su máxima empleabilidad en 


un mundo global, a través de un aprendizaje integrado dentro de una visión holística de la 


profesión. 


Este modelo garantiza un perfil competencial del titulado que se refleja en cuatro dimensiones: 


intelectual, profesional, internacional y ético-social. La dimensión intelectual tiene como 


pretensión tanto la adquisición como la aportación e innovación del conocimiento en las 


diferentes áreas. La dimensión profesional atiende a las demandas de la sociedad y pretende 


formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de un entorno complejo, 


incierto, ambiguo y volátil. La dimensión internacional persigue dotar a los estudiantes de una 


visión global, que les permita adaptarse fácilmente a entornos interconectados y multiculturales, 


tanto personales como profesionales, y comunicarse con personas de ámbitos diversos, 


valorando el impacto íntegro y global de sus decisiones. La dimensión ético-social busca formar 


a ciudadanos comprometidos social y emocionalmente, conscientes de las desigualdades y 


sensibles a la diversidad y a un modelo de desarrollo sostenible. 


El proceso de enseñanza que proporcionan los docentes de la Universidad Europea de Valencia 


se fundamenta en desarrollar los siguientes aprendizajes: 


• Aprendizaje experiencial. El estudiante aprende haciendo, sin acción no hay aprendizaje. 


• Aprendizaje significativo. El docente relaciona los conocimientos, habilidades y 


experiencias previas, con los intereses, expectativas y características cognitivas de los 


estudiantes.  


• Aprendizaje colaborativo. El estudiante experimenta la sensación de “aprender juntos”, ya 


que se ve motivado tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los logros 


de los demás, desarrollando una experiencia social y académica de aprendizaje. 
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• Aprendizaje profesional. El docente actúa como orientador y guía del aprendizaje hacia una 


aplicación profesional.  


• Aprendizaje constructivo. El estudiante indaga y explora para acceder a los conceptos. Esto 


le permite construir estructuras cognitivas a partir de la comparación, relación y reordenación 


de los nuevos conceptos y los que ya manejaba. 


• Aprendizaje autónomo. El docente fomenta que los estudiantes aprendan por sí mismos, 


desarrollando el autoaprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y 


cooperativo, protagonista en la construcción de su propio aprendizaje. 


• Aprendizaje individualizado. El docente atiende a la diversidad y a los diferentes estilos de 


aprendizaje de los estudiantes, ajustando las actividades formativas a las necesidades de los 


estudiantes. 


• Aprendizaje creativo. El desarrollo de la creatividad y la manifestación de la propia iniciativa 


hacen percibir el conocimiento como algo abierto, inacabado, que siempre es posible 


completar, redefinir y comprender desde otros puntos de vista.  


El estudiante es el protagonista del proceso enseñanza aprendizaje. El aprendizaje no se reduce 


a la transmisión de información y conocimientos teóricos, sino también al desarrollo de destrezas, 


habilidades y competencias. Bajo esta premisa, el estudiante asume un rol más activo, 


construyendo su aprendizaje de manera más autónoma, reflexiva, multidisciplinar, cooperativa y 


práctica, generando de este modo un aprendizaje más profundo y significativo. 


El enfoque que se aplica no está basado, por tanto, en lo que el docente enseña o en lo que el 


docente debe hacer, sino en los resultados de aprendizaje, es decir, en lo que los estudiantes 


conocerán y serán capaces de comprender y hacer al terminar con éxito su proceso de 


aprendizaje.  


 


4.1.10.a) Modelo pedagógico a distancia virtual: un modelo en 3 pilares 


En particular, el modelo a distancia virtual de la Universidad Europea de Valencia se basa en 


un aprendizaje multifocal, en el que se utilizan metodologías integradoras a partir de las cuales 


es posible interrelacionar conceptos e interconectar los conocimientos y competencias que se 


van adquiriendo. El aprendizaje en entornos simulados digitales permite imitar situaciones o 


condiciones en un entorno seguro y controlado, con diferentes niveles de fidelidad y complejidad. 


De esta manera se puede acceder a situaciones virtualmente reales y con el grado de 


complejidad adecuado a cada momento del proceso de aprendizaje, antes de que el estudiante 


se encuentre en una situación real.  


El modelo a distancia virtual se articula a partir de los siguientes pilares: 


1. Flexibilidad 


Los estudiantes que seleccionan la metodología a distancia virtual suelen tener un denominador 


común: la necesidad de compaginar sus estudios con su vida profesional y familiar. Precisamente 


por ello, el modelo a distancia virtual de la Universidad Europea de Valencia se construye 


buscando aportar la mayor flexibilidad, facilitando que:   


• Los estudiantes accedan desde el primer momento al temario de la materia para que sean 


ellos quienes decidan su propio ritmo de aprendizaje, dentro de un plan de trabajo planificado.  


• Las clases virtuales se tratarán de realizar fuera del horario laboral estándar, en diferentes 


días y franjas horarias. Estas sesiones son grabadas y puestas a disposición de los 


estudiantes, para que además de asistir a ellas de forma síncrona, puedan consultarlas tantas 


veces como lo deseen o, eventualmente, visionarlas si no han podido asistir. 
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• El Campus Virtual actúa como un espacio intuitivo y dinámico que permite al estudiante 


acceder a los contenidos en cualquier momento, desde cualquier lugar y a través de cualquier 


soporte digital.  


2. Personalización 


El modelo pedagógico online de la Universidad Europea de Valencia implementa una 


metodología que atiende a los distintos estilos de aprendizaje. Por ello, el modelo se sustenta 


sobre un equipo de profesionales cuyo objetivo es garantizar una completa experiencia de los 


estudiantes. Todo el equipo humano, así como los contenidos, las herramientas, los recursos y 


los servicios que apoyan el título están orientados a la consecución de una experiencia 


personalizada por parte del estudiante.  


El equipo humano que facilita el proceso de aprendizaje del estudiante en la Universidad Europea 


de Valencia está integrado por las siguientes personas:  


• Un docente experto de cada materia: vinculado en buena parte de los casos no solo al ámbito 


académico sino con el entorno profesional. El docente es la persona que guía, imparte, evalúa 


y monitoriza toda la experiencia formativa. 


Su finalidad es garantizar que los estudiantes alcancen en cada materia el nivel de 


conocimientos, habilidades y desarrollo competencial descrito en las respectivas Guías de 


aprendizaje, cumpliendo con las especificaciones técnicas incluidas en las fichas de la 


memoria verificada de la titulación (actividades formativas, metodologías docentes, sistemas 


de evaluación, etc.). 


• Un tutor de acompañamiento que acompaña al estudiante durante todo el programa de 


estudios y le apoya en la resolución de sus dudas organizativas y de gestión académica. Otra 


labor muy importante del tutor es orientar y guiar a los estudiantes en el uso del campus 


virtual, así como garantizar su correcto funcionamiento para la realización de las actividades 


y estudio de la materia, haciendo posible así el máximo aprovechamiento del mismo por parte 


de los estudiantes. El tutor es la figura de referencia para el estudiante online desde su 


matriculación hasta la finalización de sus estudios. 


El seguimiento al estudiante se realiza a través de llamadas periódicas de seguimiento, con 


una frecuencia personalizada e individualizada teniendo en cuenta las necesidades 


específicas de cada estudiante, así como por contacto a través del campus virtual. 


El objetivo final de la figura del tutor es minimizar el abandono y facilitar que los estudiantes 


alcancen sus objetivos, contribuyendo de este modo a su satisfacción a lo largo de todo el 


programa.  


• Un responsable de experiencia del estudiante: junto con un equipo transversal, trabaja 


para lograr la máxima satisfacción del estudiante, y garantizar que se cumple con la propuesta 


del modelo pedagógico, desde el inicio del programa hasta el momento de su egreso.  


• Un director de programa/coordinador de titulación: diseña, aplica y evalúa estrategias que 


contribuyen al logro de los resultados de aprendizaje. Además, centraliza todas las 


comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizando el total alineamiento 


con el sector profesional. 


• El Centro de Atención al Estudiante (CAU) que resuelve sus dudas técnicas, para la cual 


se encuentra operativo todos los días del año las 24 horas del día, a través de teléfono y chat, 


disponible en el campus virtual. 
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3. Conexión 


El modelo de la Universidad Europea de Valencia permite una interacción continua con distintos 


agentes, en función de las necesidades y los momentos: 


• Con el docente en cada materia, ya que este es responsable de mantener una docencia viva 


a través de la impartición de las clases virtuales, de la coordinación de actividades de 


aprendizaje, de la dinamización de los foros, de la corrección de actividades y emisión de 


retroalimentación personalizada, del aporte de material adicional, etc.  


• Con los compañeros, a través de actividades grupales y colaborativas que aseguran la 


comunicación e interrelación entre estudiantes y la construcción del conocimiento de manera 


conjunta. Además, la App de la Universidad Europea de Valencia y las comunidades del 


Campus Virtual constituyen una oportunidad única para impulsar el networking.  


• Con la Universidad como institución a través de las distintas personas que apoyan el proceso 


de aprendizaje. Además, a través del uso de la tecnología, los recursos y servicios 


disponibles, como la biblioteca, la atención al estudiante, los laboratorios virtuales, etc., la 


Universidad proporciona a los estudiantes el disfrute de una experiencia universitaria integral. 


 


4.1.10.b) Principios metodológicos del modelo a distancia virtual 


La metodología utilizada en el modelo a distancia virtual de la Universidad Europea de Valencia 


se inspira en estos principios fundamentales: 


• Fomento de aprendizajes significativos. Relacionados con los conocimientos, habilidades 


y experiencias previas, con sus intereses concretos, y con sus expectativas de progreso. 


• Desarrollo del aprendizaje cooperativo. Experimentar la sensación de “aprender juntos”, 


es muy importante, ya que el progreso se ve multiplicado por la aportación de los esfuerzos 


personales y desarrolla diversas capacidades y competencias. Permitiendo, además, el logro 


de objetivos más complejos y ambiciosos, de los que a nivel individual pueden ser propuestos.  


• Desarrollo del autoaprendizaje.  Estimular a los estudiantes para que puedan aprender por 


sí mismos. 


• Enfoque profesional. El docente actuará como orientador y guía de la materia hacia una 


aplicación profesional. 


• Funcionalidad del aprendizaje. Cualquier aprendizaje al que se enfrenten tiene una 


proyección directa sobre la consecución de una meta. 


• Principio de actividad. Es éste un principio implícito en cualquier planteamiento didáctico. 


Sin acción no hay aprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y cooperativo, 


protagonista en la construcción de aprendizajes. 


• Incorporación de los aprendizajes previos, como base para la construcción e integración 


de los nuevos aprendizajes. 
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4.1.11. Módulos o materias en los que se divide la enseñanza 
 


La estructura de este máster es la siguiente:  


MATERIAS 


NÚMERO NOMBRE DE LA MATERIA 


1 Nutrición, ejercicio físico y deporte 


2 Valoración del estado nutricional y funcional del deportista y/o población 
activa 


3 Planificación nutricional del deportista y/o población activa para la 
optimización de la composición corporal y del rendimiento deportivo 


4 Nutrición deportiva en las diferentes etapas de la vida y/o en situaciones 
especificas 


5 Planificación nutricional en las diferentes disciplinas deportivas 


6 Suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas para la mejora de la 
composición corporal y del rendimiento deportivo 


7 Microbiota intestinal e inmunonutrición y su relación con la alimentación y el 
ejercicio físico 


8 Coaching nutricional y aspectos psicológicos relacionados con la 
alimentación y el ejercicio físico 


9 Prácticas Académicas Externas 


10 Trabajo Fin de Máster 
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Materia 1. Nutrición, ejercicio físico y deporte 


Denominación Nutrición, ejercicio físico y deporte 


Carácter 
☒ Obligatoria     ☐ Optativa 


☐ Prácticas Externas ☐ TFM 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Organización temporal S1 


Idioma Castellano 


Modalidad/es de impartición ☐ Presencial ☒ Virtual ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON01. Conocer los principios fundamentales de la fisiología del ejercicio, incluyendo el me-


tabolismo energético, la respuesta cardiovascular y respiratoria al ejercicio, así como los me-


canismos de adaptación del cuerpo humano ante la actividad física. 


CON02. Conocer las bases científicas de la alimentación en la actividad física y deportiva para 


comprender la importancia de una alimentación equilibrada y su relación con el rendimiento 


deportivo óptimo. 


Competencias 


CP01-CE1. Identificar y analizar las respuestas fisiológicas y adaptaciones al entrenamiento 


producidas en el organismo durante la práctica de ejercicio físico y/o deporte, siendo estos 


aspectos claves para las intervenciones nutricionales y de entrenamiento. 


CP08-CE8. Analizar e interpretar la documentación científica relacionada a las áreas de 


nutrición, ejercicio físico y deporte, valorando de forma crítica las fuentes de información 


utilizadas. 


CP11-CT8. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social 


en el desempeño de las actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad 


y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


• Definir los conceptos básicos relacionados con la alimentación y la nutrición, así como la 


función de cada uno de los nutrientes y su relación con la práctica de ejercicio físico y 


deporte. 


• Determinar las diferencias entre los conceptos de actividad física, ejercicio físico y deporte, 


así como los beneficios que aporta a la salud. 


• Explicar las estructuras anatómicas del sistema músculo-esquelético y los procesos bio-


químicos y moleculares que ocurren en el organismo relacionado con el ejercicio físico y 


el deporte. 


• Diferenciar los diferentes sistemas de energía y sustratos energéticos que intervienen en 


el ejercicio físico y el deporte. 
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• Explicar las respuestas y adaptaciones fisiológicas de los diferentes sistemas que inter-


vienen en el ejercicio físico como son el cardiovascular, respiratorio, endocrino, nervioso 


y muscular. 


• Integrar los conocimientos teóricos y prácticos de los fundamentos y principios básicos del 


entrenamiento que deben considerarse para una adecuada planificación del ejercicio físico 


y entrenamiento para distintas disciplinas deportivas. 


 


Contenidos 


- Alimentación y nutrición. 


- Actividad física, ejercicio físico y deporte: diferencias y beneficios.  


- Anatomía y fisiología del ejercicio. 


- Sistemas de energía y metabolismo de nutrientes. 


- Adaptaciones fisiológicas al ejercicio. 


- Fundamentos del entrenamiento deportivo y métodos de entrenamiento utilizados en la 


actualidad. 


 


Metodologías docentes 


- Clase magistral 


- Aprendizaje cooperativo. 


- Aprendizaje basado en proyectos. 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
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Clases magistrales No 10 0 0 0 0 


Clases virtuales (sín-


crona)  
Sí 20 0 100 0 100 20 


Exposiciones orales de 


trabajos 
Sí 2 0 100 0 100 2 


Elaboración de infor-


mes y escritos 
No 16 0 0 0 0 


Investigaciones y pro-


yectos 
No 24 0 0 0 0 


Estudio de contenidos 


y documentación com-


plementaria  


No 50 0 0 0 0 


Foro virtual No 8 0 0 0 0 


Tutoría virtual Sí 18 0 100 0 100 18 


Pruebas de evaluación 


virtuales de conoci-


miento 


Sí 2 0 100 0 100 2 
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Total  150  0  42 


Sistemas de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas de evaluación virtuales de conocimiento 60 60 


Exposiciones orales 5 10 


Informes y escritos 5 20 


Investigaciones/proyectos 10 30 


Total 100% 


 


 
Materia 2. Valoración del estado nutricional y funcional del deportista y/o población activa 


Denominación 
Valoración del estado nutricional y funcional del deportista 


y/o población activa 


Carácter 
☒ Obligatoria     ☐ Optativa 


☐ Prácticas Externas ☐ TFM 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Organización temporal S1 


Idioma Castellano 


Modalidad/es de impartición ☐ Presencial ☒ Virtual ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB01. Ser capaz de evaluar y diseñar planes de alimentación deportiva personalizados a 


deportistas de diferentes disciplinas y niveles de rendimiento que optimicen el rendimiento 


deportivo y la recuperación funcional. 


Competencias 


CP02-CE2. Evaluar, interpretar y determinar de forma integral el estado nutricional y funcional 


de una persona que realiza ejercicio físico o deportista mediante las técnicas de valoración de 


la ingesta de nutrientes, cineantropometría, parámetros bioquímicos y pruebas funcionales. 


CP07-CE7. Investigar y valorar los aspectos psicológicos y socioculturales relacionados con 


la alimentación, el ejercicio físico y el deporte que puedan conllevar a prácticas o 


comportamientos de alimentación no saludables, para evitarlos. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


• Evaluar la ingesta nutricional y los aspectos psicológicos y socioculturales 


relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el deporte en personas activas y 


deportistas, a través de los diferentes métodos recomendados científicamente 
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• Determinar el estado de hidratación de personas activas y deportistas mediante el uso 


de diferentes técnicas de valoración recomendadas científicamente. 


• Valorar la composición corporal de personas activas y deportistas mediante el método 


antropométrico. 


• Comparar los diferentes métodos de valoración de la composición corporal: 


antropométricos y no antropométricos. 


• Interpretar los diferentes parámetros bioquímicos de las distintas pruebas clínicas de 


laboratorio en personas activas o deportistas. 


• Evaluar las capacidades físicas de personas activas y deportistas mediante las distin-


tas pruebas funcionales destinadas para tal fin. 


 


Contenidos 


- Anamnesis médica, Entrevista y valoración nutricional y deportiva. 


- Métodos de evaluación de la ingesta nutricional y de hidratación. 


- Valoración de la composición corporal por métodos antropométricos 


- Valoración de la composición corporal por otros métodos no antropométricos. 


- Interpretación y análisis de los parámetros bioquímicos en el ejercicio físico y deporte. 


- Pruebas funcionales en el deportista o persona activa para valorar sus capacidades físi-


cas. 


 


Metodologías docentes 


- Clase magistral 


- Método del caso. 


- Aprendizaje cooperativo. 


- Aprendizaje basado en proyectos. 


- Entornos de simulación. 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
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Clases magistrales No 10 0 0 0 0 


Clases virtuales (sín-


crona)  
Sí 20 0 100 0 100 20 


Análisis de casos Sí 16 0 20 0 20 3,2 


Exposiciones orales de 


trabajos 
Sí 2 0 100 0 100 2 


Investigaciones y pro-


yectos 
No 24 0 0 0 0 


Estudio de contenidos 


y documentación com-


plementaria  


No 50 0 0 0 0 


Foro virtual No 8 0 0 0 0 
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Tutoría virtual Sí 18 0 100 0 100 18 


Pruebas de evaluación 


virtuales de conoci-


miento 


Sí 2 0 100 0 100 2 


Total  150  0  45,2 


Sistemas de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas de evaluación virtuales de conocimiento 60 60 


Exposiciones orales 5 10 


Caso/problema 5 20 


Investigaciones/proyectos 10 30 


Total 100% 


 


 


Materia 3. Planificación nutricional del deportista y/o población activa para la optimización 


de la composición corporal y del rendimiento deportivo. 


Denominación 


Planificación nutricional del deportista y/o población activa 


para la optimización de la composición corporal y del ren-


dimiento deportivo. 


Carácter 
☒ Obligatoria     ☐ Optativa 


☐ Prácticas Externas ☐ TFM 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Organización temporal S1 


Idioma Castellano 


Modalidad/es de impartición ☐ Presencial ☒ Virtual ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON01. Conocer los principios fundamentales de la fisiología del ejercicio, incluyendo el me-


tabolismo energético, la respuesta cardiovascular y respiratoria al ejercicio, así como los me-


canismos de adaptación del cuerpo humano ante la actividad física. 


Habilidades 


HAB01. Ser capaz de evaluar y diseñar planes de alimentación deportiva personalizados a 


deportistas de diferentes disciplinas y niveles de rendimiento que optimicen el rendimiento 


deportivo y la recuperación funcional. 


Competencias 
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CP02-CE2. Evaluar, interpretar y determinar de forma integral el estado nutricional y funcional 


de una persona que realiza ejercicio físico o deportista mediante las técnicas de valoración de 


la ingesta de nutrientes, cineantropometría, parámetros bioquímicos y pruebas funcionales. 


CP03-CE3. Diseñar y planificar estrategias de alimentación en función de los objetivos y 


necesidades nutricionales de deportistas o personas que realizan ejercicio físico a cualquier 


nivel, en las diferentes etapas de la vida, disciplinas deportivas, así como en situaciones 


específicas, para la optimización del rendimiento deportivo, la prevención de lesiones y el 


mantenimiento de un buen estado de salud, basado en la evidencia científica. 


CP04-CE4. Diseñar estrategias de comunicación y motivación que permitan incrementar la 


adherencia de una persona activa o deportista a un plan nutricional, de ejercicio físico y/o de 


entrenamiento deportivo.  


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


• Determinar las necesidades energéticas y nutricionales asociadas a la práctica de 


ejercicio físico y deporte. 


• Diseñar una adecuada planificación nutricional para la pérdida de peso graso y 


ganancia de masa muscular en personas activas y deportistas. 


• Planificar estrategias nutricionales y de hidratación para la práctica de ejercicio físico 


y deporte en los momentos del antes, durante y después, en personas activas y 


deportistas, para la optimización del ejercicio o rendimiento deportivo. 


• Diseñar un adecuado protocolo de hidratación y monitoreo del estado de hidratación 


para la práctica de ejercicio físico y deporte en los momentos del antes, durante y 


después en personas activas y deportistas. 


• Valorar las nuevas estrategias actuales de alimentación para ser incorporadas en la 


planificación nutricional de personas activas y deportistas con el fin de optimizar el 


rendimiento deportivo, la composición corporal y/o la salud. 


• Comunicar de una forma efectiva, y basado en estrategias de motivación, las estrate-


gias nutricionales diseñadas para personas activas o deportistas, incrementando la 


adherencia a un plan nutricional, de ejercicio físico y/o de entrenamiento deportivo. 


 


Contenidos 


- Necesidades energéticas y nutricionales en personas activas y deportistas. 


- Planificación nutricional para la pérdida de grasa en personas activas y deportistas.  


- Planificación nutricional para la ganancia de muscular en personas activas y deportistas. 


- Estrategias nutricionales y de hidratación para el antes, durante y después del ejercicio 


físico y/o deporte. 


- Hidratación: métodos para valorar y monitorizar el estado de hidratación en personas 


activas y deportistas. 


- Otras estrategias de alimentación de la actualidad: entrenamiento en ayunas, dieta ceto-


génica, low carb high fat diet, training high-sleep low, ayuno intermitente, etc. 


 


Metodologías docentes 


- Clase magistral 


- Aprendizaje cooperativo. 


- Aprendizaje basado en problemas. 


- Aprendizaje basado en retos. 
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- Entornos de simulación. 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
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Clases magistrales No 8 0 0 0 0 


Clases virtuales (sín-


crona)  
Sí 22 0 100 0 100 22 


Resolución de proble-


mas 
Sí 22 0 25 0 25 5,5 


Elaboración de infor-


mes y escritos 
No 16 0 0 0 0 


Diseño de estrategias y 


planes de intervención 
No 4 0 0 0 0 


Estudio de contenidos 


y documentación com-


plementaria  


No 50 0 0 0 0 


Foro virtual No 8 0 0 0 0 


Tutoría virtual Sí 18 0 100 0 100 18 


Pruebas de evaluación 


virtuales de conoci-


miento 


Sí 2 0 100 0 100 2 


Total  150  0  47,5 


Sistemas de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas de evaluación virtuales de conocimiento 60 60 


Informes y escritos 5 15 


Caso/problema 10 20 


Trabajos de diseño de estrategias y planes de in-


tervención 
10 20 


Total 100% 
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Materia 4. Nutrición deportiva en las diferentes etapas de la vida y/o en situaciones espe-


cificas 


Denominación 
Nutrición deportiva en las diferentes etapas de la vida y/o 


en situaciones especificas 


Carácter 
☒ Obligatoria     ☐ Optativa 


☐ Prácticas Externas ☐ TFM 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Organización temporal S1 


Idioma Castellano 


Modalidad/es de impartición ☐ Presencial ☒ Virtual ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON02. Conocer las bases científicas de la alimentación en la actividad física y deportiva para 


comprender la importancia de una alimentación equilibrada y su relación con el rendimiento 


deportivo óptimo 


Habilidades 


HAB01. Ser capaz de evaluar y diseñar planes de alimentación deportiva personalizados a 


deportistas de diferentes disciplinas y niveles de rendimiento que optimicen el rendimiento 


deportivo y la recuperación funcional. 


Competencias 


CP02-CE2. Evaluar, interpretar y determinar de forma integral el estado nutricional y funcional 


de una persona que realiza ejercicio físico o deportista mediante las técnicas de valoración de 


la ingesta de nutrientes, cineantropometría, parámetros bioquímicos y pruebas funcionales. 


CP03-CE3. Diseñar y planificar estrategias de alimentación en función de los objetivos y 


necesidades nutricionales de deportistas o personas que realizan ejercicio físico a cualquier 


nivel, en las diferentes etapas de la vida, disciplinas deportivas, así como en situaciones 


específicas, para la optimización del rendimiento deportivo, la prevención de lesiones y el 


mantenimiento de un buen estado de salud, basado en la evidencia científica. 


CP04-CE4. Diseñar estrategias de comunicación y motivación que permitan incrementar la 


adherencia de una persona activa o deportista a un plan nutricional, de ejercicio físico y/o de 


entrenamiento deportivo. 


CP11-CT8. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social 


en el desempeño de las actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad 


y a la diversidad. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


• Evaluar de forma integral el estado nutricional y funcional de personas activas y 


deportistas mediante técnicas de valoración de la ingesta de nutrientes, 


cineantropometría, parámetros bioquímicos y pruebas funcionales. 


• Determinar las necesidades energéticas y nutricionales en las diferentes etapas de la 


vida y/o situaciones especiales, asociadas a la práctica de ejercicio físico y deporte. 


• Diseñar un adecuado protocolo de hidratación y monitoreo del estado de hidratación 


para la práctica de ejercicio físico y deporte en situaciones extremas de calor-frío y 


grandes altitudes. 


• Planificar estrategias nutricionales para la prevención y recuperación de lesiones 


deportivas en personas activas y deportistas. 


• Diseñar estrategias nutricionales para controlar los efectos del jet-lag en personas 


activas y deportistas. 


• Comunicar de una forma efectiva, y basado en estrategias de motivación, las estrate-


gias nutricionales diseñadas para personas activas o deportistas, incrementando la 


adherencia a un plan nutricional, de ejercicio físico y/o de entrenamiento deportivo. 


 


Contenidos 


- Nutrición en niños y adolescentes activos y deportistas. 


- Nutrición en el embarazo y la lactancia de mujeres activas y deportistas.  


- Nutrición en el adulto mayor activo y deportista. 


- Nutrición en la prevención y recuperación de lesiones deportivas. 


- Estrategias nutricionales y de hidratación en entrenamientos y competiciones en 


situaciones extremas de calor-frío y grandes altitudes. 


- Nutrición y sueño: importancia del sueño y estrategias nutricionales para controlar los 


efectos del jet-lag en personas activas y deportistas. 


 


Metodologías docentes 


- Clase magistral 


- Método del caso. 


- Aprendizaje cooperativo. 


- Aprendizaje basado en problemas. 


- Aprendizaje basado en proyectos. 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 
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Clases magistrales No 8 0 0 0 0 


Clases virtuales (sín-


crona)  
Sí 22 0 100 0 100 22 


Análisis de casos Sí 11 0 20 0 20 2,2 


C
SV


: 7
71


62
21


04
32


20
06


69
22


60
39


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=771622104322006692260390





 


79 


Resolución de proble-


mas 
Sí 11 0 25 0 25 2,75 


Elaboración de infor-


mes y escritos 
No 16 0 0 0 0 


Diseño de estrategias y 


planes de intervención 
No 4 0 0 0 0 


Estudio de contenidos 


y documentación com-


plementaria  


No 50 0 0 0 0 


Foro virtual No 8 0 0 0 0 


Tutoría virtual Sí 18 0 100 0 100 18 


Pruebas de evaluación 


virtuales de conoci-


miento 


Sí 2 0 100 0 100 2 


Total  150  0  46,95 


Sistemas de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas de evaluación virtuales de conocimiento 60 60 


Exposiciones orales 5 15 


Caso/problema 10 20 


Trabajos de diseño de estrategias y planes de in-


tervención 
10 20 


Total 100% 


 


 


Materia 5. Planificación nutricional en las diferentes disciplinas deportivas 


Denominación 
Planificación nutricional en las diferentes disciplinas depor-


tivas 


Carácter 
☒ Obligatoria     ☐ Optativa 


☐ Prácticas Externas ☐ TFM 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Organización temporal S1 


Idioma Castellano 


Modalidad/es de impartición ☐ Presencial ☒ Virtual ☐ Híbrida 


Observaciones  
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Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB01. Ser capaz de evaluar y diseñar planes de alimentación deportiva personalizados a 


deportistas de diferentes disciplinas y niveles de rendimiento que optimicen el rendimiento 


deportivo y la recuperación funcional. 


Competencias 


CP01-CE1. Identificar y analizar las respuestas fisiológicas y adaptaciones al entrenamiento 


producidas en el organismo durante la práctica de ejercicio físico y/o deporte, siendo estos 


aspectos claves para las intervenciones nutricionales y de entrenamiento. 


CP03-CE3. Diseñar y planificar estrategias de alimentación en función de los objetivos y 


necesidades nutricionales de deportistas o personas que realizan ejercicio físico a cualquier 


nivel, en las diferentes etapas de la vida, disciplinas deportivas, así como en situaciones 


específicas, para la optimización del rendimiento deportivo, la prevención de lesiones y el 


mantenimiento de un buen estado de salud, basado en la evidencia científica. 


CP05-CE5. Evaluar y argumentar el uso de suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas 


en personas que realizan ejercicio físico o deportistas para la mejora de la composición 


corporal, la recuperación, el rendimiento deportivo y/o la microbiota intestinal, sin comprometer 


el estado de salud.  


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


• Explicar las respuestas y adaptaciones fisiológicas de los diferentes sistemas que 


intervienen en el ejercicio físico como son el cardiovascular, respiratorio, endocrino, 


nervioso y muscular. 


• Identificar los diferentes sistemas y sustratos energéticos que intervienen en las 


diferentes disciplinas deportivas. 


• Diseñar la planificación nutricional para las diferentes disciplinas deportivas en 


personas activas y deportistas. 


• Planificar estrategias de hidratación en función a la práctica deportiva para la 


optimización del rendimiento deportivo en personas activas y deportistas. 


• Diseñar estrategias nutricionales y de hidratación para las competiciones (antes, 


durante y después) en personas activas y deportistas según disciplina deportiva. 


• Valorar el uso de suplementos nutricionales y/o ayudas ergogénicas en personas ac-


tivas y deportistas según disciplina deportiva, para la optimización del rendimiento de-


portivo, mejora de la composición corporal, y/o microbiota intestinal. 


 


Contenidos 


- Nutrición en deportes de resistencia y ultra resistencia. 


- Nutrición en deportes de balón, pelota o raqueta. 


- Nutrición en deportes atléticos y gimnásticos. 


- Nutrición en deportes de combate. 


- Nutrición en deportes de montaña y alpinismo. 


- Nutrición en deportes acuáticos. 
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Metodologías docentes 


- Clase magistral 


- Aprendizaje cooperativo. 


- Aprendizaje basado en problemas. 


- Aprendizaje basado en proyectos. 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
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Clases magistrales No 8 0 0 0 0 


Clases virtuales (sín-


crona)  
Sí 22 0 100 0 100 22 


Resolución de proble-


mas 
Sí 22 0 25 0 25 5,5 


Elaboración de infor-


mes y escritos 
No 16 0 0 0 0 


Diseño de estrategias y 


planes de intervención 
No 4 0 0 0 0 


Estudio de contenidos 


y documentación com-


plementaria  


No 50 0 0 0 0 


Foro virtual No 8 0 0 0 0 


Tutoría virtual Sí 18 0 100 0 100 18 


Pruebas de evaluación 


virtuales de conoci-


miento 


Sí 2 0 100 0 100 2 


Total  150  0  47,5 


Sistemas de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas de evaluación virtuales de conocimiento 60 60 


Informes y escritos 5 15 


Caso/problema 10 20 


Trabajos de diseño de estrategias y planes de in-


tervención 
10 20 


Total 100% 
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Materia 6. Suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas para la mejora de la composi-


ción corporal y del rendimiento deportivo 


Denominación 


Suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas para la 


mejora de la composición corpo-ral y del rendimiento de-


portivo 


Carácter 
☒ Obligatoria     ☐ Optativa 


☐ Prácticas Externas ☐ TFM 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Organización temporal S2 


Idioma Castellano 


Modalidad/es de impartición ☐ Presencial ☒ Virtual ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON01. Conocer los principios fundamentales de la fisiología del ejercicio, incluyendo el me-


tabolismo energético, la respuesta cardiovascular y respiratoria al ejercicio, así como los me-


canismos de adaptación del cuerpo humano ante la actividad física. 


CON02. Conocer las bases científicas de la alimentación en la actividad física y deportiva para 


comprender la importancia de una alimentación equilibrada y su relación con el rendimiento 


deportivo óptimo. 


Habilidades 


HAB 01. Analizar y evaluar planes de alimentación deportiva personalizados a deportistas de 


diferentes disciplinas y niveles de rendimiento que optimicen el rendimiento deportivo y la re-


cuperación funcional. 


Competencias 


CP05-CE5. Evaluar y argumentar el uso de suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas 


en personas que realizan ejercicio físico o deportistas para la mejora de la composición 


corporal, la recuperación, el rendimiento deportivo y/o la microbiota intestinal, sin comprometer 


el estado de salud.  


CP06-CE6. Identificar y valorar los aspectos relacionados con la microbiota intestinal que 


puedan afectar positiva o negativamente la salud o el rendimiento deportivo en personas que 


realizan ejercicio físico o deportistas. 


CP08-CE8. Analizar e interpretar la documentación científica relacionada a las áreas de 


nutrición, ejercicio físico y deporte, valorando de forma crítica las fuentes de información 


utilizadas. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 
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• Valorar el uso de suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas en personas 


activas y deportistas para la mejora de la composición corporal, la recuperación, el 


rendimiento deportivo y/o la microbiota intestinal, sin comprometer el estado de salud.  


• Identificar los beneficios y los posibles efectos adversos de los diferentes suplementos 


deportivos y ayudas ergogénicas que existen en la actualidad. 


• Explicar los mecanismos de acción de los diferentes suplementos deportivos y ayudas 


ergogénicas. 


• Diseñar protocolos de suplementación nutricional y ayudas ergogénicas a fin de 


integrarlos en la planificación nutricional para la mejora de la composición corporal, la 


recuperación, el rendimiento deportivo y/o la microbiota intestinal en personas activas 


y deportistas. 


• Discriminar el uso de suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas en personas 


activas y deportistas en función de la legislación actual y organismos competentes. 


• Interpretar la documentación científica relacionada a las áreas de nutrición, ejercicio 


físico y deporte, valorando de forma crítica las fuentes de información utilizadas. 


 


Contenidos 


- Suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas para el rendimiento deportivo: evidencia 


científica, mecanismos de acción, beneficios, efectos adversos y protocolos de 


prescripción. 


- Suplementos nutricionales para la pérdida de grasa. 


- Suplementos nutricionales para la ganancia de masa muscular. 


- Suplementos nutricionales para la prevención y recuperación de lesiones deportivas. 


- Regulación de los suplementos nutricionales: legislación y organismos. 


- Dopaje. 


 


Metodologías docentes 


- Clase magistral 


- Aprendizaje cooperativo. 


- Aprendizaje basado en proyectos. 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 
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Clases magistrales No 10 0 0 0 0 


Clases virtuales (sín-


crona)  
Sí 20 0 100 0 100 20 


Exposiciones orales de 


trabajos 
Sí 2 0 100 0 100 2 


Elaboración de infor-


mes y escritos 
No 16 0 0 0 0 
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Investigaciones y pro-


yectos 
No 24 0 0 0 0 


Estudio de contenidos 


y documentación com-


plementaria  


No 50 0 0 0 0 


Foro virtual No 8 0 0 0 0 


Tutoría virtual Sí 18 0 100 0 100 18 


Pruebas de evaluación 


virtuales de conoci-


miento 


Sí 2 0 100 0 100 2 


Total  150  0  42 


Sistemas de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas de evaluación virtuales de conocimiento 60 60 


Exposiciones orales 5 10 


Informes y escritos 5 20 


Investigaciones/proyectos 10 30 


Total 100% 


 


 


Materia 7. Microbiota intestinal e inmunonutrición y su relación con la alimentación y el 


ejercicio físico 


Denominación 
Microbiota intestinal e inmunonutrición y su relación con la 


alimentación y el ejercicio físico 


Carácter 
☒ Obligatoria     ☐ Optativa 


☐ Prácticas Externas ☐ TFM 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Organización temporal S2 


Idioma Castellano 


Modalidad/es de impartición ☐ Presencial ☒ Virtual ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON02. Conocer las bases científicas de la alimentación en la actividad física y deportiva para 


comprender la importancia de una alimentación equilibrada y su relación con el rendimiento 


deportivo óptimo 
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Competencias 


CP05-CE5. Evaluar y argumentar el uso de suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas 


en personas que realizan ejercicio físico o deportistas para la mejora de la composición 


corporal, la recuperación, el rendimiento deportivo y/o la microbiota intestinal, sin comprometer 


el estado de salud.  


CP06-CE6. Identificar y valorar los aspectos relacionados con la microbiota intestinal que 


puedan afectar positiva o negativamente la salud o el rendimiento deportivo en personas que 


realizan ejercicio físico o deportistas. 


CP08-CE8. Analizar e interpretar la documentación científica relacionada a las áreas de 


nutrición, ejercicio físico y deporte, valorando de forma crítica las fuentes de información 


utilizadas. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


• Definir los conceptos básicos relacionados con la inmunonutrición y la microbiota 


intestinal.  


• Argumentar con evidencia científica la relación de la nutrición y el ejercicio físico con 


la microbiota intestinal y cómo ésta interviene en los desórdenes nutricionales y 


metabólicos y del rendimiento deportivo en las personas activas y deportistas. 


• Diseñar protocolos de suplementación nutricional y ayudas ergogénicas a fin de 


integrarlos en la planificación nutricional para la mejora de la microbiota intestinal en 


personas activas y deportistas. 


• Analizar los estudios actuales sobre el uso de probióticos y prebióticos y su relación 


con la salud intestinal. 


• Planificar estrategias nutricionales basadas en la dieta baja en FODMAPS como 


prevención y/o tratamiento de problemas gastrointestinales asociados con la 


microbiota intestinal y/o procesos inflamatorios en personas activas y deportistas. 


• Interpretar la documentación científica relacionada a las áreas de nutrición, ejercicio 


físico y deporte, valorando de forma crítica las fuentes de información utilizadas. 


 


Contenidos 


- Nutrición y función inmunológica en personas activas y deportistas. 


- Microbioma y microbiota en el ser humano. 


- Nutrición y la microbiota intestinal. 


- Microbiota intestinal y su relación con la nutrición y la práctica deportiva. 


- Probióticos, prebióticos y la salud intestinal. 


- Dieta baja en FODMAPS. 


 


Metodologías docentes 


- Clase magistral 


- Aprendizaje cooperativo. 


- Aprendizaje basado en problemas. 
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MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
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Clases magistrales No 10 0 0 0 0 


Clases virtuales (sín-


crona)  
Sí 20 0 100 0 100 20 


Resolución de proble-


mas 
Sí 24 0 25 0 25 6 


Elaboración de infor-


mes y escritos 
No 18 0 0 0 0 


Estudio de contenidos 


y documentación com-


plementaria  


No 50 0 0 0 0 


Foro virtual No 8 0 0 0 0 


Tutoría virtual Sí 18 0 100 0 100 18 


Pruebas de evaluación 


virtuales de conoci-


miento 


Sí 2 0 100 0 100 2 


Total  150  0  46 


Sistemas de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas de evaluación virtuales de conocimiento 60 60 


Informes y escritos 10 30 


Caso/problema 10 30 


Total 100% 


 


 


Materia 8. Coaching nutricional y aspectos psicológicos relacionados con la alimentación 


y el ejercicio físico 


Denominación 
Coaching nutricional y aspectos psicológicos relacionados 


con la alimentación y el ejerci-cio físico 


Carácter 
☒ Obligatoria     ☐ Optativa 


☐ Prácticas Externas ☐ TFM 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Organización temporal S2 


Idioma Castellano 


Modalidad/es de impartición ☐ Presencial ☒ Virtual ☐ Híbrida 


Observaciones  
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Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB02. Utilizar técnicas de coaching nutricional para ayudar a los individuos a adoptar y man-


tener hábitos alimentarios saludables y sostenibles. 


Competencias 


CP04-CE4. Diseñar estrategias de comunicación y motivación que permitan incrementar la 


adherencia de una persona activa o deportista a un plan nutricional, de ejercicio físico y/o de 


entrenamiento deportivo. 


CP07-CE7. Investigar y valorar los aspectos psicológicos y socioculturales relacionados con 


la alimentación, el ejercicio físico y el deporte que puedan conllevar a prácticas o 


comportamientos de alimentación no saludables, para evitarlos. 


CP11-CT8. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social 


en el desempeño de las actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad 


y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


• Definir los conceptos básicos del coaching nutricional y su importancia en la práctica 


de ejercicio físico y deporte. 


• Integrar las técnicas y herramientas del coaching nutricional a las estrategias 


nutricionales diseñadas para personas activas y deportistas. 


• Explicar los diferentes condicionantes psicológicos y sociales que puedan estar 


relacionados con la nutrición y el rendimiento deportivo en personas activas y 


deportistas. 


• Identificar actitudes y conductas de riesgo en la detección precoz de los trastornos de 


la conducta alimentaria en personas activas y deportistas. 


• Valorar el abordaje multidisciplinario en la prevención y/o tratamiento de los trastornos 


de la conducta alimentaria en personas activas y deportistas. 


• Comunicar de una forma efectiva, y basada en estrategias de motivación, las estrate-


gias nutricionales diseñadas para personas activas o deportistas, incrementando la 


adherencia a un plan nutricional, de ejercicio físico y/o de entrenamiento deportivo. 


 


Contenidos 


- Coaching nutricional y su importancia en el ejercicio físico y deporte. 


- Técnicas y herramientas para el coaching nutricional. 


- Estrategias de comunicación, motivación y educación en la práctica nutricional y deportiva. 


- Condicionantes psicológicos de la nutrición y del rendimiento deportivo. 


- Psicología y su aplicación práctica en la nutrición y el deporte. 


- Trastornos de la conducta alimentaria diagnóstico y abordaje multidisciplinario. 
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Metodologías docentes 


- Clase magistral. 


- Aprendizaje cooperativo.  


- Aprendizaje basado en problemas. 


- Aprendizaje basado en proyectos. 


- Aprendizaje basado en retos. 


- Entornos de simulación. 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
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Clases magistrales No 10 0 0 0 0 


Clases virtuales (sín-


crona)  
Sí 20 0 100 0 100 20 


Resolución de proble-


mas 
Sí 11 0 25 0 25 2,75 


Exposiciones orales de 


trabajos 
Sí 2 0 100 0 100 2 


Investigaciones y pro-


yectos 
No 24 0 0 0 0 


Diseño de estrategias y 


planes de intervención 
No 5 0 0 0 0 


Estudio de contenidos 


y documentación com-


plementaria  


No 50 0 0 0 0 


Foro virtual No 8 0 0 0 0 


Tutoría virtual Sí 18 0 100 0 100 18 


Pruebas de evaluación 


virtuales de conoci-


miento 


Sí 2 0 100 0 100 2 


Total  150  0  44,75 


Sistemas de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas de evaluación virtuales de conocimiento 60 60 


Exposiciones orales 5 10 


Caso/problema 5 15 


Investigaciones/proyectos 5 20 


Trabajos de diseño de estrategias y planes de in-


tervención 
5 15 


Total 100% 


 


C
SV


: 7
71


62
21


04
32


20
06


69
22


60
39


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=771622104322006692260390





 


89 


Materia 9. Prácticas Académicas Externas 


Denominación Prácticas Académicas Externas 


Carácter 
☐ Obligatoria     ☐ Optativa 


☒ Prácticas Externas ☐ TFM 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Organización temporal S2 


Idioma Castellano 


Modalidad/es de impartición ☐ Presencial ☒ Virtual ☐ Híbrida 


Observaciones 


Las prácticas académicas externas son 100% presencia-


les. Para los alumnos que elijan la modalidad a distancia 


virtual, las prácticas seguirán el mismo procedimiento de 


incorporación a prácticas académicas externas (en función 


de las necesidades de las empresas y la disponibilidad del 


estudiante), y la misma metodología de seguimiento: ten-


drán un profesor tutor académico (además del tutor de la 


empresa), que garantizará la adquisición de competencias. 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB01. Ser capaz de evaluar y diseñar planes de alimentación deportiva personalizados a 


deportistas de diferentes disciplinas y niveles de rendimiento que optimicen el rendimiento 


deportivo y la recuperación funcional. 


HAB02. Utilizar técnicas de coaching nutricional para ayudar a los individuos a adoptar y man-


tener hábitos alimentarios saludables y sostenibles. 


Competencias 


CP09-CE9. Aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 


competencias adquiridos en entornos profesionales relacionados con la alimentación, el 


ejercicio físico y el deporte. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


• Aplicar los conocimientos adquiridos en un entorno profesional real.  


• Emplear las habilidades desarrolladas. 


• Trabajar en equipo en un entorno real y en proyectos de nutrición, ejercicio físico y/o 


deporte. 


• Tomar decisiones integrando los conceptos desarrollados en los diferentes módulos. 


• Obtener conclusiones y valoración global de la experiencia realizada. 


• Realizar una memoria de la experiencia profesional en el área de nutrición, ejercicio 


físico y/o deporte. 
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Contenidos 


- Realización de prácticas académicas externas. Esta actividad otorga a los estudiantes la 


posibilidad de aplicar y experimentar los conocimientos y habilidades adquiridos durante 


el máster en un entorno real. Las prácticas estarán supervisadas por un tutor y un coor-


dinador de prácticas que hará un seguimiento del desempeño del estudiante durante la 


actividad práctica. 


 


Metodologías docentes 


- Aprendizaje experiencial. 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
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Elaboración de infor-


mes y escritos 
No 32 0 0 0 0 


Tutoría virtual Sí 8 0 100 0 100 8 


Prácticas académicas 


externas 
No 110 100 110 0 0 


Total  150  110  8 


Sistemas de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Informe del tutor externo de prácticas académicas 


externas 
30 60 


Informe del tutor académico de prácticas académi-


cas externas 
10 20 


Memoria de prácticas del alumno académicas ex-


ternas del estudiante 
20 60 


Total 100% 


 


Materia 10. Trabajo Fin de Máster 


Denominación Trabajo Fin de Máster 


Carácter 
☐ Obligatoria     ☐ Optativa 


☐ Prácticas Externas ☒ TFM 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Organización temporal S2 


Idioma Castellano 


Modalidad/es de impartición ☐ Presencial ☒ Virtual ☐ Híbrida 


Observaciones  
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Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Competencias 


CP10-CE10. Elaborar, exponer y defender un trabajo de investigación en el área de la 


alimentación, actividad física y/o deporte, de forma individual, ante un tribunal universitario la 


síntesis de las competencias adquiridas en el título. 


CP11-CT8. Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social 


en el desempeño de las actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad 


y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


• Realizar búsquedas bibliográficas en bases de datos especializadas. 


• Gestionar correctamente la información y documentación científica utilizada, y citarla 


de forma adecuada.  


• Desarrollar un proyecto y/o trabajo de investigación/intervención relacionado con el 


área de la nutrición, ejercicio físico y/o deporte. 


• Resolver los problemas o situaciones que puedan presentarse durante el desarrollo 


del proyecto y/o trabajo de investigación/intervención. 


• Utilizar programas informáticos adecuados para la elaboración, desarrollo y 


presentación del proyecto y/o trabajo investigación en el área de la nutrición, ejercicio 


físico y/o deporte. 


• Exponer los resultados y conclusiones del proyecto y/o trabajo de investigación reali-


zado. 


 


Contenidos 


- Elección y justificación del tema de investigación. Viabilidad del proyecto. 


- Construcción del marco teórico. 


- Objetivos de la investigación. 


- Material y Método. 


- Recogida y Análisis de resultados preliminares. 


- Discusión y Consideraciones finales del proyecto. 


 


Metodologías docentes 


- Aprendizaje basado en proyectos. 
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MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
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Tutoría virtual Sí 10 0 100 0 100 10 


Elaboración del TFM No 138 0 0 0 0 


Exposición oral pública 


del TFM 
Sí 2 0 100 0 100 2 


Total  150  0  12 


Sistemas de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Memoria del TFM 40 60 


Exposición oral pública del TFM 40 60 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
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Tutoría virtual  10   100 10 


Elaboración del Tra-


bajo Fin de Máster 
 138   0 0 


Exposición oral pública 


del Trabajo Fin de 


Máster 


 2   100 2 


Total  150    12 
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5. 6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


PERSONAL ACADÉMICO 


 


5.1. 6.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.1. 6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 
doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías 
La Universidad Europea de Valencia dispone de gran parte del claustro necesario para implantar 
el plan de estudios propuesto del Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física y el 
Deporte. Para ello, cuenta con docentes especializados en cada una de las materias recogidas 
en este título, tal y como se puede comprobar en la Tabla 65.D Perfil del claustro y dedicación al 
título, aparte de altos conocimientos tecnológicos. 


Las categorías profesionales de los docentes responden a las establecidas en el VIII Convenio 
Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de 
Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección 
General de Empleo.  


Para la estimación de horas de dedicación docente al título (139 horas para 6 ECTS – 23,16 por 
ECTS), se ha tenido en cuenta el VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 
Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por Reso-
lución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo.  


El citado convenio, en su artículo 18, establece que la jornada completa del personal docente 
será de 1.685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1.072 para otras actividades 
[…]. En este sentido, el convenio recoge que para el personal docente la jornada puede ser 
distribuida por la institución de tal manera que hasta 15 horas semanales se pueden destinar a 
impartición docente. En este cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, 
impartidas en laboratorio por personal docente con titulación idónea. Las restantes horas se de-
dicarán a trabajo de investigación y a preparación de clases, tutorías, atención a consultas de 
los alumnos sobre materias académicas, corrección de actividades, exámenes, asistencia a 
reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo in-
dicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de pro-
moción de la Universidad o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 
proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc. 


Para el tiempo de dedicación de los docentes a la impartición de las materias a distancia virtuales 
se tiene en cuenta lo establecido en el artículo 7.2. del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 
creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 
institucional de centros universitarios. En este RD, en lo referido a la ratio del personal docente 
e investigador en régimen de dedicación a tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial, 
dicta lo siguiente: “La ratio fijada en el apartado 4 anterior podrá modularse cuando la universidad 
imparta enseñanzas en la modalidad virtual, pudiendo oscilar entre 1/25 y 1/50 en función del 
nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor presencialidad –pudiéndose 
establecer excepciones justificadas, que en ningún caso podrán superar la ratio 1/100, que de-
berán contar con autorización expresa de la administración competente–. Este criterio se aplicará 
en la parte no presencial de las titulaciones impartidas en modalidad híbrida.”. Siguiendo lo esti-
pulado en el citado RD, la UEV ha establecido como norma un tamaño máximo de grupo de 50 
estudiantes, situándose así en la ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para estas ense-
ñanzas. 
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La dedicación del docente a cada grupo en la modalidad a distancia virtual es la misma que la 
dedicación a cada grupo de la modalidad presencial. Así pues, por cada 150 horas de dedicación 
del estudiante a una materia de 6 ECTS, el profesor dedica 139 horas al proceso de enseñanza 
aprendizaje. La estimación del número de horas docentes necesarias para la impartición del título 
en cualquiera de sus modalidades se calcula teniendo en cuenta las actividades formativas pre-
vistas para la adquisición de los resultados de aprendizaje y las competencias por parte de los 
estudiantes.  


En la siguiente tabla se realiza una descripción de la dedicación del docente atendiendo al tipo 
de actividad formativa: 


TABLA 5A. DEDICACIÓN DEL DOCENTE RESPECTO AL TIPO DE ACTIVIDAD FORMATIVA 


Actividad formativa Dedicación 


Clases magistrales 
Preparación del contenido de las materias de la titulación. 


Impartición del contenido preparado anteriormente. 


Clases virtuales 


Explicación y aclaración de contenidos. 


Elaboración de actividades de aplicación práctica (plantea-
miento de casos, problemas, proyectos…). 


Exposición de las actividades y resolución de dudas. 


Actividades prácticas 
Diseñar y preparar las actividades prácticas (enunciados, tipos 
de entrega, formatos, plazos, pesos…). 


Corrección y calificación de las actividades prácticas. 


Tutoría virtual 
Atención grupal sobre: 


- Revisión de contenidos, actividades y calificaciones. 
- Resolución de dudas  


Foro virtual 


Búsqueda de documentación relevante sobre la que generar 
una reflexión y pensamiento crítico. 


Feedback del docente. 


Calificación del debate y coloquio / foro virtual. 


Pruebas presenciales de evalua-
ción virtuales conocimiento 


Diseño de la prueba de evaluación conocimiento. 


Corrección y calificación de la prueba de evaluación conoci-


miento. 


Publicación de notas. 


Prácticas académicas externas 
Tareas de seguimiento con el estudiante y el tutor del centro. 


Corrección y calificación de la memoria de prácticas. 


Elaboración del TFM 


Tareas de seguimiento con el estudiante. 


Corrección de las entregas parciales del TFM. 


Corrección final del TFM. 
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Tabla 6.A Dedicación del docente respecto al tipo de actividad formativa 


 


En la siguiente tabla se recoge la plantilla del profesorado que va a impartir el título propuesto, 
atendiendo a las categorías que contempla la sede electrónica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional: 


TABLA 5B. CATEGORÍAS DEL PROFESORADO 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


PROFESOR TITULAR 6 100% 3 


PROFESOR ADJUNTO 44 100% 51 


PROFESOR AYUDANTE 22 0% 23 


ASOCIADO  17 0% 19 


COLABORADOR 11 0% 4 


Tabla 6.B Categorías del profesorado 


El claustro propuesto para el título de Máster Universitario en Máster Universitario en 
Alimentación en la Actividad Física y el Deporte está constituido por 18 profesores, de los cuales 
el 50% son doctores, dando respuesta a la exigencia del mínimo de doctores establecido en el 
artículo 7.6, del Real Decreto 640/2021, de 27 julio, sobre creación, reconocimiento, autorización 
y acreditación de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 
universitarios” 


En Tabla 65.D Perfil del claustro y dedicación al título, se describe el perfil de cada docente y se 
indica para cada uno las materias que imparte, así como las horas de dedicación por materia y 
modalidad de impartición. 


Para facilitar la comprensión de la tabla se asigna el siguiente código a cada una de las materias: 


TABLA 5C. CÓDIGOS ASIGNADOS A CADA UNA DE LAS MATERIAS 


CÓDIGO MATERIA 


M1 Nutrición, ejercicio físico y deporte 


M2 Valoración del estado nutricional y funcional del deportista y/o población activa 


M3 Planificación nutricional del deportista y/o población activa para la optimización de 
la composición corporal y del rendimiento deportivo 


M4 Nutrición deportiva en las diferentes etapas de la vida y/o en situaciones especificas 


M5 Planificación nutricional en las diferentes disciplinas deportivas 


M6 Suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas para la mejora de la composición 
corporal y del rendimiento deportivo 
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M7 Microbiota intestinal e inmunonutrición y su relación con la alimentación y el ejercicio 
físico 


M8 Coaching nutricional y aspectos psicológicos relacionados con la alimentación y el 
ejercicio físico 


M9 Prácticas académicas externas / Internship 


M10 Trabajo Fin de Máster 


Tabla 6.C Códigos asignados a cada una de las materias 


 


Categorías del VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 
Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 
27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo: 


Artículo 9.º Clasificación del personal. 


El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se clasificará en los 
siguientes grupos, subgrupos profesionales y niveles: 


Grupo I: Docentes. 


Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza de 
Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 


Nivel IV: Doctor no acreditado. 


Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


Se tendrán presentes las figuras de profesorado establecidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, tanto en el caso de las universidades públicas, como en el de 
los centros adscritos de carácter privado y en las universidades privadas.  


Asimismo, el profesorado de las titulaciones oficiales que se recoja en las respectivas memorias 
deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 
creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 
institucional de centros universitarios, en su artículo 7, o norma que los sustituya.  


TABLA 5D. PERFIL DEL CLAUSTRO Y DEDICACIÓN AL TÍTULO 
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Doctor 


Sí/No 
Formación y titulación 
académica Experiencia docente Experiencia 


investigadora Experiencia profesional Materias que imparte 
Vincula
ción a 
la UEV 


H
or


as
 e


n 
el


 
 T


ítu
lo


 


Ti
tu


la
r 1


 


N
iv


el
 I Sí Licenciada en 


Farmacia. 


Doctora en Farmacia. 


Experiencia docente 
de más de 5 años, 
tanto universitaria 
como no universitaria 
en el área de 
Farmacia y Nutrición, 
contemplando tanto 
el diseño como la 
impartición de 
contenidos teóricos y 
prácticos. 


Experiencia 
coordinando un 
equipo pluridisciplinar 
dedicado a la I+D. 


Reconocido prestigio 
técnico y científico, 
avalado por la 
participación en 
organismos de 
evaluación de 
proyectos de I+D, 
tanto a nivel nacional 
como internacional. 


Analista clínico.  


Responsable de 
calidad. 


M1 Nutrición, 
ejercicio físico y 
deporte  


M10. Trabajo fin de 
Máster 


Tiem
po 
compl
eto 


139h  


+ M10 
70 
horas 


Ad
ju


nt
o 


1 


N
iv


el
 IV


 


Sí Licenciado en 
Ciencias de la 
actividad física y el 
deporte. 


Máster en alto 
rendimiento 
deportivo. 


Doctor en Actividad 
física y deporte. 


Experiencia docente 
de más de 5 años en 
el área de 
Metodología de la 
investigación y 
documentación 
clínica de los Grados 
de Ciencias de la 
Salud. 


Coordinador de la 
asignatura 
Metodología de la 
Investigación en el 
Área de Fisioterapia. 


Investigador en el 
Instituto de 
Biomecánica de 
Valencia 


Investigador y Project 
manager en 
Innovations 
manufaktur GmbH 


Investigador Post-
doctoral en INCLIVA 
(Instituto de 


M3 Planificación 
nutricional del 
deportista y/o 
población activa para 
la optimización de la 
composición corporal 
y del rendimiento 
deportivo  


M10. Trabajo fin de 
Máster 


Tiem
po 
compl
eto 


278h  


+ M10 
70 
horas  
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Investigación Clínica 
de Valencia) 


Ad
ju


nt
o 


2 


N
iv


el
 IV


 
Sí Graduada en 


Fisioterapia 


Graduada en 
Enfermería 


Máster Oficial 
Universitario en 
formación de 
profesorado en 
secundaria, 
bachillerato y 
formación 
profesional. 


Máster Oficial en 
Atención 
Fisioterápica en 
actividad física y 
deporte. 


Doctora en 
Fisioterapia. 


Experiencia docente 
de más de 5 años en 
Grado y Postgrado 
de la Universidad 
Europea de Valencia. 


Investigación 
principal sobre 
actividad física y 
hábitos de vida 
saludables en 
población con 
enfermedades 
crónicas 


Experiencia de más 
de 5 años en fisiotera-
pia deportiva en va-
rios clubs deportivos. 


Fisioterapeuta en Uni-
dades de diálisis.  


Enfermera Servicio 
de Diálisis 


M2 Valoración del 
estado nutricional y 
funcional del 
deportista y/o 
población activa 


M10. Trabajo fin de 
Máster 


Tiem
po 
compl
eto 


378h  


+ M10 
70 
horas 


Ad
ju


nt
o 


3 


N
iv


el
 IV


 


Sí Doctor en Fisiotera-
pia 


Máster Universitario 
en Atención Fisioterá-
pica en la actividad fí-
sica y el deporte 


Experiencia docente 
de más de 5 años en 
Grado y Postgrado 
de la Universidad 
Europea de Valencia. 


Investigación 
principal sobre 
ejercicio terapéutico y 
actividad física en la 
tercera edad. 


Experiencia de más 
de 8 años en fisiotera-
pia deportiva en va-
rios clubs deportivos. 


M2 Valoración del 
estado nutricional y 
funcional del 
deportista y/o 
población activa 


Tiem
po 
compl
eto 


378h  


+ M10 
70 
horas 
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Diplomado en 
Fisioterapia 


Cursando Grado en 
Ciencias de la 
Actividad Física y del 
Deporte 


Director Centro Fisio-
terapia durante 3 
años. 


M10. Trabajo fin de 
Máster 


Ad
ju


nt
o 


4 


N
iv


el
 IV


 


Sí Fitness Coach y 
Coach deportivo por 
el Fitness Coaching 
Institute y la Universi-
dad Isabel I 


Doctora por la Uni-
versitat de València. 
Departament de Fi-
siología, Facultat de 
Medicina. 


Graduada en Fisiote-
rapia  


DEA “Ciencias aplica-
das al Deporte”, De-
partament de Fisiolo-
gía, Facultat de Medi-
cina Universitat de 
València  


Licenciada en Cien-
cias de la Actividad 
Física y del Deporte. 


Más de 8 años de 
experiencia docente 
en diferentes 
Universidades. 


Investigación 
principal sobre 
actividad física y 
salud. 


Experiencia como tu-
tora de prácticas más 
de 5 años. 


Coordinadora de In-
ternacionalidad en la 
Universidad Europea 
de Valencia. 


M3 Planificación 
nutricional del 
deportista y/o 
población activa para 
la optimización de la 
composición corporal 
y del rendimiento 
deportivo  


M10. Trabajo fin de 
Máster 


Tiem
po 
compl
eto 


378h  


+ M10 
70 
horas 
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Ad
ju


nt
o 


5 


N
iv


el
 IV


 


Sí Licenciada en 
Biología. 


Doctora en Fisiología. 


Experiencia docente 
de más de 5 años en 
Grado y Postgrado 
de la Universidad 
Europea de Valencia. 


Publicaciones en 
revistas científicas 
nacionales e 
internacionales. 


Publicaciones en 
jornadas y 
congresos. 


Investigación en 
fisiología del 
ejercicio. 


Docencia 
Universitaria 
asociada a beca 
postdoctoral en la 
Universidad de 
Valencia. 


M4 Nutrición 
deportiva en las 
diferentes etapas de 
la vida y/o en 
situaciones 
especificas 


M9 Prácticas 
académicas externas 


M10. Trabajo fin de 
Máster 


Tiem
po 
compl
eto 


378h  


+ M10 
70 
horas 


Ad
ju


nt
o 


6 


N
iv


el
 IV


 


Sí Graduado en 
Nutrición humana y 
Dietética. 


Máster en nutrición 
deportiva. 


Doctor en Nutrición. 


Docente en la 
Universidad de 
Valencia desde hace 
más de 10 años.  


Publicaciones en 
revistas científicas 
nacionales e 
internacionales. 


Publicaciones en 
jornadas y congresos 


Nutricionista en la 
Unidad de 
Endocrinología y 
Nutrición de 
Quirónsalud Valencia 


M4 Nutrición depor-
tiva en las diferentes 
etapas de la vida y/o 
en situaciones espe-
cificas 


M9 Prácticas acadé-
micas externas  


M10 Trabajo Fin de 
Máster 


Tiem
po 
compl
eto 


378h  


+ M10 
70 
horas 


Ad
ju


nt
o 


7 


N
iv


el
 IV


 


Sí Licenciado en 
Ciencias de la 
actividad física y el 
deporte. 


Máster en nutrición 
deportiva. 


Experiencia docente 
de más de 5 años en 
Grado y Postgrado 
en el área de 
Ciencias de la 
Actividad Física y la 
salud. 


Publicaciones en 
revistas científicas 
nacionales e 
internacionales. 


Publicaciones en 
jornadas y congresos 


Profesor Universitario M1 Nutrición, 
ejercicio físico y 
deporte 


M4 Nutrición 
deportiva en las 
diferentes etapas de 
la vida y/o en 


Tiem
po 
compl
eto 


378h  


+ M10 
70 
horas 
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Doctor en Actividad 
física y deporte. 


situaciones 
especificas 


M5 Planificación 
nutricional en las 
diferentes disciplinas 
deportivas 


M9 Prácticas 
académicas externas  


M10 Trabajo Fin de 
Máster 


Ad
ju


nt
o 


8 


N
iv


el
 IV


 


Sí Licenciado en 
Ciencias de la 
actividad física y el 
deporte. 


Máster Oficial 
Universitario en 
formación de 
profesorado en 
secundaria, 
bachillerato y 
formación 
profesional. 


Doctor en Actividad 
física y deporte. 


Experiencia docente 
de más de 5 años en 
Grado y Postgrado 
en el área de 
Ciencias de la 
Actividad Física y la 
salud. 


Publicaciones en 
revistas científicas 
nacionales e 
internacionales. 


Publicaciones en 
jornadas y congresos 


Profesor Secundaria. 


Tutor de prácticas 
académicas externas 
más de 5 años. 


M5 Planificación 
nutricional en las 
diferentes disciplinas 
deportivas 


M9 Prácticas 
académicas externas  


M10 Trabajo Fin de 
Máster 


Tiem
po 
compl
eto 


517h 


+ M10 
70 
horas 


Ay
ud


an
t


e 
1 


N
iv


el
 V


 


No Licenciada en 
farmacia  


Experiencia docente 
de más de 5 años 
universitaria en el 


Autora en el master 
online NUTRICIÓN 
CLINICA EN 


Farmacéutica 
especialista en 
Análisis Clínicos 


M7 Microbiota 
intestinal e 
inmunonutrición y su 


Tiem
po 


239h 
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Tabla 5 6.D Perfil del claustro y dedicación al título 


 


Diploma de estudios 
Avanzados. 


Graduada en 
Nutrición humana y 
Dietética 


área de bioquímica, 
nutrición y dietética 
en el Grado en 
Enfermería. 


MEDICINA de 
Valoración del estado 
nutricional y de la 
dieta. Aplicación en la 
práctica. Nutrición en 
las personas de edad 
avanzada 


relación con la 
alimentación y el 
ejercicio físico 


M9 Prácticas 
académicas externas  


M10 Trabajo Fin de 
Máster 


compl
eto 


+ M10 
70 
horas  


Ay
ud


an
te


 2
 


N
iv


el
 5


 


No Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y el De-
porte 


Máster en Nutrición De-
portiva 


Experiencia docente de 
más de 5 años en 
Grado y Postgrado en el 
área de Ciencias de la 
Actividad Física y la 
salud. 


Publicaciones en 
revistas científicas 
nacionales e 
internacionales. 


Publicaciones en 
jornadas y congresos 


Entrenador personal en 
centros deportivos 
desde hace más de 15 
años 


M6 Suplementos 
nutricionales y ayudas 
ergogénicas para la 
mejora de la 
composición corporal y 
del rendimiento 
deportivo 


M9 Prácticas 
académicas externas  


M10 Trabajo Fin de 
Máster 


Tiemp
o 
parcial 


239h 


+ M10 
60 ho-
ras 


C
ol


ab
or


ad
or


 1
 


N
iv


el
 5


 


No Licenciado en Ciencias 
de la Actividad Física y 
el Deporte 


Coaching 


Experto en personas, li-
derazgo y desarrollo del 
talento en las organiza-
ciones. 


Experiencia docente de 
más de 5 años en Post-
grado en el área de 
Ciencias de la Actividad 
Física y la salud. 


Publicaciones en 
revistas científicas 
nacionales e 
internacionales. 


Publicaciones en jorna-
das y congresos 


Director Master in 
Sports Management en 
Escuela Universitaria 
Real Madrid durante 5 
años. 


Speaker Internacional. 


M8 Coaching nutricional 
y aspectos psicológicos 
relacionados con la ali-
mentación y el ejercicio 
físico 


Tiemp
o par-
cial 


139h 
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5.1.2. 6.1.2. Tutores de prácticas académicas externas y del Trabajo Fin de Máster  
Los tutores de los Trabajos Fin de Máster y de las prácticas académicas externas pertenecen a 
los departamentos del área de Educación de la Facultad.  


Los tutores de prácticas de la UEV dedicarán ocho horas por estudiante, lo que garantiza un 
control académico del desarrollo competencial asociado a esta materia. En el caso de las 
prácticas, se centran en un perfil con más de 5 años de experiencia profesional en el sector, 
capaz de asesorar a los alumnos hacia las prácticas más adecuadas para sus inquietudes 
profesionales y sus aptitudes. 


Respecto a los tutores de los Trabajo Fin de Máster dedicarán diez horas por estudiante, velando 
por que los resultados de aprendizaje sean acordes al compromiso adquirido en la memoria de 
verificación de la titulación. Más del 63% de los trabajos serán tutorizados por doctores. Además, 
los tribunales de defensa de los Trabajo Fin de Máster estarán siempre presididos por un doctor. 


El perfil del profesorado que tutorizará las prácticas profesionales académicas externas y los 
Trabajos Fin de Máster está indicado en la Tabla 65.D Perfil del claustro y dedicación al título. 


 


5.1.3. 6.1.3. Definir la previsión de profesorado necesarios, teniendo en cuenta la 
estructura del plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas de 
conocimiento involucradas, el número de alumnos y otras variables relevantes 
La Universidad Europea de Valencia cuenta con el claustro necesario para cubrir las exigencias 
docentes del título propuesto. No obstante, para cubrir la globalidad de plazas solicitadas, se ha 
previsto la incorporación de 8 profesores adicionales que se incorporarán progresivamente 
conforme se despliegue al 100% la titulación antes del inicio del curso 2022-2023, como se 
muestra en la Tabla 5 6.B Categorías del profesorado. 


Como se ha indicado en el apartado 5.1.1. la UEV ha establecido como norma un tamaño máximo 
de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la ratio profesor/estudiante de mayor dedicación 
para estas enseñanzas. La contratación máxima se llevará a cabo en el caso de que la matrícula 
de los estudiantes esté por encima de 150 estudiantes, equivalente a abrir cuatro grupos en un 
mismo curso académico. 


Para cubrir esta previsión de contratación, se ha abierto un proceso de selección de perfiles 
especializados y se ha realizado una criba curricular para preseleccionar los candidatos más 
adecuados.  


El perfil profesional del personal pendiente de contratación se describe en la siguiente tabla: 


TABLA 5E. PERFIL PROFESIONAL DEL PERSONAL PENDIENTE DE CONTRATACIÓN 
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Categoría Formación académica 
Experiencia docente, 


investigadora y/o 
profesional 


Vinculació
n a la UEV 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
Materias que imparte Horas de 


docencia 
Compromiso 
contratación 


Nivel V 


Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y el De-


porte 


Máster en Nutrición Depor-
tiva 


Entrenador deportivo de 
alto rendimiento 


Profesor asociado 
Universidad de Valencia 


desde hace más de 5 
años. 


Tiempo 
completo 


Tutor profesional en dife-
rentes Universidades con 
más de 5 años de expe-


riencia. 


Docente en el Grado en 
Nutrición. 


M4 Nutrición deportiva en 
las diferentes etapas de la 


vida y/o en situaciones 
especificas 


M6 Suplementos 
nutricionales y ayudas 


ergogénicas para la mejora 
de la composición corporal 
y del rendimiento deportivo 


M9 Prácticas académicas 
externas  


M10 Trabajo Fin de Máster 


517h 


+ M10 60 
horas 


Apertura grupo 
3 


Nivel V 
Grado en Nutrición 


Máster en Nutrición Depor-
tiva 


Nutricionista en el área del 
deporte de competición 


durante más de 10 años. 


Profesor asociado 
Universidades privadas 
durante más de 5 años 


Tiempo 
completo 


Docente en el Grado en 
Nutrición. 


M1 Nutrición, ejercicio físico 
y deporte 


M9 Prácticas académicas 
externas  


M10 Trabajo Fin de Máster 


517h 


+ M10 60 
horas 


Apertura grupo 
3 


Nivel V 


Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y el De-


porte 


Máster en Nutrición Depor-
tiva 


Entrenador personal en 
centros deportivos desde 


hace más de 15 años 


Tiempo 
completo 


Tutor profesional en dife-
rentes Universidades con 
más de 5 años de expe-


riencia. 


M6 Suplementos 
nutricionales y ayudas 


ergogénicas para la mejora 
de la composición corporal y 


del rendimiento deportivo 


M9 Prácticas académicas 
externas  
M10 Trabajo Fin de Máster 


239h 


+ M10 60 
horas 
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Categoría Formación académica 
Experiencia docente, 


investigadora y/o 
profesional 


Vinculació
n a la UEV 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
Materias que imparte Horas de 


docencia 
Compromiso 
contratación 


Nivel V 


Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y el De-


porte 


Máster en Nutrición Depor-
tiva 


Doctorando Ciencias de la 
Actividad Física y el De-


porte 


Entrenador personal en 
centros deportivos desde 


hace más de 15 años. 


Profesor asociado 
Universidades privadas 
durante más de 5 años 


Tiempo 
completo 


Docente en el Grado de 
Ciencias de la Actividad Fí-


sica y el deporte 


M6 Suplementos 
nutricionales y ayudas 


ergogénicas para la mejora 
de la composición corporal y 


del rendimiento deportivo 


M7 Microbiota intestinal e 
inmunonutrición y su relación 


con la alimentación y el 
ejercicio físico 


M9 Prácticas académicas 
externas  


M10 Trabajo Fin de Máster 


478h 


+ M10 60 
horas 


Apertura grupo 
4 


Nivel V 


Grado en Psicología 


MU Psicología General Sa-
nitaria 


Experto en nutrición depor-
tiva 


Psicólogo general Sanitario 


Coach deportivo 
Tiempo 


completo 


Docente en el Grado en 
Psicología 


Tutor profesional en dife-
rentes Universidades con 
más de 5 años de expe-


riencia. 


M8 Coaching nutricional y 
aspectos psicológicos 


relacionados con la 
alimentación y el ejercicio 


físico 


M9 Prácticas académicas 
externas  


M10 Trabajo Fin de Máster 


428h 


+ M10 60 
horas 


Apertura grupo 
3 


Nivel V 


Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y el De-


porte 


Máster en Nutrición Depor-
tiva 


Entrenador personal en 
centros deportivos desde 


hace más de 15 años. 


Tiempo 
completo 


Docente en el Grado de 
Ciencias de la Actividad Fí-


sica y el deporte 


M5 Planificación nutricional 
en las diferentes disciplinas 


deportivas 
M9 Prácticas académicas 


externas 


289h Apertura grupo 4 
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Categoría Formación académica 
Experiencia docente, 


investigadora y/o 
profesional 


Vinculació
n a la UEV 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
Materias que imparte Horas de 


docencia 
Compromiso 
contratación 


Profesor asociado 
Universidades privadas 
durante más de 5 años 


Nivel V 


Licenciado en Ciencias de 
la Actividad Física y el De-


porte 


Coaching 


Experto en personas, lide-
razgo y desarrollo del ta-


lento en las organizaciones. 


Director Master in Sports 
Management en Escuela 
Universitaria Real Madrid 


durante 5 años. 


Tiempo 
parcial 


Docente en el Grado en 
Ciencias de la Actividad fí-


sica y el deporte. 


Speaker Internacional. 


M8 Coaching nutricional y 
aspectos psicológicos 


relacionados con la 
alimentación y el ejercicio 


físico 


139h  


Nivel V 
Grado en Nutrición 


Máster en Nutrición Depor-
tiva 


Nutricionista en el área del 
deporte de competición 


durante más de 10 años. 


Tiempo 
parcial 


Tutor profesional en dife-
rentes Universidades con 
más de 5 años de expe-


riencia. 


Docente en el Grado en 
Nutrición. 


M8 Coaching nutricional y 
aspectos psicológicos 


relacionados con la 
alimentación y el ejercicio 


físico 


139h Apertura grupo 4 


Tabla E. Perfil profesional del personal pendiente de contratación. 
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5.1.4. 6.1.4. Plan de formación del claustro 
La exigencia de un elevado nivel de calidad académica conduce a la Universidad Europea de 
Valencia a configurarse como una organización abierta al aprendizaje, tanto a nivel individual 
como colectivo, y orientada a la mejora continua. Para ello, la contribución de la formación 
continua de los profesionales que integran la organización constituye un elemento fundamental. 
Por su parte, el profesorado de la Universidad Europea de Valencia asume esta formación como 
parte esencial de su labor para alcanzar la excelencia en la preparación de nuestros estudiantes 
como futuros profesionales. 


El Vicerrectorado de Profesorado e Investigación junto con el Departamento de Recursos 
Humanos promueven el Plan de Formación y Desarrollo con el objetivo de capacitar y 
perfeccionar a nuestro claustro para ejercer adecuadamente sus funciones de Docencia, 
Investigación y Gestión, así como para facilitar e impulsar su desarrollo profesional.  


El profesorado de la Universidad Europea de Valencia recibe formación continua de acuerdo con 
el plan de formación vigente, que es revisado y actualizado periódicamente para adaptarse a la 
evolución de nuestro modelo académico y a las necesidades formativas y de desarrollo del 
claustro.  


La principal misión del plan de formación es asegurar un claustro altamente cualificado para el 
desempeño adecuado de sus funciones, con las competencias requeridas para el desarrollo de 
nuestro modelo académico y la formación de nuestros estudiantes conforme a los niveles de 
máxima exigencia requeridos.  


Para hacerlo posible, el Plan persigue los siguientes objetivos: 


• Formar en los conocimientos y las competencias requeridas para el desarrollo del modelo 
académico de la Universidad en el marco de su docencia.  


• Actualizar los conocimientos y habilidades propios de su ámbito o área académica docente y 
científico-técnica.  


• Capacitar y actualizar los conocimientos y habilidades que favorezcan su carrera 
investigadora y la generación de conocimiento e I+D+i.  


• Apoyar el desarrollo profesional docente de acuerdo con los requisitos y mecanismos 
establecidos para su recorrido en el Plan de Carrera Docente.  


Para la consecución de estos objetivos, el Plan de Formación en Docencia e Investigación pone 
a disposición de claustro una oferta formativa institucional que se actualiza y planifica 
regularmente para facilitar la participación de todo el claustro.  


Además, el Plan incorpora a su oferta acciones específicas diseñadas en colaboración directa 
con los directores de los Departamentos. Estas acciones tienen un papel relevante en el 
desarrollo del profesorado en sus departamentos atendiendo a la diversidad del profesorado 
según su perfil y necesidades específicas.  


La oferta formativa cuenta con una amplia variedad de formatos y duración que permiten a cada 
docente configurar su propio itinerario formativo para cumplir con los requerimientos establecidos 
en sus objetivos de desarrollo y desempeño.  


Asimismo, todos los docentes reciben una formación inicial básica y obligatoria cuando entran a 
formar parte del claustro de la Universidad Europea de Valencia. Esta formación inicial está 
enfocada a iniciarles en el modelo académico de la Universidad, en las metodologías y 
herramientas tecnológicas que emplearán en su docencia, así como en aspectos organizativos.  
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Formación del profesorado para la modalidad a distancia virtual 


El profesorado que imparte docencia en el programa en modalidad a distancia virtual dispone de 
la preparación adecuada para la impartición de su docencia y el uso del campus virtual y de las 
herramientas docentes necesarias. A través del plan de formación de la Universidad Europea de 
Valencia el claustro recibe formación y apoyo para su capacitación docente.  


La formación sobre docencia a distancia virtual capacita a los docentes en los fundamentos de 
este tipo de enseñanza, el modelo pedagógico online de la Universidad, el uso del campus virtual, 
la propiedad intelectual y los derechos de autor.  


Además de la formación pedagógica que se oferta con regularidad, el plan de formación también 
ofrece cursos sobre el campus virtual y el uso de sus herramientas, tanto a nivel básico como a 
nivel más específico y avanzado. Por otro lado, el docente tiene a su disposición en el propio 
campus virtual la comunidad virtual que actúa como un centro de recursos para el aprendizaje 
del uso del campus y de sus herramientas, con variedad de video-tutoriales, guías de usuario y 
consejos prácticos para la impartición.  


Todo el claustro que imparte docencia en modalidad a distancia virtual ha participado en los 
siguientes cursos: 


 


• Curso auto-instructivo de Docencia online. 20h, online. 
• Curso Docencia on-line. 4h, presencial.  
• Taller para la realización de seminarios virtuales. 2h, presencial.  
• Curso avanzado de gestión de rúbricas y calificaciones en el campus virtual. 2h, 


presencial.  
• Estrategias y herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. 5h, online. 
• MOOC Descubriendo el campus virtual. 5h, Online.  


 


Los docentes de la modalidad a distancia virtual mantendrán una comunicación fluida tanto con 
el coordinador de la titulación online, cuya función será el asegurar la calidad en la parte a 
distancia virtual de cada programa (coordinación del proceso de monitorización y seguimiento de 
las actividades de estudiantes y docentes), como con la persona de soporte académico, que se 
encargará de la gestión operativa y de mantener informados a los docentes sobre la actividad de 
los estudiantes en el campus (número de accesos al programa, lecciones y recursos 
visualizados, posibles incidencias, etc.).  


 
6.1.5. Segunda lengua 
No procede. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  


5.2.1. 6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 


contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 


profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


5.2.2. 6.2.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, 


su experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 


Título. 


TABLA 5F. PERSONAL DE APOYO DISPONIBLE 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


1 


Ayudantes 


de los 


laboratorios 


informáticos 


Titulado en ciclo 


formativo de grado 


medio, bachiller o 


equivalente 


1 Tiempo 


completo (40h) 


Sistemas 


informáticos 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 15% 


Tabla 6.F Personal de apoyo disponible 


 


5.2.3. 6.2.3. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para 


llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 


necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuestos, se pueden destacar los siguientes: 


TABLA 5G. RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES DE CARÁCTER 


ADMINISTRATIVO 


Categoría Experiencia Vinculación 


1 Director de 


Departamento 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) que dedica 31 


horas semanales a funciones 


administrativas 
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1 Coordinador de 


Prácticas académicas 


externas 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de calidad y 


compliance 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de evaluación 


de aprendizajes 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado en ciclo formativo 


de grado medio, bachiller 


o equivalente  


1 Contratado laboral. Tiempo 


completo (40h) 


1 Tutor de 


acompañamiento 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral. Tiempo 


completo (40h) 


1 responsable de 


experiencia del estudiante 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral. Tiempo 


completo (40h) 


Tabla 6.G Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 


de Valencia una institución Privada. Respetando lo dispuesto en el artículo 72.3. de la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 


5.2.4. 6.2.4. Recursos humanos y mantenimiento de la plataforma de apoyo a la enseñanza, 


funciones y franja horaria de atención. 


El estudiante contará con un equipo de soporte técnico accesible a través del propio campus 


virtual y disponible en un horario 24x7, los 365 días del año. 


Este horario facilita la disponibilidad del soporte, independientemente de la franja horaria donde 


resida el estudiante, y posibilita el acceso a los contenidos de forma asíncrona, garantizando la 


flexibilidad a los estudiantes. 


El equipo de soporte, disponible para el estudiante, cuenta con dos canales de contacto: un 


número de teléfono (internacional) y un Chat de consulta. Ambos canales están indicados y son 


accesibles desde el propio campus virtual. 


El canal de Chat es el más utilizado por los estudiantes y permite, en todo momento, seguir la 


trazabilidad de las conversaciones mantenidas y faculta al estudiante a valorar la atención 


recibida tras la consulta. De este modo, se hace un seguimiento para garantizar la mejora 


continua y la adecuación del sistema a las necesidades del alumnado. 


Además, estos canales también están disponibles para el claustro, de forma que centralizan 


todas las consultas relativas al campus virtual de toda la comunidad educativa. 


 


Personal cualificado necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las pruebas 
de evaluación virtuales. 


 
Existen tres momentos clave en la organización de las pruebas de evaluación virtuales, que 


cuentan con equipos específicos para su correcto desarrollo: 
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1. Previo a la realización de la prueba de evaluación virtual: diseño, creación y comunicación. 


Equipos clave y funciones: 


• Docente de la materia: 


- Diseña la prueba de evaluación ajustándose a los resultados de aprendizaje que se 


deben medir en cada materia. 


- Es el responsable de la evaluación y de la revisión de la prueba. 


- Dispone de equipo de apoyo: Unidad de Evaluación de Aprendizajes para 


asesoramiento en cuanto a las estrategias a utilizar en cada caso y las mejores 


opciones para el diseño de cada prueba. 


• Equipo de técnico/s de organización. Crea en el campus virtual la prueba de evaluación 


diseñada por el docente, incluyendo las herramientas que van a permitir asegurar durante 


su realización virtual, la identificación, la autoría y el control del entorno del estudiante. 


Además, programa la disponibilidad de esta prueba en base a la planificación establecida. 


• Equipo de evaluaciones virtuales:  


- Organiza la convocatoria de las pruebas de evaluación virtuales al completo, define los 


horarios para su realización y asegura que todas se realizan en los momentos 


adecuados del programa y que tienen lugar de forma simultánea para todos los 


estudiantes. 


- Facilita a los tutores toda la información a comunicar a los estudiantes. 


- Gestiona las pruebas piloto a realizar por parte de los estudiantes de forma previa a 


sus pruebas de evaluación.  


- Solicita a los docentes la adecuación de las pruebas ante solicitudes de modificación 


de fecha de estudiantes, con casuísticas recogidas en normativa o adecuación de las 


pruebas ante estudiantes derivados y valorados por la Unidad de Atención a la 


Diversidad. 


- Determina las necesidades de personal de supervisión y de soporte técnico en cada 


jornada de evaluaciones y coordina estos equipos, así como los canales de contacto 


de estudiantes y supervisores. 


- Elabora una Guía-Protocolo para el supervisor, de manera que se homogeniza la 


información de partida de esta figura. 


- Genera información individualizada para que el personal que supervisa disponga de 


información sobre los estudiantes, agenda, pruebas a realizar, requerimientos, 


excepciones, etc. 


- Realiza una formación previa a la convocatoria con todos los supervisores convocados 


para asegurar el correcto desarrollo posterior de la prueba de evaluación virtual. 


• Equipo de tutores. Se encargan de comunicar a los estudiantes toda la información sobre 


cómo se llevará a cabo la prueba de evaluación virtual, así como los materiales y 


herramientas necesarios para su desarrollo. Esta comunicación tiene lugar al menos un 


mes antes de la prueba, asegurándose que los estudiantes conocen la fecha exacta de la 


prueba. La documentación que se les comparte es la siguiente: 


- Protocolo de cómo utilizar y acceder a su prueba de evaluación y qué herramientas 


necesitan para ello. 


- Guía práctica que les orienta para la correcta realización de las pruebas piloto de las 


herramientas de forma previa a la evaluación y así verificar que todo está correcto y 


evitar incidencias el día de la prueba de evaluación. Además, hacen seguimiento de los 


estudiantes para que lleven a cabo las pruebas piloto de las herramientas de forma 


previa a la evaluación. 


- Horario de las pruebas.  
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- Teléfonos y medios de contacto y soporte en el momento de las pruebas en caso de 


incidencias. 


• Equipo de soporte técnico. Hace un chequeo completo de las pruebas, de forma previa a 


la realización de las mismas, asegurando y garantizando que el montaje y la programación 


es correcto y minimizando posibles incidencias en la estabilidad de la convocatoria. 


2. Durante la realización de las pruebas de evaluación. Equipo clave y funciones: 


Además de disponer de los docentes se cuenta con los siguientes equipos: 


• Equipo de supervisores: 


- Conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan de manera 


continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 


evaluación virtuales. 


- Tienen disponible información de todos los estudiantes y pruebas que se deben 


realizar, así como acceso a las conexiones en tiempo real de los estudiantes, de 


manera que conocen el volumen de estudiantes presentados a cada prueba de 


evaluación. Además, tienen comunicación en tiempo real con el resto de supervisores 


y equipo de evaluaciones y reciben información de la resolución de posibles situaciones 


que puedan ocurrir. 


• Equipo de tutores: 


- Realizan el seguimiento nominal de los estudiantes que inician y finalizan la prueba, 


gracias a las herramientas de reporting en tiempo real del campus virtual. Además, 


registran de manera unificada las posibles incidencias que surjan.  


- Los estudiantes, en caso de que surgiese cualquier incidencia o consulta, tienen a su 


disposición el teléfono del tutor quien da respuesta a su consulta en tiempo real.  


• Equipo de soporte técnico:  


- Además de con su tutor, los estudiantes tienen la opción de contactar directamente con 


este equipo, tanto a través de chat como de teléfono, en caso de necesitar soporte 


técnico. 


- Este equipo, además, es soporte del equipo de supervisores para cualquier incidencia 


técnica. De esta manera, si una consulta llega a supervisores, internamente de esta 


forma, el equipo de soporte técnico gestiona y da respuesta al estudiante de forma 


inmediata.  


• Equipo de evaluaciones. 


- Supervisan la prueba y garantizan que todas las decisiones que se toman son 


adecuadas a la normativa y a los objetivos de cada evaluación. 


- En cada convocatoria hay un responsable –líder de jornada de evaluación– que toma 


decisiones de manera consensuada ante posibles imprevistos, de manera que todas 


las acciones establecidas sean homogéneas y objetivas.  


3. Post pruebas de evaluación virtuales. Equipo clave y funciones:  


Entre los equipos que han intervenido en el proceso se pone en común el transcurrir de la 


convocatoria para conocer los puntos fuertes y las áreas de mejora de la convocatoria y 


elaborar planes de mejora. Los equipos que entran en juego en este momento son: 


• Equipo de evaluaciones. Traslada el reporte unificado de incidencias que durante la 


realización del examen ha recogido el equipo de tutores, para que, por parte del docente 


se tomen las decisiones académicas oportunas. También emiten los justificantes de 


asistencia que hayan solicitado los estudiantes, previa comprobación de realización de la 


prueba. 


• Docente:  


- Refleja tanto en campus como en actas/expedientes los resultados de la prueba de 


evaluación.  
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- Realiza revisiones de la prueba de evaluación para aquellos alumnos que lo soliciten, 


siguiendo lo indicado en la normativa universitaria. 


• Técnicos de organización. Velan por la correcta configuración del centro de calificaciones 


en el campus virtual, lugar donde el docente refleja las notas de cada estudiante. 


• Tutores. Recogen el feedback de los estudiantes. Para aquellos estudiantes con algún 


suspenso en alguna materia orientan a la convocatoria extraordinaria o, en su caso, a la 


rematrícula. 


 


Perfil y volumen del personal participante en las pruebas de evaluación virtuales 


El perfil de los profesionales que interviene en este proceso es diverso y está especializado en 


su área de conocimiento. 


• Docente de la asignatura. 


o Figura académica de referencia, experta en la materia que imparte y evalúa. Referente del 


estudiante para todas aquellas actividades académicas de su materia. 


o Crea y diseña la prueba de evaluación virtual. 


o Corrige la prueba de evaluación virtual. 


o Refleja dicha nota en el centro de calificaciones de la materia (en campus virtual) para 


conocimiento del estudiante y en su expediente.  


o Realiza revisiones de la prueba para aquellos estudiantes que lo soliciten. 


• Equipo de supervisores: conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan 


de manera continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 


evaluación virtuales. 


• Equipo de organización. Perfiles diversos de expertos en el campus virtual y en el resto de 


herramientas educativas digitales. Conocedores del modelo pedagógico online de la 


Universidad Europea y que, además, velan por su cumplimiento. Son facilitadores entre el 


docente y la tecnología, lo que permite una óptima adecuación a las necesidades técnicas del 


campus virtual y de las herramientas virtuales de evaluación.  


• Equipo de evaluaciones virtuales. Equipo formado por distintos profesionales con clara 


experiencia organizativa y operativa enfocada en conseguir la máxima calidad y eficiencia del 


proceso de evaluación virtual.  


• Tutores. Perfiles con formación académica de licenciados o graduados en diversas áreas de 


conocimiento, con predominio de titulaciones de corte pedagógico y experiencia en nuevas 


tecnologías educativas. Esto permite un correcto acompañamiento del estudiante tanto a lo 


largo del curso académico como en momentos clave, como es la realización de las pruebas 


virtuales de evaluación.  


• Equipo de soporte técnico. Perfiles técnicos, expertos en las herramientas tecnologías 


utilizadas, consiguiendo la resolución de posibles incidencias de los estudiantes en tiempo 


real.  


• Líder de jornada de evaluación. Máximo responsable de la toma de decisiones operativas y 


técnicas durante la jornada de evaluación. 


• Dirección de operaciones. Responsable final de la jornada de evaluación. Último nivel de 


escalado de posibles incidencias. 


El volumen del personal de supervisión durante las convocatorias de las pruebas virtuales de 


evaluación se determinará de forma personalizada en función del volumen de estudiantes a 


evaluar.  
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Esto es así porque las jornadas en las que se realizan las pruebas de evaluación virtuales de las 


diferentes materias y titulaciones se determinan en función del calendario de cada titulación. Si 


los calendarios lo permiten, se tratará de agrupar las fechas de las jornadas de evaluación. Por 


este motivo, en cada jornada de evaluación, podrán evaluarse estudiantes de una o más 


titulaciones. 


Por tanto, cada jornada de evaluación se organiza de forma individualizada para el volumen de 


titulaciones, materias y estudiantes a evaluar. 


En todos los casos, la ratio de personal de supervisión es de mínimo 1 por cada 50 estudiantes. 


Esto garantiza la correcta supervisión a lo largo de la prueba de evaluación virtual, teniendo en 


cuenta los diferentes canales de soporte al estudiante: teléfonos de tutores, chat con equipo de 


soporte, etc. Por tanto, cada grupo de 50 estudiantes (tamaño máximo de grupo) contará con un 


supervisor para cada prueba de evaluación virtual de las diferentes materias. 


En el caso de los tutores y del equipo de organización trabajan de forma individualizada con 


determinadas titulaciones, por lo que estarán involucrados cuando sus titulaciones y las materias 


que las conforman lo estén, garantizando así el equipo adecuado y necesario. Igualmente, cada 


grupo de 50 estudiantes contará con un tutor. 


Los equipos docentes están dimensionados según los grupos de estudiantes y participarán en la 


jornada si su titulación y las materias que imparten están incluida. 


El equipo de evaluaciones dimensionará las necesidades del resto de perfiles necesarios 


teniendo en cuenta los volúmenes de estudiantes, materias y horarios de evaluaciones). 


De esta forma, se asegura que la estrategia de evaluación es siempre escalable y garante de la 


calidad ante los posibles incrementos en números de estudiantes. 


Los diferentes equipos dispondrán de automatismos de reporting para facilitar el seguimiento 


proactivo de los estudiantes. 


 


Tabla: Personal necesario para las pruebas de evaluación virtuales: 


La información anterior queda resumida en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el número de 


estudiantes de este título. Además de los docentes de la asignatura, en las pruebas de 


evaluación virtuales participará el siguiente personal: 


4 Supervisores 


4 Tutores 


2 Técnicos de organización 


2 Técnicos de evaluaciones virtuales (incluyendo el líder de jornada de evaluación) 


2 Técnicos de soporte técnico 
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6. 7. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y SERVICIOS 


 
6.1. Recursos materiales y servicios 


6.1.1. 7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


Desde su origen, en la Universidad se han realizado diversas ampliaciones para adaptar las 
infraestructuras a las necesidades y se ha ido actualizando el equipamiento a disposición de 
estudiantes, profesores e investigadores. 


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Sede de Valencia están 
situados en torno a dos agrupaciones de edificios, todos ellos todas ellas en el centro de la ciudad 
de Valencia: 


El complejo está formado por varios edificios y locales próximos entre sí, alojando la sede 
administrativa de la Universidad y diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes 
instalaciones que conforman lo que internamente se conoce como Campus de Viveros:  


1) El Complejo Viveros, en las inmediaciones de los Jardines del Real. Aloja la sede admi-
nistrativa de la Universidad y diversas aulas teóricas y específicas. Corresponde a los loca-
les originales y está situado entre el Paseo de la Alameda y la Calle General Elio. Incluye 
los siguientes locales o edificios: 


• Edificio A: Paseo de la Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y 
Biblioteca universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio 
con fachada al Paseo Alameda. El local, de 2.050 m2, presenta dos accesos 
independientes desde el Paseo Alameda. 


• Edificio B: C/ General Elio 10. Aulas, aulas Bucodentales y laboratorios de investigación. 
Está compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 
Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 
en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 
baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 
emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 
Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Aula-taller de simulación de cuidados de la salud. 


2) El Complejo Turia, en las inmediaciones del Jardín del Turia. Ocupa una parcela de 7.903 
m2. Y aloja diversas aulas teóricas, específicas y servicios a estudiantes. Puesto en marcha 
a partir de 2023, está situado entre el Paseo de la Pechina y la Calle Guillem de Castro. 
Incluye los siguientes locales o edificios: 
• Edificio G: Calle Guillem de Castro, 175. Ocupa el antiguo Asilo San Juan Bautista, cons-


truido entre 1868-1874 para alojar y educar a niños y niñas con carácter benéfico, que 
ha sido rehabilitado y acondicionado para impartir docencia superior de acuerdo a las 
necesidades actuales de los centros educativos. Tiene una superficie construida de 
5.407m2 distribuidos en dos plantas 


• Edificio H: En la misma parcela de la Calle Guillem de Castro, 175, es un edificio de 
nueva construcción, de menores dimensiones que el Asilo y se ha concebido en armonía 
con el edificio principal, tanto en sus proporciones como su cromatografía. Tiene una 
superficie construida de 1.753 m2 distribuidos en planta baja, y dos plantas. 


 


La Universidad Europea, en su sede de Valencia, tiene sus instalaciones en el centro de la ciu-
dad, como se aprecia en la ilustración que se muestra a continuación.  Debido a la proximidad 
entre ambos complejos, las titulaciones de la Universidad se organizan como única sede.  Esto 
significa que la asignación de las titulaciones a los edificios no se realizará de manera exclusiva, 
sino en función de la idoneidad de los espacios por número de estudiantes, por afinidad entre 
títulos y según el equipamiento específico instalado.  
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Plano de localización de los edificios de la Universidad Europea en Valencia 


 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 
establecidos por el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y 
autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 
universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la programación general de la 
enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 
referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 
determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas generales y polivalentes: 
o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 
o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


 


CAPACIDAD Y USO DE LOS ESPACIOS DOCENTES   
Las tablas que se presentadas a continuación enumeran la relación de aulas y el aforo actual de 
acuerdo con la disposición del mobiliario reflejada en los planos. La capacidad actual del 
mobiliario es de un 80% del aforo máximo permitido. La organización académica se basa en el 
establecimiento de turnos (3) que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 
definidas para cada grupo académico. 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


B02  Aula Informática 27 


Complejo 
Viveros 


Complejo 
Turia 
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B07 + B08 Aula despanelable 61 


B09 Aula despanelable 22 


B10 + B11 Aula despanelable 38 


B12 Aula despanelable 26 


B13 Aula despanelable 27 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


C02 Aula despanelable (+C01) 37 


C03 Aula General 32 


C04 Aula General 35 


C05 Aula General 22 


C06 Aula General 13 


C07 Aula General 37 


C08 Aula General 27 


C09 Aula General 53 


C10 Aula General 32 


C11 Aula General 38 


C14 Aula General 41 


C15 Aula General 26 


C16 Aula General 30 


C19 Aula General 27 


C21 Aula General 56 


C22 Aula General 35 


C23 Aula Polivalente 28 


C24 Aula Polivalente  26 
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C25 Aula Polivalente 28 


C26 Aula Polivalente 24 


C27 Aula Polivalente 23 


C28 Aula Práctica 28 


C30 Aula General 34 


C31 Aula Práctica 52 


C32 Aula Práctica 51 


C33 Aula Práctica 51 


C34 Aula Práctica 40 


 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con me-
dios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
AFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 6 


CS08 Sala Seminarios 10 


CS12 Sala Seminarios 6 


 


Ampliación de instalaciones de la Universidad Europea de Valencia 


El compromiso de la Universidad Europea de Valencia con relación a sus infraestructuras es 
firme y tiene en marcha un plan de expansión y mejora en pleno desarrollo.  


Su objetivo no solo es adecuarlas en cantidad y calidad al volumen de estudiantes esperado, 
sino convertirse en un referente de excelencia en las instalaciones específicas de las diversas 
titulaciones 


El plan de infraestructuras se está desarrollando en 4 grandes líneas de actuación:  


1. Expansión significativa de las instalaciones generales de la Universidad que garantice la 
capacidad necesaria a largo plazo de las titulaciones en crecimiento. 


2. Aumentar el grado de especialización de los espacios por Facultades y áreas afines. 
3. Incorporación de tecnologías de última generación a las actividades docentes ordinarias 


que complementen la formación recibida y prepare a nuestros estudiantes al máximo 
nivel profesional. 


4. Ampliar progresivamente la capacidad de laboratorios y aulas -taller para garantizar las 
horas de prácticas requeridas en el formato y horario adecuados. 
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Es por ello por lo que la Universidad ha tomado el compromiso de disponer de un Nuevo Cam-
pus en el centro de la ciudad que duplica la capacidad actual de la Universidad. 
 


La Universidad Europea de Valencia dispone actualmente de 8.000 m2 de instalaciones docentes 
concentradas en su Campus de Viveros a los que se unen los 1.500 m2 adicionales de su clínica 
o. En previsión de que el crecimiento de estudiantes lleve a la plena capacidad en dos cursos 
académicos, la universidad ha adquirido el compromiso por 25 años sobre el complejo docente 
de 7.900 m2 de parcela que denominará “Campus Turia”. En él ha iniciado los trabajos para 
realizar una actuación arquitectónica emblemática para la ciudad, que consiste en la rehabilita-
ción de un edificio protegido de 6.500m2, la construcción de un moderno edificio de 1.500m2 y la 
actuación paisajística en los exteriores que integra ambos edificios y proporciona grandes opor-
tunidades a la vida universitaria. 


A continuación, se muestran las imágenes actuales y previstas del nuevo campus. 


 


 
 
Esta nueva expansión, que se materializará a partir del curso 22-23 va a permitir especializar las 
actividades de la universidad y crear espacios teórico-prácticos que potencien el desarrollo de 
las áreas de conocimiento e investigación. Esto es debido a la habilitación de las 40 nuevas aulas 
que pondrá en funcionamiento el nuevo Campus Turia. 


La Universidad Europea de Valencia distribuirá sus titulaciones entre sus dos campus dentro de 
la ciudad situados a 3 km uno de otro (Campus Viveros – Campus Turia). Con ello diseñará y 
creará espacios de conocimiento más especializados que fomenten el aprendizaje de sus estu-
diantes y las sinergias en el equipo docente e investigador. 


Ambos campus estarán dotados de la tecnología necesaria para facilitar la docencia y reproducir 
los entornos profesionales que encontrarán los estudiantes cuando egresen.  


Las aulas dispondrán de tecnología HyFlex, conocida también como aula extendida. 
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I) El Complejo Viveros tiene los siguientes espacios docentes: 
 


AULAS 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


EDIFICIO B     


B02  Aula Polivalente 41,1 


B04  Aula General  84,8 


EDIFICIO C     


C02 Aula General 56,45 


C03 Aula General 49,21 


C04 Aula General 53,7 


C05 Aula General 33,06 


C06 Aula General 19,66 


C07 Aula General 56,47 


C08 Aula General 41,29 


C09 Aula General 76,37 


C10 Aula General 49,35 


C11 Aula General 58 


C12 Aula Específica de Salud 70,3 


C13 Aula Específica de Fisioterapia 64,05 


C14 Aula General 62,49 


C15 Aula General 39,99 


C16 Aula General 46,1 


C17 Aula Específica de Fisioterapia 85,20 


C18 Aula Específica de Fisioterapia 69,26 


C19 Aula General 40,88 


C21 Aula General 80,9 


C22 Aula General 52,69 


C30 Aula General 51,68 


C22 Aula Polivalente-informática 52,69 


C29 Aula Específica de Salud 72,28 


C24 Aula Polivalente  40,48 
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LABORATORIOS 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos adapta-
dos a la capacidad de estos.  


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorio o aulas prácticas su superfi-
cie, el aforo previsto y una breve descripción de la actividad. 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO (LABORATORIO) M2 ÚTILES 


EDIFICIO B     
B0A Laboratorio de Ciencias Básicas y Química 78,19 
B0B Laboratorio de Física y Tecnología 60,33 
B03 Aula Bucodental 225 
B05 Aula Bucodental 245 


EDIFICIO C     


C20 Taller Multiactividad (=Laboratorio multidisciplinar) 82,4 


C35 Laboratorio de Cabinas de Interpretación 50 
C36 Taller de Proyectos 52,27 


LOCAL F      


F01 Taller de Simulación de cuidados de la Salud y primeros auxilios 107,9 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES AFORO 


B0A Laboratorio de Ciencias Básicas y Química 79 16 


B0B Laboratorio de Física y Tecnología 60,33 12 


C12 Laboratorio de Introducción a las prácticas 70,3 14 


B04-B06 Aula Bucodental 225 45 


C35 Laboratorio de Cabinas de Interpretación 50 10 


C20 Taller Multiactividad 82,4 16 


F01 Taller de Simulación de cuidados de la Salud y 
primeros auxilios 107,9 22 


C36 Taller de Proyectos 52,27 10 


 


Las instalaciones de la universidad reservan espacios para almacenes, vestuarios, taquillas con 
el fin de facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 
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Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 
específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes: 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO PUESTOS PRACTICOS OBSERVACIONES 


C13 Aula de Fisioterapia 20 
Sala equipada con camillas 
y equipos para prácticas de 
Fisioterapia. 


C17 Aula de Terapia Manual 20 
Sala equipada con camillas 
y equipos para prácticas de 
Salud 


C18 Aula de Fisiología 18 
Sala equipada con camillas 
y equipos para prácticas de 
Fisiología 


C29 Aula Específica 40 Sala Taller de Anatomía 


 


OTROS ESPACIOS 


Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


ESPA-
CIO TIPO DE ESPACIO PUES-


TOS 


B01 Sala de estudio y trabajo de acceso libre equipada con 24 ordenado-
res 24 


B14 Espacio Polivalente despanelable para aumentar el aforo de las aulas 
contiguas 15 


C01 Espacio despanelable para conferencias  35 


Sala S01 Sala de trabajo 4 


Sala S02 Sala de trabajo 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 2 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 
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TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad Orientación Educativa, Diversidad 
e Inclusión 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas vending y esparcimiento >100 


 


Estas zonas se pueden identificar en la información gráfica adjunta a este documento: 


 


INFORMACION GRÁFICA DE LOS EDIFICIOS ACTUALES (curso 20/21) 


EDIFICIO B 
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EDIFICIO C 
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LOCAL F 


 
 


II) El complejo Turia consta de los siguientes espacios docentes:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


EDIFICIO G    
G01 AULA GENERAL 59,42 
G02 AULA GENERAL 59,18 
G03 AULA GENERAL 59,27 
G04 AULA GENERAL 60,77 
G05 AULA GENERAL 58,84 
G06 AULA GENERAL 40,06 
G07 AULA GENERAL 40,87 
G08 AULA GENERAL 57,71 
G09 AULA GENERAL 58,12 
G10 AULA GENERAL 58,29 
G11 AULA GENERAL 58,97 
G12 AULA GENERAL 58,67 
G13 AULA GENERAL 60,91 
G14 AULA GENERAL 61,58 
G15 AULA - SALON DE GRADOS 105,45 
G16 AULA GENERAL 62,16 
G17 AULA GENERAL 53,52 
G18 AULA GENERAL 48,05 
G19 AULA GENERAL 58,12 
G20 AULA GENERAL 57,99 
G21 AULA GENERAL 33,21 
G22 AULA GENERAL 75,39 
G23 AULA GENERAL 55,31 
G24 AULA GENERAL 60,46 
G25 AULA POLIVALENTE INFORMATICA 77,53 
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G26 AULA GENERAL 59,51 
G27 AULA GENERAL 60,8 
G28 AULA GENERAL 58,81 
G29 AULA GENERAL 63,46 
G30 AULA GENERAL 61,99 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
EDIFICIO H     


H01 AULA ESPECIFICA -INFORMATICA 60,57 
H02 AULA ESPECIFICA -INFORMATICA 75,74 
H03 AULA ESPECIFICA -INFORMATICA 45,25 
H04 AULA GENERAL 60,70 
H05 AULA GENERAL 62,86 
H06 LABORATORIO 80,82 
H07 AULA GENERAL 60,63 
H08 AULA GENERAL 40,63 
H09 LABORATORIO 101,22 


 


 


UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  


La Universidad Europea de Valencia trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de 
discapacidad. 


Por todos es bien conocido que la universidad es un microsistema espejo de la macro-sociedad 
en la que vivimos. De ahí la constante mirada de la Universidad Europea de Valencia sobre qué 
pasa en el mundo que nos rodea: nuestro mundo es DIVERSO, en todos los vértices semánticos 
de esta palabra. Por lo tanto, cada uno de los estudiantes necesita unas condiciones específicas 
para poder ser un aporte a nuestra sociedad y conseguir una mejora de esta. Para ello la UE 
cuenta con la Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) la cual tiene como misión: construir una 
universidad más inclusiva e incluyente bajo el paraguas siempre de la equidad de oportunidades, 
enmarcado en la visión de que la comunidad educativa debe entender la diversidad como un 
hecho. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 
(ACNEAE) que tienen unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 
específicas de apoyo educativo), y poder estudiar cuáles son los ajustes necesarios para 
conseguir una equidad de oportunidades en la experiencia universitaria del estudiante con 
necesidades específicas de apoyo educativo.  


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 
conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se pone en marcha el Proyecto InclUyEme 
qué consta de tres ejes vertebradores: 


1. Formación en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva. Para ello se ha 
diseñado un programa específico y pionero para los docentes de la Universidad Europea de 
Valencia. El programa se divide en 3 grandes áreas:  
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• Aulas diversificadas: donde se trata de manera práctica situaciones que un docente puede 
vivir en el aula derivadas de tener un estudiante con una necesidad determinada, en cada 
curso se trata un diagnóstico concreto. 


• Educación inclusiva: es un curso online que tiene que realizar cualquier trabajador de 
manera obligatoria (docente / no docente) sobre diversidad de capacidades, diversidad de 
género, e interculturalidad. 


• Mentoría inclusiva: dar recursos a los docentes con perfil de profesores-mentores para 
poder atender a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo 


2. Guía de apoyo al profesorado de atención a la diversidad en Educación Superior, elaborada 
por la UAD junto con los profesores embajadores inclusivos. 


3. Píldoras “InclÚyEme” de formación, en formato vídeo, diseñadas con el objetivo de dar 
respuestas a situaciones que se pueden dar en la Universidad con estudiantes de la UAD. 


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 
acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea 
de Valencia. 


b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 
apoyo educativo en la universidad. 


c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos 
y humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 
Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea de Valencia. 


d) Realizar los ajustes curriculares oportunos derivados de las necesidades de cada caso, 
junto con el profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial 
para la obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 
sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


 


ESPACIOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS  


Biblioteca CRAI “José Planas” – Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investiga-
ción. 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 
baja del Edificio A del Paseo de la Alameda núm. 7. 


La misión de la Biblioteca CRAI es ser un agente de referencia en los procesos de aprendizaje, 
investigación e innovación de la Universidad, contribuyendo de este modo a la consecución de 
sus objetivos. Más específicamente, esta finalidad se concreta en: 


• Proporcionar un servicio con mejoras continuas a nuestros usuarios. 
• Mediante la gestión integral de recursos y servicios de información para satisfacer sus 


necesidades. 
• Asesorando en el uso responsable de la información en materia de acceso y difusión de 


contenidos, independientemente de su soporte. 
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• Atendiendo a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes 
de grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o virtual-
mente) al CRAI. 


Su visión es convertirse en un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación. Que 
sea parte consustancial de la experiencia universitaria. Que contribuya significativamente a las 
competencias informacionales de los estudiantes de la Universidad, como parte de su aprendi-
zaje para la toma de decisiones basadas en evidencias. Que facilite e impulse la labor investiga-
dora de los integrantes del claustro, de los doctorandos y, en su correspondiente medida, de los 
estudiantes de postgrado y grado y otros ciclos formativos, y colabore de este modo a la visibili-
dad y prestigio de la universidad en el ámbito científico y la sociedad en su conjunto. 


Sus planes estratégicos están fundamentados en los de la Universidad, adaptando sus líneas de 
actuación en función de las necesidades y expectativas de nuestros usuarios, los cambios del 
entorno universitario en el que desarrolla sus actividades y las líneas de actuación institucionales.  


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc. facilitamos el acceso a los recursos de información y ofrecemos servicios de calidad para 
contribuir a la creación y difusión del conocimiento y a la formación integral de los futuros profe-
sionales. 


Su estrategia está fundamentada en los planes estratégicos de la Universidad, adaptando sus 
líneas de actuación en función de las necesidades y expectativas de nuestros usuarios, los cam-
bios del entorno universitario en el que desarrolla sus actividades y las líneas de actuación insti-
tucionales. 


La encuesta de satisfacción se comenzó a realizar en 2022 y está dirigida a todos nuestros usua-
rios (estudiantes, profesores y personal no docente). Las solicitudes de mejora (presenciales y a 
distancia virtuales) que realizan habitualmente nuestros usuarios permiten la puesta en marcha 
de otras acciones de mejora.  


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el pro-
ceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad univer-
sitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios y recursos que ofrece la Biblio-
teca CRAI; sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un 
servicio de apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios 
específicos., aunque existe un perfilado de servicios por tipo de usuario con una selección de 
aquellos que están más orientados a satisfacer sus necesidades específicas. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas se-
manales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Desde 1999 anualmente se realiza una encuesta de satisfacción dirigida a todos nuestros usua-
rios (estudiantes, profesores y personal no docente). Las solicitudes de mejora (presenciales y a 
distancia) que realizan habitualmente nuestros usuarios permiten la puesta en marcha de otras 
acciones de mejora.  


La Biblioteca CRAI “José Planas” de la Universidad Europea de Valencia tiene un amplio horario 
de apertura de lunes a sábado en los que está abierta 78 horas a la semana. Durante el periodo 
de exámenes se habilitan espacios adicionales que amplían el horario normal de apertura du-
rante una parte de la noche y los domingos. 
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Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


Ofrecemos diversos servicios que permiten el acceso y uso de los recursos bibliográficos, tanto 
propios como externos (catálogo, bases de datos, préstamo, préstamo y reserva de materiales, 
etc.), además de diferentes productos de difusión e información. Asimismo, los usuarios disponen 
de diferentes sistemas de comunicación bidireccional para interactuar con la Biblioteca CRAI.  


Desde sus inicios se ha apostado por el desarrollo de colecciones que satisfagan las necesida-
des de nuestros usuarios, independientemente del formato en el que se encuentren (papel o 
digital). Estas colecciones se han ido incrementando siguiendo criterios como necesidades para 
bibliografías recomendadas en programas académicos, nº de estudiantes, necesidades de bi-
bliografía especializada para profesores e investigación, donaciones de relevancia, nuevos so-
portes, etc.  


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la Univer-
sidad, la colección bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia está for-
mada por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan todos 
los ámbitos del conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la Clasificación 
del Congreso de Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se encuentra en su 
mayoría en libre acceso. 246.433 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan 
todos los ámbitos del conocimiento y 20.000 videos científicos y en la que la presencia de con-
tenidos digitales es mayoritaria. 


La colección impresa se conforma con manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 
asignaturas/materias impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 
para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc. Mientras que la colección digital 
está compuesta por bases de datos, publicaciones seriadas, libros electrónicos y audiovisuales 
en streaming. 


 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en los diferentes 
asignaturas/materias impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías 
especializadas para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 
electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 
nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


 


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Web (https://descubre-uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/) (https://web-uev.biblio-
crai.universidadeuropea.com/ ): ofrece información general y especializada relevante 
para nuestros usuarios, proporciona acceso a recursos de información y servicios dispo-
nibles. Permite la localización de información general, por Facultades/Escuelas por áreas 
y para usuario online. Proporciona también materiales de formación, y solicitudes para la 
petición de servicios y acceso de canales online (chat y videoconferencia para la comu-
nicación entre estudiantes y bibliotecarios).  


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-uev.bibliocrai.universidadeuro-
pea.es/ ) Catálogo de recursos DESCUBRE: permite la localización y acceso a todos los 
materiales disponibles en las colecciones, facilita el acceso directo a los recursos digita-
les disponibles (accesibles 24X7 dentro y fuera del campus) y a una gran parte de sus 
contenidos de forma directa suscritos, así como localizar manuales, bibliografía recomen-
dada, proyectos fin de carrera, revistas, etc. Sirve también para que los usuarios puedan 
gestionar Gestiona los préstamos, renovaciones y reservas de materiales bibliográficos 
con los usuarios.  
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El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones 
y servicios, tanto presenciales como a distancia 24x365. Se accede al catálogo de ejem-
plares desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta si-
tuados en la propia biblioteca.   


• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual (https://uev.blackboard.com/): ac-
ceso directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  


• Repositorio TITULA (https://web-uev.bibliocrai.universidadeuropea.com/recursos-uev/re-
positorio-titula-uev). Es el repositorio de proyectos fin de titulación de la Universidad Eu-
ropea. Recoge, organiza, gestiona y difunde los Trabajos de Fin de Grado (TFG), Traba-
jos fin de Máster (TFM) y los Trabajos de fin de Ciclo (TFC) en forma de documentos y 
archivos digitales de la Universidad. Titula es un servicio de acceso libre que recoge los 
proyectos que cumplen con los criterios de calidad indicados por la Universidad Europea 
y que cuentan con el permiso de sus autores. 


• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es): 
creado en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a 
la producción científica de la Universidad Europea de Valencia con el objetivo de dar 
visibilidad e impacto a los resultados de la su investigación UE.  


Por otra parte, se realizan La Biblioteca CRAI realiza sesiones y talleres de formación en com-
petencias informacionales, para formar al usuario dotar a los usuarios de las habilidades, com-
petencias y conocimientos sobre los servicios y recursos que la biblioteca les ofrecemos, el uso 
adecuado correcto de los contenidos y recursos, y para dotar a los usuarios de los conocimientos 
y habilidades informacionales necesarias para la identificación, localización y uso de los recursos 
de información las herramientas necesarias para que puedan gestionar de forma autónoma y 
responsable la información.  


El servicio de referencia virtual vía chat y videoconferencia permite proporcionar un nivel de asis-
tencia a usuarios online similar al ofrecido de forma presencial responder en tiempo real a cues-
tiones relacionadas con la Biblioteca CRAI y sus recursos de información. Este servicio es aten-
dido por diferentes todos los miembros del equipo de la Biblioteca CRAI y está disponible de 
lunes a viernes de 10 a 18 domingo al tratarse de un servicio atendido de forma conjunta desde 
las diferentes bibliotecas de la Universidad Europea.  


La superficie de la biblioteca en el edificio A es de 452 metros cuadrados. 


La Biblioteca CRAI cuenta con 200 puestos de estudio que, como ya hemos comentado anterior-
mente, se amplían con 60 puestos de estudio adicionales en otras ubicaciones. 


El complejo Turia, aporta una ampliación de capacidad significativa a la Biblioteca CRAI, con una 
superficie total de 450 metros cuadrados.  


 


Los espacios destinados a la biblioteca en el Edificio A, sin contar con las salas de trabajo que 
se habilitan en los Edificios B y C, son los siguientes:  


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 
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SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede situada en Paseo de la Alameda, 7, es de aproximadamente 200 estudiantes. Esto ha 
supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. Como ya hemos comentado, 
adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 


Los servicios físicos o virtuales, que prestan los servicios de biblioteca universitaria, permiten, en 
su conjunto, la utilización simultánea de, un diez por ciento del número total de alumnos matricu-
lados. 


 


CRAI Valencia 
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Oficina de Movilidad Internacional (OTRI) 
La Unidad de Movilidad Internacional gestiona las estancias internacionales de los estudiantes 
de la Universidad Europea que realizan una estancia de estudios en una universidad 
internacional (Estudiantes Outgoing); y de estudiantes de universidades internacionales que 
realizan una estancia de estudios en la Universidad Europea (Estudiantes Incoming).  


El equipo de la Oficina de Movilidad Internacional ofrece a los estudiantes durante todo el curso 
una atención personalizada de lunes a viernes presencial en la Oficina de Movilidad Internacional 
en la Oficina o de modo virtual, contando cada Facultad con un Coordinador de Movilidad 
Internacional específico que asesora al alumno tanto en los aspectos académicos como 
administrativos de su estancia internacional. Los servicios que ofrece la Oficina a los estudiantes 
de la Universidad Europea son, entre otros: 


• Promoción en la International week y publicación en redes, web y portal de estudiante 
de los destinos internacionales ofertados desde la Universidad y asesoramiento a los 
alumnos para ayudarles a elegir el destino más adecuado a su perfil. 


• Asignación de las plazas disponibles en los distintos destinos ofertados 
• Asesoramiento a los estudiantes para realizar su Acuerdo de estudios y apoyo preparar 


su estancia 
• Seguimiento del estudiante durante su estancia, y gestión de incidencias con la 


universidad de acogida 
• Conversión de las calificaciones internacionales al finalizar la estancia a partir del 


Acuerdo de estudios y del certificado de notas de la universidad de acogida. 


La oficina internacional trabaja actualmente con más de 150 convenios en más de 35 países. 
Estos convenios pertenecen a distintas variedades: convenios Erasmus+, convenios bilaterales 
gratuitos y convenios bilaterales de pago.  


 


Departamento de Idiomas 
La enseñanza de idiomas en la UEV es un elemento clave en la formación que proporcionamos 
a nuestros estudiantes. En la Universidad, la formación en idiomas del estudiante se apoya en:  


• Asignaturas Materias curriculares de idioma (ofertadas solo en los grados que tengan 
dicha asignatura materia en su plan de estudios), coordinadas por el departamento de 
Idiomas y Movilidad Internacional. 


• Cursos online extracurriculares de soporte de idioma, coordinadas por la Universidad 
Europea Online.  


En ambos casos, los niveles de idioma tanto de las asignaturas materias como de los cursos 
están basados en los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCERL). 


Todos los estudiantes internacionales que estudian un programa en la UEV pueden inscribirse 
en los cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano. 
Además, los estudiantes internacionales podrán realizar asignaturas curriculares de Idioma 
español si estas están incluidas en su plan de estudios. 


Por su parte, los estudiantes internacionales de intercambio pueden también inscribirse en los 
cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano; o bien 
pueden apuntarse a las asignaturas curriculares de idioma español.  


Asimismo, cualquier estudiante matriculado en la UEV podrá cursar idioma inglés o bien 
mediante los cursos online extracurriculares de idioma, o bien si su plan de estudios incluye una 
asignatura curricular de idioma inglés.  


Por añadidura, los estudiantes podrán avalar su aprendizaje a través de exámenes externos de 
entidades de reconocido prestigio y organizados en coordinación con el departamento de 
idiomas, como los exámenes ACLES (inglés), o DELE (español).  
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Esta combinación de una enseñanza de calidad en idiomas, unida a la participación del 
estudiante en actividades que representan situaciones reales donde practicar sus idiomas, como 
las estancias internacionales, las prácticas profesionales académicas externas, las actividades 
en otros idiomas con los estudiantes internacionales en el campus asegura que los estudiantes 
de la UEV estén preparados para competir en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar 
del mundo. 


 


Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) 
El objetivo principal de la oficina se centra en promover y gestionar las actividades de 
investigación, dando soporte a los investigadores en la solicitud de proyectos de I+D así como 
incrementando la integración de la Universidad con el entorno empresarial e institucional a través 
de la firma de contratos y convenios de colaboración. 


Además, la Universidad Europea fomenta la investigación aplicada brindando a sus 
investigadores la oportunidad de patentar y proteger sus invenciones desde la Oficina de 
Transferencia de la Investigación (OTRI). 


 


SERVICIOS  
Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Campus Life 


Campus Life es un área dentro la Unidad de Experiencia del Estudiante cuya misión es contribuir 
al desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico la Universidad pone a dis-
posición de todos sus estudiantes un catálogo de actividades extracurriculares que fomentan la 
participación estudiantil y la vida universitaria fuera del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) y preten-
den lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se pretende así fomentar 
su adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el desarrollo de competencias clave. 


Los estudiantes pueden participar de la vida universitaria a través de clubes y asociaciones 
estudiantiles, concursos y premios. Los Clubes UEV son iniciativas extraacadémicas 
organizadas por y para los estudiantes. En ellos los estudiantes encuentran espacios de 
expansión para desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, 
potenciando su aprendizaje más allá del aula. Estos clubes se encuentran abiertos también de 
forma virtual para que los estudiantes que cursan grados y másteres en modalidad a distancia 
puedan disfrutar de ellos 


Vida Universitaria 
Vida Universitaria es una unidad dentro del Vicerrectorado de Estudiantes y vida Universitaria 
cuya misión es contribuir al desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico 
la Universidad pone a disposición de todos sus estudiantes un catálogo de actividades extracu-
rriculares que fomentan la participación estudiantil y la vida universitaria fuera del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) y preten-
den lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se pretende así fomentar 
su adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el desarrollo de competencias clave. 


Los estudiantes pueden participar de la vida universitaria a través de clubes y asociaciones 
estudiantiles, concursos y premios. Los Clubes son iniciativas extraacadémicas organizadas por 
y para los estudiantes. En ellos los estudiantes encuentran espacios de expansión para 
desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, potenciando su 
aprendizaje más allá del aula. Estos clubes se encuentran abiertos también de forma virtual para 
que los estudiantes que cursan grados y másteres en modalidad virtual puedan disfrutar de ellos. 
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Planificación académica 
En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 
• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas académicos, 


así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas o no con la do-
cencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos de 
certificación, materias, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Acadé-
mica de la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 
Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 
aula, nº de horas por asignatura/materia…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de seguimiento. 


 


Unidad de Orientación Educativa, Diversidad e Inclusión 
Dentro del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria se encuentra la Unidad de 
Orientación Educativa, Diversidad e Inclusión, cuya misión es acompañar y capacitar al 
estudiante durante su experiencia universitaria, proporcionándole oportunidades para su 
desarrollo académico, personal y profesional.  


Desde esta Unidad se ofrece a los estudiantes los siguientes servicios: 


1) Apoyo a estudiantes con bajo rendimiento académico e incorporación tardía 


• Seguimiento especial de estudiantes con bajo rendimiento y riesgo de incumplir la nor-
mativa de permanencia en la Universidad. 


• Diseño de planes académicos de retención personalizados. 


2) Orientación educativa y especial 


• Orientación al estudiante sobre la evolución de su currículum académico.  
• Apoyo para estudiantes de primero y segundo de grado en la planificación del tiempo, 


así como en la mejora de sus hábitos y técnicas de estudio.  
• Orientación al estudiante en aspectos relativos a proyectos futuros, estudios de docto-


rado y posgrado. 
• Apoyo a la diversidad con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades a los estu-


diantes con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de disfuncionalidad. 


3) Seguimiento y acompañamiento: 


• Establecimiento junto con el estudiante de sus objetivos para el curso académico, inclu-
yendo metas personales y profesionales. 


• Seguimiento de los objetivos establecidos a lo largo del curso con cada estudiante (ba-
lance de cada semestre).  


• Revisión del progreso académico del estudiante y de los objetivos de su plan de acción, 
valorando adaptaciones para la etapa final de curso. 


• Identificación de puntos fuertes y necesidades del estudiante para reforzar sus compe-
tencias a lo largo de su vida universitaria. 
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Unidad de Prácticas  
Es el departamento encargado de la gestión de prácticas académicas externas, curriculares y 
extracurriculares, de todos los alumnos de la Universidad Europea, a través del establecimiento 
de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones.  


Todos los alumnos de la Universidad Europea, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles 
riesgos de accidentes durante la realización de las prácticas académicas externas por un seguro 
escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una 
póliza privada para cubrir posibles riesgos. 


 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 
orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 
profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y en-
cuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos multifunción 
de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos independientemente. 


 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones y/o convenios con di-
ferentes centros y clubs deportivos a través de los cuales ofrece deportivas dentro y fuera de la 
ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y competiciones 
para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el Anexo punto 
5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa presenta-
ción del Carnet de Estudiante. 


Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 
habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 
de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 
nuestros centros con el mismo. 


 


Servicios comunes 


El centro también dispone La Universidad Europea dispone en sus centros de puestos de acceso 
libre y consulta en los espacios comunes, tanto en la zona administrativa como la de aulas. Desde 
estos puestos se puede acceder a toda la información relevante y personalizada para el alumno 
(calificaciones, avisos individuales, horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con 
conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes cuentan con un servicio 
médico gratuito para atender todas las consultas de salud, así como los accidentes que se pro-
duzcan en el campus y cualquier urgencia médica. Proporcionamos una primera asistencia y 
derivamos en caso de ser necesario a la red sanitaria que proceda hacen uso de los servicios de 
la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros de la Uni-
versidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que participan 
nuestros alumnos. 
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CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 
la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es Canvas, una aplicación de software 
que ofrece herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y ad-
ministración de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a la 
vez son intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales instruc-
cionales. Diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar mediante la 
conexión de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, comunicación y 
evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores administrar sus cursos 
de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las tradicio-
nales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las tareas 
diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus alumnos, 
incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y perfeccio-
namiento. 


Se podrá acceder al campus virtual a través del Portal del Estudiante, directamente integrado 
con el sistema de información al estudiante, de modo que existirá un único espacio virtual: i) para 
cada grupo de alumnos y ii) para cada curso y profesor. 


El campus virtual tiene siempre en mente al usuario final, y está enfocado en brindar un valor 
añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 


La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo, amplía las posibilidades en la 
distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; facilitando 
la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de las tutorías virtuales, 
fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los estudiantes como la 
búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 
manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone automáti-
camente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. Igualmente, cada 
estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las asignaturas en las que se 
haya inscrito.  


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a través 
de la realización de cursos de formación presenciales y a distancia virtuales. Cuentan además 
con el apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso 
técnico de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno online. 


Sistema HyFlex: el modelo académico de Aprendizaje Experiencial Hyflex ha requerido de una 
fuerte inversión tecnológica que ha posibilitado la transformación digital del modelo. Para ello se 
han dotado todas las aulas teóricas y muchas aulas de ordenadores y talleres e incluso 
laboratorios de pizarras digitales, monitores interactivos y sistemas de cámaras y refuerzo de 
sonido con barras de alta resolución. Gracias a la tecnología, a la digitalización de los espacios 
y al campus virtual, los estudiantes, pueden seguir las clases de forma no presencial, asistiendo 
a las a las mismas de manera virtual síncrona y pudiendo interactuar con el profesor y con sus 
compañeros de manera inmersiva. La tecnología nos permite desarrollar metodologías de trabajo 
en grupo y metodologías docentes basadas en simulación o gamificación. Para mejorar la 
conectividad y, por lo tanto, la funcionalidad de toda esta inversión tecnológica se ha reforzado 
también la red del campus. Por otro lado, para permitir el acceso de profesores y estudiantes al 
software en remoto se ha desarrollado un proyecto de laboratorio en red en la plataforma de 
Appstream donde, tanto estudiantes como profesores, pueden trabajar con estas herramientas 
cuando y donde quieran. Para enriquecer las actividades de aprendizaje experiencial se ha 
invertido en la compra de software de simulación y licencias en todas las áreas de conocimiento. 
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XR LAB 
La Universidad Europea cuenta desde noviembre de 2018 con un innovador laboratorio (XR Lab) 
y una tecnología de última generación que permite a los estudiantes el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y competencias transversales a través de entornos inmersivos. XR 
Lab (Xtended Reality Lab) se ha concebido como un espacio destinado a la creación, evaluación 
e investigación de recursos didácticos de realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta. 
XR Lab pone a disposición de los estudiantes recursos didácticos que pretenden promover y 
estimular el aprendizaje mediante la activación de variables motivacionales como la sensación 
de reto, la aplicación del conocimiento o el feedback constante. 


Para ello, se ha implementado una metodología educativa propia, orientada a la creación de 
recursos de aprendizaje fundamentados en la realidad extendida, con foco en la medición del 
aprendizaje del estudiante y la experiencia de usuario. La característica innovadora de esta 
metodología y lo que la diferencia del resto es que aúna lo tecnológico y lo pedagógico, 
entendiendo que la tecnología está al servicio de la pedagogía. Por ello, en cada uno de los 
pasos que conforman la metodología existe una interdisciplinariedad que enriquece el proceso. 
Los procedimientos que se utilizan en la metodología XR Lab atienden, desde el enfoque 
tecnológico, al modelo SCRUM que facilita el desarrollo ágil de aplicaciones, y desde el enfoque 
pedagógico, al Modelo ADDIE (Análisis, Diseño, Desarrollo, Implementación y Evaluación) y al 
paradigma humanista, sello de identidad de la Universidad, a través del cual el estudiante 
aprende a hacer y a ser. 


 


OTROS LABORATORIOS VIRTUALES  


AppStream 2.0 de Amazon 


Los alumnos de la modalidad de impartición a distancia virtual contarán con la herramienta 
AppStream 2.0 de Amazon. AppStream 2.0 es una plataforma que permite agrupar los softwares 
necesarios para el desarrollo de la titulación, bajo de un criterio de disponibilidad en todo 
momento e independientemente de la localización geográfica. La plataforma ubica dichos 
softwares en la “nube”, permitiendo su acceso desde cualquier dispositivo. 


AppStream 2.0 de Amazon permite a los estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para 
desarrollar sus materias. El acceso a la nube, a través del campus virtual, se puede hacer desde 
cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite guardar 
los trabajos y tareas realizadas tanto en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 
de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 
de acceso para cada dispositivo. 


Además, la Universidad Europea de Valencia ha publicado también un manual de usuario para 
que los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso y el 
dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 
el objetivo de consulta.  
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PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA VIR-
TUAL 


El título en su modalidad a distancia virtual contará con una plataforma integrada con el resto de 
los servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de 
herramientas que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los 
estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje Canvas es un sistema de gestión del aprendizaje (LMS-
Learning Management System) cuyas características tecnológicas son: 


Webconference 


Esta herramienta permitirá a los docentes la creación de sesiones virtuales para el uso del aula 
virtual en las modalidades mixtas o a distancia virtuales y realizar así clases síncronas, de forma 
que el aula se extiende más allá del espacio físico en el campus, para llegar hasta donde están 
los estudiantes conectados en remoto. 


Asimismo, mediante la grabación de estas sesiones, los estudiantes podrán seguir las clases en 
vivo o en diferido. 


Espacios sociales 


Dentro del Campus Virtual los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de colaboración ad-
hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con otros usuarios para crear 
grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. También es posible participar en los 
grupos creados por otros usuarios. 


Herramientas de comunicación 


Existen diversas herramientas de comunicación, entre las que destacan: 


• Sección de noticias: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden ser orga-
nizados por tema, autor, fecha… 


• Foros: son espacios para la comunicación y colaboración, entre todos los roles implica-
dos en la materia. El docente fomentará las comunicaciones a través de este canal, que 
permitirá que se amplíe el aula de una forma participativa y activa 


Para la comunicación privada entre participantes en las asignaturas, se dispone de dos herra-
mientas:  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de comunica-
ción, que funciona de forma similar al correo electrónico con acceso únicamente a los 
usuarios que están inscritos al curso desde la plataforma. 


• Correo electrónico. 


Herramientas de colaboración 


Permiten a los usuarios participar en discusiones y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos 
de estas sesiones son las discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes 
invitados, las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas en 
directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


• Chat: intercambio de mensajes de texto en línea. 


• Aula virtual (whiteboard): entorno en línea compartido en el que los usuarios pueden ver 
enlaces, compartir escritorios, intercambiar archivos y chatear. Ambos tipos de colabo-
ración se pueden registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


Grupos y secciones 


Con estas herramientas se permite la creación de grupos de alumnos dentro de un curso o de 
alumnos pertenecientes a varios cursos.  
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Estos grupos disponen de su propia área para colaborar en trabajos del curso, y estos espacios 
están equipados con herramientas para ayudar en el proceso de colaboración. Los alumnos pue-
den acceder a las herramientas habilitadas para el grupo. Las herramientas del grupo disponibles 
son las siguientes: 


• Herramientas de colaboración 


• Intercambio de archivos 


• Salas para trabajo grupal 


Centro de calificaciones 


Este centro proporciona una mejor interacción profesor-estudiante para una retroalimentación 
mucho más personalizada, mejorando así la comprensión de la evaluación a través de criterios 
de evaluación integrados en la herramienta y la percepción de los estudiantes de su propio apren-
dizaje, ya que pueden ver su progreso hacia metas en un solo espacio (el libro de calificaciones). 


Calendario 


El calendario permite que el usuario revise todo lo que tiene pendiente y recuerde cuándo nece-
sita tenerlo finalizado. 


Laboratorios virtuales 


Asimismo, los estudiantes cuentan con acceso desde el campus virtual a laboratorios virtuales. 
Estos laboratorios, permiten a los estudiantes y profesores acceder de forma remota desde su 
propio ordenador al software específico, evitando así la necesidad de instalar software local-
mente y dando mayor flexibilidad. 


Mediante estos laboratorios virtuales, profesores y estudiantes pueden usar software especiali-
zado para sus clases e investigaciones. 


Las herramientas y software con los que cuenta la Universidad Europea para acercar el labora-
torio a las aulas, físicas o virtuales, son los siguientes: Labsters, AWS, Learning Science, Body 
Interact, LT (AD Instruments), Practicum Script, Smart Zoom Viewer, entre otros. 


 


Métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma  
El campus virtual incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma 
como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 
herramienta de detección de plagio.  


De igual manera, brinda la posibilidad de calificar foros de discusión, o cualquier otra actividad 
planteada por el equipo docente, conservando siempre las evidencias correspondientes. 


• Evaluaciones en línea. Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los conocimientos 
y las habilidades de los estudiantes.  


• Conjuntos de preguntas. Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden incluir en 
pruebas y sondeos. Por ejemplo, se podría tener un conjunto de diez o veinte preguntas rela-
cionadas que se podrían utilizar en diversas pruebas o sondeos, o incluso en varios cursos. 
También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del conjunto a pruebas y exámenes 
de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, etc. 
por lo que a cada estudiante se le presentan preguntas diferentes.  


• Actividades. Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que los 
estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del sistema. De 
igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus alumnos y des-
cargar los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar retroalimentación para 
cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando revisen sus calificaciones.  


• En la herramienta de actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos adjuntos 
para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad en un archivo 
aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  
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• Rúbricas. Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una matriz en 
donde se delimitan los indicadores y descriptores que se utilizarán para valorar el desempeño 
de los alumnos en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya 
que permite establecer una escala de calificación de acuerdo con el nivel de adquisición de 
la competencia. Además, permite crear listado de indicadores de evaluación para una activi-
dad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos con el fin de 
cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar rúbricas para explicar 
sus evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del desempeño de 
sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones obtenidas en las 
tareas que se realizan a través del sistema se registran automáticamente en el Centro de 
Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y múl-
tiples opciones. Cuando el profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus pro-
pias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta Mis calificaciones.  


 


Naturaleza de las pruebas de evaluación virtuales 
Las pruebas de evaluación virtuales forman parte del proceso de enseñanza-aprendizaje cuyo 
objetivo es, junto con el resto de sistemas de evaluación previstos, determinar en qué medida el 
estudiante ha logrado los resultados de aprendizaje establecidos al inicio del proceso educativo 
(inicio de la docencia). 


En función de lo establecido en el desarrollo curricular de la ficha de cada una de las materias 
de esta titulación, en relación con los desempeños competenciales y los resultados de aprendi-
zaje que se han de evaluar y, junto con las indicaciones pedagógicas que cada docente deter-
mine para la evaluación virtual de la materia, se utilizarán distintos tipos de métodos e instrumen-
tos evaluativos. En todas las materias se diseñarán los métodos e instrumentos de evaluación 
necesarios y específicos que configuren las pruebas de evaluación virtuales y aseguren la eva-
luación de los resultados de aprendizaje previstos: 


Es importante mencionar que las pruebas de evaluación virtuales son evaluaciones más formales 
que los sistemas de evaluación del tipo “actividad/trabajo” porque han de ser contestadas en un 
breve período de tiempo (no suelen superar varias horas).  Esta limitación del tiempo para con-
testar una prueba de evaluación virtual hace que sea necesario complementar este tipo de eva-
luación con los demás sistemas de evaluación que se llevan a cabo durante un curso académico. 


A continuación, se describen las especificaciones de los dos tipos de pruebas de evaluación 
virtuales:  las pruebas virtuales escritas y las pruebas virtuales orales. 


I. Pruebas virtuales escritas 
Las pruebas virtuales escritas pueden ser de tres tipos: a) prueba escrita de respuesta abierta, b) 
prueba estructurada y, c) prueba semiestructurada. 


a) Prueba escrita de respuesta abierta. Es una prueba escrita en la que el estudiante tiene 
la posibilidad de elaborar sus propias respuestas.  Incluso, en algunas ocasiones, se le per-
mite consultar sus apuntes y materiales de apoyo.  


Por medio de este tipo de prueba se evalúa la comunicación escrita y se miden los resulta-
dos de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como com-
plejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de proble-
mas/retos, toma de decisiones, planificación, aplicación, gestión del tiempo, diseño, crea-
ción, etc.).  De ahí que sea idónea para la evaluación de varios aspectos de la consecución 
de los resultados de aprendizaje y desempeño competencial del estudiante.   


Aunque en este tipo de pruebas el estudiante dispone de un mayor margen de tiempo que 
en las pruebas virtuales estructuradas, es necesario hacer una adecuada estimación del 
nivel de complejidad de la pregunta y/o actividad que se plantea y, por ende, del margen de 
tiempo que finalmente tendrá el estudiante para elaborar sus respuestas.  


Este tipo de prueba puede incluir solo preguntas abiertas, ya sea de respuesta corta o de 
respuesta extensa en la que se pide la resolución de un problema/reto, la elaboración de un 


C
SV


: 8
03


89
98


55
73


85
99


46
55


60
65


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803899855738599465560653





 


 


escrito (descripciones, evaluaciones, argumentaciones, ensayos, narraciones, planificacio-
nes, etc.), la elaboración de un mapa conceptual; pero también puede estar conformada por 
pruebas de análisis práctico integrado como, por ejemplo, un caso clínico o un análisis de 
caso, un entorno de simulación, donde hay que poner en juego además de la integración de 
conocimientos, la aplicación de habilidades cognitivas que van más allá de la mera repro-
ducción de conocimientos. 


Dependiendo del formato de pregunta y del tipo de actividad que se le formule al estudiante, 
la prueba escrita de respuesta abierta puede ser de tres clases: prueba de análisis práctico 
integrado, examen escrito a desarrollar y prueba con preguntas cortas. 


• Prueba de análisis práctico integrado. Constituye la principal herramienta de evaluación 
del desempeño competencial del estudiante, ya que Tiene por objeto el análisis y la discu-
sión de supuestos prácticos complejos, inspirados en situaciones reales, en los que se 
interrelacionan los diversos conocimientos adquiridos con el fin de hallar la solución más 
idónea entre las distintas alternativas evaluadas. Este tipo de pruebas se utiliza para eva-
luar la comunicación escrita y medir competencias y resultados de aprendizaje complejos 
(comprensión, análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de pro-
blemas/retos, toma de decisiones, aplicación, gestión del tiempo, diseño, creación, habili-
dades interpersonales, liderazgo, resiliencia, trabajo en equipo, ética y compromiso social, 
interpretación, etc.). Como se mencionó anteriormente, en este tipo de pruebas se le 
puede plantear al estudiante un análisis clínico o el análisis de un caso, la resolución de 
un problema/reto, así como la recreación de supuestos prácticos que pueden estar plan-
teados por escrito o por medio de un entorno de simulación, donde hay que poner en juego 
además de la integración de conocimientos, la aplicación de habilidades cognitivas que 
van más allá de la mera reproducción de conocimientos: 


o Análisis de un caso. Prueba de evaluación que representa una situación real o hipo-
tética que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución 
o soluciones a la situación planteada. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resul-
tados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como 
complejos (comprensión, análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, 
toma de decisiones, aplicación, interpretación, creación, etc.). 


o Resolución de un problema. Prueba de evaluación que representa un problema que 
el estudiante tiene que definir (cuál es la causa/s), identificar las opciones de solución, 
evaluarlas y aplicar la solución elegida. Este tipo de pruebas se utiliza para medir re-
sultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) 
como complejos (comprensión, análisis, evaluación, argumentación, capacidad de sín-
tesis, toma de decisiones, aplicación, interpretación, creación, etc.). 


o Entorno de simulación. Prueba de evaluación en la que el estudiante se enfrenta a 
situaciones profesionales recreadas, ya sea mediante el juego de roles o mediante en-
tornos digitales interactivos, para valorar el uso de estrategias y de procedimientos, así 
como la toma de decisiones y su posible impacto. Este tipo de pruebas se utiliza para 
medir competencias y resultados de aprendizaje complejos (comprensión, aplicación, 
interpretación, etc.). Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de aprendi-
zaje complejos (comprensión, análisis, evaluación, argumentación, toma de decisiones, 
solución de problemas/retos, aplicación, interpretación, gestión del tiempo, diseño, 
creación, habilidades interpersonales, liderazgo, resiliencia, trabajo en equipo, ética y 
compromiso social, etc.). 


• Examen escrito a desarrollar. Prueba de evaluación aplicada de forma escrita cuya fina-
lidad es evaluar la comunicación escrita y comprobar la consecución de los resultados de 
aprendizaje previstos tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión, etc.) 
como complejos (análisis, evaluación, argumentación, aplicación, solución de proble-
mas/retos, capacidad de síntesis, toma de decisiones, planificación, gestión del tiempo, 
diseño, creación, etc.). En la este tipo de prueba escrita el estudiante dispone de un mayor 
margen de todo el tiempo para elaborar y organizar sus respuestas; ya que puede comen-
zar respondiendo aquellas que mejor sabe y utilizar el resto del tiempo para reflexionar y 
tratar de contestar aquellas otras que le resulten más difíciles. Este tipo de pruebas se 
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utiliza para medir resultados de aprendizaje complejos (comprensión, aplicación, interpre-
tación, etc.). 


A diferencia de la prueba de análisis práctico integrado que suele basarse en el análisis 
de supuestos prácticos, la prueba escrita de desarrollo está conformada por preguntas de 
respuesta amplía en las que, además de resolver problemas/retos se pide, por ejemplo, la 
elaboración de un informe, de una descripción, una evaluación, una argumentación, un 
ensayo, una propuesta, un plan, un mapa conceptual: 


o Elaboración de escritos e informes. Prueba de evaluación en la que el estudiante 
realiza, comunica y se da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas, no 
necesariamente científicas, que puede incorporar un juicio crítico al respecto del mo-
tivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por el docente en el 
que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida. Este tipo de 
pruebas se utiliza para evaluar la comunicación escrita, así como medir resultados 
de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como 
complejos (comprensión, análisis, evaluación, argumentación, capacidad de sínte-
sis, planificación, aplicación, interpretación, creación, etc.). 


o Desarrollo de un mapa conceptual. Prueba de evaluación en la que el estudiante 
organiza y representa, de manera gráfica y mediante un esquema, las relaciones 
entre ideas y conceptos. Las ideas o conceptos se representan incluidos en círculos 
o cuadrados estructurados de manera jerárquica, mientras que las relaciones entre 
ellos se manifiestan con líneas que unen sus correspondientes círculos o cuadrados. 
En las líneas se escriben palabras asociadas que se encargan de describir la natu-
raleza del vínculo que une los conceptos. Este tipo de pruebas se utiliza para medir 
resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, compren-
sión) como complejos (comprensión, análisis, evaluación, argumentación, capacidad 
de síntesis, planificación, aplicación, interpretación, creación, etc.).  


• Prueba con preguntas cortas. Prueba escrita de evaluación abierta cuyas preguntas de 
desarrollo están temporizadas y aleatorizadas y se exige al estudiante razonar la res-
puesta. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto simples 
(reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos (comprensión, análisis, 
evaluación, argumentación, aplicación, interpretación, etc.).  


b) Prueba escrita estructurada. Habitualmente conocida como prueba tipo test, es una prueba 
que puede estar conformada por diferentes tipos de preguntas (de elección múltiple, de em-
parejamiento, etc.), cuyas respuestas han sido previamente diseñadas por el evaluador. De 
ahí que este tipo de pruebas tengan mayores limitaciones para evaluar algunos resultados de 
aprendizaje y competencias tales como la comunicación oral, la comunicación escrita, la ca-
pacidad de síntesis, algunos aspectos de la argumentación, la planificación, la toma de deci-
siones, la gestión del tiempo, el diseño, la creación, algunas habilidades interpersonales como 
el liderazgo, la resiliencia y el trabajo en equipo entre otras. 


Es recomendable complementar este tipo de prueba con las pruebas escritas abiertas, las 
evaluaciones orales y con los demás sistemas de evaluación del tipo “actividades/trabajos” 
que se suelen llevar a cabo a lo largo del curso.  


Pese a sus limitaciones, la prueba escrita estructurada es muy útil para evaluar resultados de 
aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos 
(análisis, evaluación, algunos aspectos de la solución de problemas, de la argumentación y 
de la aplicación de conocimientos).  Asimismo, este tipo de prueba sirve para diseñar el “test 
de autoevaluación” que le ayuda al estudiante a reforzar los contenidos y a repasar antes de 
un examen. 


Prueba de evaluación de elección múltiple. Prueba con preguntas con varias posibilidades 
de respuesta (opciones). Se podrán incluir preguntas con opciones de respuesta correcta, de 
las cuales solo una es la correcta y las restantes (distractores) son incorrectas. Y también 
preguntas con opciones de respuesta óptima o de las que todas son parcialmente correctas, 
pero solamente una de ellas es la más apropiada. Este tipo de pruebas se utiliza para medir 
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resultados de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como complejos (comprensión, apli-
cación, interpretación, etc.). 


c) Prueba escrita semiestructurada. Es una prueba conformada tanto por preguntas estruc-
turadas (de elección múltiple, de emparejamiento, etc.) como por preguntas de respuesta 
abierta. Por ello, este tipo de pruebas se utiliza para evaluar la comunicación escrita y para 
medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) 
como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de 
problemas/retos, aplicación, toma de decisiones, creación, etc.). 


II. Pruebas virtuales orales 
Las pruebas virtuales orales son de dos tipos: a) examen oral y, b) exposición oral. 


a) Examen oral. Prueba de evaluación aplicada de forma oral cuya finalidad es confirmar la 
consecución de los resultados de aprendizaje previstos. El docente realiza las preguntas al 
estudiante, el cual ha de responder inmediatamente. Se desarrollará mediante videoconfe-
rencia articulando sistemas de grabación y custodia de la prueba. Este tipo de pruebas se 
utiliza para evaluar la comunicación oral del estudiante, así como para medir resultados de 
aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos 
(análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de problemas/retos, 
comprensión, aplicación, interpretación, etc.). 


b) Exposición oral. Prueba de evaluación oral en la que el estudiante expone y defiende de 
forma oral una actividad, trabajo o proyecto. Se desarrollará mediante videoconferencia ar-
ticulando sistemas de grabación y custodia de la prueba. Este tipo de pruebas se utiliza para 
evaluar la expresión oral del estudiante, así como para medir resultados de aprendizaje tanto 
simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos (análisis, evalua-
ción, argumentación, capacidad de síntesis, solución de problemas/retos, aplicación, diseño, 
creación, etc.). 


En función del tipo de la prueba de evaluación planificada virtual que se planifique, se utilizarán 
diferentes herramientas digitales para su creación y realización: para las evaluaciones de tipo 
“evaluación escrita” o “evaluación oral” o evaluaciones de tipo “actividad” o “tarea” del campus 
virtual, se puede requerir del uso de webcam, micrófono, laboratorios virtuales, herramienta de 
monitorización, etc. 


En todos los casos el docente definirá y planificará cómo se desarrollará la corrección de la 
prueba de evaluación virtual, cómo se realizará la revisión y cuál será el feedback del resultado 
que ha de proporcionar al estudiante. Tanto la corrección como el feedback serán coherentes 
con los resultados de aprendizaje esperados, con los criterios de evaluación establecidos y con 
las especificaciones de las tareas evaluadas. 


Un factor esencial que se tendrá en cuenta a la hora de diseñar y planificar las pruebas de eva-
luación es el volumen de estudiantes matriculados en la materia. La Universidad Europea ha 
establecido como norma un tamaño máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la 
ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para estas enseñanzas y asegurando así la ad-
quisición de los resultados de aprendizaje previstos. De igual manera, se establece un tamaño 
máximo de 50 estudiantes para las pruebas de evaluación, asegurando la correcta evaluación 
de los resultados de aprendizaje. 


Todas las pruebas virtuales de evaluación quedarán registradas en el aula virtual como eviden-
cia. 


Para el desarrollo de los diferentes métodos e instrumentos de evaluación, los docentes cuentan 
con el asesoramiento de la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de Profe-
sorado e Investigación, que les orientará sobre las estrategias a utilizar en cada caso y las me-
jores opciones para el diseño de cada prueba. 
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Garantía de las pruebas virtuales de evaluación 
Para velar por el correcto desarrollo de las pruebas virtuales de evaluación se cuenta con distin-
tas herramientas técnicas y con los recursos humanos específicos y necesarios que garantizan 
en todo momento su viabilidad, de manera que su realización no suponga contraprestación res-
pecto a la realización de las mismas pruebas de evaluación en formato presencial.  


Las pruebas virtuales de evaluación mantienen su absoluta objetividad, tanto en el propio diseño 
de la prueba por parte de los docentes como en su supervisión en tiempo real y en los procedi-
mientos posteriores a la realización de las mismas. Debido a los beneficios que brinda la tecno-
logía, el control tanto de la identidad de los estudiantes durante la realización de las pruebas 
virtuales de evaluación, como de la autenticidad de la misma, permite garantizar la ausencia de 
fraude por copia. 


La realización de pruebas de evaluación en formato digital sigue un procedimiento y unos proto-
colos definidos, organizados y planificados, y cuenta con un equipo de expertos profesionales 
que en apoyo al docente realizan un seguimiento minucioso de cada tarea, lo que permite desa-
rrollar y valorar las pruebas de evaluación virtuales en las mismas circunstancias que las pruebas 
presenciales. El procedimiento establecido es el siguiente: 


1. Diseño de la prueba virtual de evaluación. Realizado por el docente en coherencia con los 
resultados de aprendizaje esperados en la materia y asesorado, en el caso de ser necesario, 
por la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de Profesorado e Investiga-
ción. Implica el establecimiento de los criterios de evaluación, la elección de la estrategia a 
utilizar, el diseño del instrumento y la planificación de la corrección y revisión de la prueba. 


2. Creación de la prueba en el campus virtual. Realizado por el docente y apoyado por el equipo 
de técnicos de organización y expertos en las herramientas tecnológicas a disposición del 
docente. La disponibilidad de las mismas se programa según la agenda establecida. Una vez 
finalizada la creación de estas pruebas de evaluación son chequeadas por el equipo de eva-
luaciones virtuales para garantizar su correcta creación y programación. 


3. Comunicación a estudiantes. Realizada por el tutor. En dicha comunicación se incorpora toda 
la información relevante para el estudiante: agenda de la prueba de evaluación; metodología 
a utilizar; modo de acceso a la prueba; herramientas de identificación y antiplagio; y canales 
de soporte previos y durante la realización de la prueba. Esta comunicación se enviará al 
comienzo de la materia y se repetirá en las semanas previas al desarrollo de la prueba.  


4. Planificación de las jornadas de evaluación. Realizada por el equipo de evaluaciones virtua-
les. Esta actividad tiene el objetivo de diseñar las jornadas de evaluación con la mejor plani-
ficación para los estudiantes y los docentes, garantizando que no existen solapamientos entre 
pruebas de diferentes materias y que el volumen de las pruebas a realizar es adecuado y 
viable tanto desde el punto de vista académico como logístico. Implica la selección del equipo 
de personas que supervisarán las pruebas y el equipo de soporte técnico disponible. Igual-
mente, se planifican las comunicaciones y el seguimiento de realización de las pruebas pre-
vias a las evaluaciones. 


5. Preparación de las jornadas. Realizada por el equipo de evaluaciones virtuales. El objetivo es 
formar y preparar a todo el equipo que participará en la supervisión y gestión de las evalua-
ciones virtuales para que puedan dar una respuesta ágil ante cualquier problema o necesidad 
de los estudiantes en el momento de realización de la prueba. Además, se facilita información 
pormenorizada a cada supervisor sobre la prueba a supervisar (detalle de estudiantes, espe-
cificaciones técnicas de cada prueba, acceso a la prueba en el campus virtual y a los informes, 
canales de contacto establecidos para estudiantes y para supervisores, protocolo a seguir 
ante situaciones que pueden darse, preguntas frecuentes - FAQ, etc.). 


6. Desarrollo de la jornada y soporte. Realizada por el equipo de evaluaciones, equipo de su-
pervisores y equipo de soporte técnico. La jornada se desarrollará siguiendo la planificación 
y el protocolo definido. El objetivo principal de los equipos es la correcta realización de las 
pruebas y el buen desarrollo por parte de los estudiantes. Los canales de soporte establecidos 
dan respuesta inmediata a estudiantes y supervisores. El control por parte de los líderes del 
equipo de evaluaciones garantiza el cumplimiento de la planificación y de los requerimientos 
específicos de cada prueba. 
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7. Corrección y revisión de evidencias de irregularidades detectadas durante la prueba. Reali-
zada por el docente, con el soporte necesario por parte de los equipos de evaluaciones y de 
técnicos de organización. Es clave el cumplimiento de los plazos y la calidad del feedback y 
las correcciones facilitadas a los estudiantes. 


La monitorización detallada de todos estos “momentos” por parte del docente y los diferentes 
equipos involucrados es clave para garantizar la calidad de las pruebas de evaluación virtuales.  


Un factor clave para que todo ocurra según lo establecido es que toda la información relevante 
se le haga llegar al estudiante de forma correcta. Especialmente la forma de acceder a sus eva-
luaciones según la tipología de prueba definida y los recursos necesarios para ello. Se habilitarán 
pruebas piloto de las herramientas para que el estudiante pueda asegurar su correcto acceso y 
desempeño en la misma. Durante el desarrollo de estas pruebas piloto, igualmente el estudiante 
contará con el equipo de soporte para apoyarle en esta tarea. El equipo de tutores hará segui-
miento personalizado a los estudiantes con el fin de asegurar la realización de las pruebas y de 
que disponen de la información necesaria para su realización. 


 


Herramientas para garantizar la identidad del estudiante durante las pruebas de evalua-
ción y evitar el fraude 
El campus virtual incorpora diferentes herramientas e instrumentos de evaluación dentro de la 
plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, etc., así como una herra-
mienta de detección de plagio.  


El estudiante accede al campus virtual con un identificador y contraseña único y personal, de 
forma que se garantice la identidad de la persona que realiza la prueba. El campus virtual registra 
toda la actividad de cada estudiante con identificadores únicos, pudiendo disponer de evidencias 
de su proceso de aprendizaje.  


Dependiendo de la naturaleza de la materia a examinar y de los métodos e instrumentos de 
evaluación que configuran las pruebas de evaluación virtuales establecidas por el docente, y en 
base a los resultados de aprendizaje que se quieran medir, se determinan las diferentes formas 
de asegurar el adecuado control de la autoría de las pruebas de evaluación, así como que las 
mismas han sido realizadas por el estudiante sin ayuda externa: : 


a) Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma síncrona conectado con el docente. Las 
herramientas facilitan que el docente pueda confirmar la identidad del estudiante y aseguran 
la autoría y el correcto desarrollo de la prueba sin apoyos externos. Algunos ejemplos son: 


o Herramientas de videoconferencia que, si la forma de evaluación lo requiere, permi-
tirá que el estudiante realice pruebas de evaluación orales, presentación de conclu-
siones de ejercicios prácticos, resolución de problemas, presentación de casos prác-
ticos, etc. de forma síncrona con el docente. En todos los casos, además, el docente 
asegura la identidad del estudiante en comparación con el documento de identidad 
aportado en el campus virtual. En este tipo de evaluaciones se garantiza tanto la 
identidad del estudiante como la autoría de la propia prueba. 


o Herramientas de compartición y grabación de la pantalla o el audio del estudiante, 
de forma que se garantiza la identidad del estudiante en la realización de una prác-
tica o actividad si el propósito de la evaluación está relacionado con el cómo se rea-
liza una determinada actividad. De esta forma se garantiza tanto la identidad del 
estudiante como la autoría de la prueba.  


b) Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma que el docente no esté de forma síncrona 
conectando con el estudiante. En este caso, se dispone de sistemas de monitorización de la 
prueba que permiten identificar al estudiante, así como garantizar la autoría de la prueba y la 
ausencia de elementos de apoyo externos no permitidos por la prueba. 


 


 


C
SV


: 8
03


89
98


55
73


85
99


46
55


60
65


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803899855738599465560653





 


 


En el momento en que el docente establece la prueba de evaluación es cuando, junto con los 
equipos asesores (Unidad de Evaluación de Aprendizajes, equipo de evaluaciones virtuales y 
equipo de organización define qué herramientas necesitará la prueba para asegurar la identidad 
del estudiante, la autoría y el control del entorno, para asegurar que no se permite el uso de 
materiales no autorizados. 


 La combinación entre la tecnología y los recursos humanos que hacen seguimiento personali-
zado de las pruebas son la clave para garantizar la identificación de los estudiantes y el control 
del entorno, para una adecuada evaluación mediante la demostración de la consecución de los 
resultados de aprendizaje de cada estudiante. Por tanto, serán los supervisores (docente, tutores 
y equipos de apoyo –evaluaciones virtuales, organización, soporte-), en su interacción con los 
estudiantes a través de los recursos tecnológicos, los que asegurarán la identidad del estudiante 
que realiza la prueba y que no recibe de su entorno apoyos no permitidos en las reglas de eva-
luación. 


 


Herramienta de monitorización de pruebas de evaluación virtuales 


Cuando el docente define que la identificación y el control se hará a través de la herramienta de 
monitorización, se diseña la prueba para que el estudiante tenga la obligación de realizar las 
pruebas de evaluación a través del campus virtual, haciendo uso de una herramienta de monito-
rización online. 


El procedimiento a seguir es el siguiente: 


• Previo a la realización de la prueba de evaluación, el estudiante debe descargar e instalar la 
herramienta de monitorización online Respondus Lock Down Browser o similar en el equipo 
desde el que realizará la prueba y, además, debe disponer de una cámara web y un micrófono 
en funcionamiento, información facilitada desde el proceso de admisión para que pueda dis-
poner de estas herramientas antes de la prueba de evaluación. 


Esta herramienta, combinada con otra denominada Respondus Monitor (que no se descarga 
el estudiante, pero se configura en la evaluación) graban la actividad del estudiante durante 
la prueba, además, de inhabilitar otras funciones del ordenador, de forma que no sea posible 
utilizarlas durante la realización de la misma (uso de otros programas, teclas de función, do-
bles pantallas, etc.). De esta manera, el estudiante solo tendrá acceso única y exclusivamente 
a su prueba de evaluación virtual. 


El estudiante debe disponer de dos cámaras web y un micrófono en funcionamiento, información 
facilitada desde el proceso de admisión para que pueda disponer de estas herramientas antes 
de la prueba de evaluación. Las cámaras pueden ser la del equipo y la otra la propia de su 
teléfono móvil, lo relevante es dónde se ubican en el momento de la realización de la prueba 
para garantizar la supervisión 360º. 


La herramienta de monitorización graba la actividad del estudiante durante la prueba, además 
de inhabilitar otras funciones del ordenador, de forma que no sea posible utilizarlas durante la 
realización de ésta (uso de otros programas, teclas de función, dobles pantallas, etc.). De esta 
manera, el estudiante solo tendrá acceso única y exclusivamente a su prueba de evaluación 
virtual. 


La herramienta utilizada es SMOWL, de la compañía Smowltech. Esta compañía ha desarrollado 
su sistema SMOWL para ayudar a mantener la calidad de las actividades evaluables en la for-
mación online, utilizando un sistema de proctoring basado en inteligencia artificial, que permite 
verificar la identidad del usuario online y detectar comportamientos sospechosos a través de todo 
el proceso de aprendizaje virtual. 


Las especificaciones técnicas de la herramienta de monitorización online son: 


o Herramienta de proctoring que permite realizar de forma segura las pruebas de evaluación 
virtuales, utilizando la cámara web del estudiante para supervisar automáticamente las 
evaluaciones y generar un informe clasificado según el riesgo detectado por la herra-
mienta, que posteriormente es validado por el profesor. 
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o Lock Down Browser: navegador personalizado que bloquea el entorno de evaluación del 
campus virtual Blackboard, evitando que los estudiantes puedan copiar, imprimir, acceder 
a otras aplicaciones o visitar otros sitios web durante un examen en línea. Este navegador 
es compatible con los sistemas operativos Windows y Mac OS X, por tanto, no puede ser 
ejecutado en dispositivos móviles, tablets o sistemas Linux. 


o Respondus Monitor: solución automatizada que utiliza la cámara web del estudiante para 
grabar y analizar sesiones de las evaluaciones. Incluye Monitor AI, el sistema de inteligen-
cia artificial más avanzado para la supervisión automatizada, mediante analítica de video, 
que clasifica los resultados por riesgo, ayudando a los profesores a saber qué sesiones 
requieren un escrutinio más profundo. 


• La solución se encuentra integrada dentro del campus virtual, por lo que el sistema de 
SMOWL se lanzará de manera automática cuando el estudiante inicie su prueba de evalua-
ción. 


• Será necesaria la instalación de una aplicación de escritorio por parte del estudiante en su 
ordenador, para la monitorización de este. Los requisitos técnicos para ser monitorizado por 
SMOWL son: 
o SMOWL CM es compatible con sistemas operativos Linux: Ubuntu 18, Ubuntu 20 y Debian 


11. 
o SMOWL funciona en los principales navegadores del mercado, para mejor experiencia de 


usuario durante la monitorización de una actividad en línea se recomienda emplear Google 
Chrome o Mozilla Firefox. 


• SMOWL es una herramienta que funciona sobre el navegador y utiliza la webcam del usuario 
para capturar imágenes aleatoriamente durante toda la actividad online para generar eviden-
cias de lo sucedido durante la evaluación virtual. Requiere de estos dispositivos para detectar 
a la persona que realiza el ejercicio y su comportamiento. Combina algoritmos e imágenes y 
así evita las biometrías con la verificación humana. 


• Funciona con una combinación de inteligencia artificial y estos tres recursos de supervisión: 
o Webcams. Captan imágenes 360º del usuario durante la prueba (su posición, si está solo 


o si se ausenta). 
o Dispositivo informático. Capta acciones durante la actividad: programas en uso, páginas 


web, sonidos, copy paste y más. 
o Supervisión humana. Capta y confirma las irregularidades que marca el algoritmo para 


ahorrar tiempo al examinador. 
• Es necesario que el estudiante cuente con una cámara web conectada al ordenador (frontal) 


donde realizará la actividad y necesitará también un dispositivo móvil/ o Tablet con cámara y 
conexión a internet (externa). 
o Cámara frontal. El estudiante podrá utilizar la cámara interna de su dispositivo o una cá-


mara web conectada por USB. Deberá apuntar frontalmente hacia su cara, la cual debe 
verse centrada en la imagen y bien iluminada. 


o Cámara externa. El estudiante deberá colocar la cámara externa de forma lateral a su 
espacio de trabajo, de manera que se pueda visualizar su ordenador, sus manos y a si 
mismo/a. Deberá ponerla en modo “paisaje” u horizontal. 


o Para que la monitorización con cámara externa sea válida, se debe apreciar: 
- Parte de la cara. 
- La superficie superior de la mesa de trabajo (sin elementos no permitidos como: móvil, 


tablet, auriculares…). 
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- La pantalla del ordenador (no utilices más de una pantalla). 
o Para ello, se debe colocar la cámara externa: 


- En un lateral. 
- A una altura de unos 30 cm respecto de la mesa de trabajo, para que capte toda la 


superficie de esta (derecha e izquierda del ordenador), con una leve inclinación hacia 
el ordenador. 


- A una distancia de unos 60cm y no más de 1,5 metros respecto de tu ordenador. 
- No colocarla ni detrás, ni delante de ti, ni a una altura inferior o igual a la mesa de 


trabajo. 
• Al comienzo de la prueba, el sistema solicita al estudiante debe: identificarse ante la cámara 


con un documento de identidad oficial, asegurándose de que se permite la correcta lectura y 
visualización del mismo. Además, el estudiante deberá mostrar una visual 360º con la cámara, 
de manera que sea posible acreditar que se cumplen con los requisitos establecidos y no hay 
ninguna tercera persona presente durante la realización de la prueba. 


o Abrir su prueba y aceptar los permisos, términos y condiciones. 
o Identificarse ante la cámara con un documento de identidad oficial, asegurándose de que 


se permite la correcta lectura y visualización de este y registrarse mediante la captura de 
imágenes. Para el registro de actividad, el estudiante debe seguir las siguientes indicacio-
nes: 
- Posición. Colocarse correctamente frente a la cámara. 
- Iluminación. Su rostro debe ser claramente visible. 
- Accesorios. Evitar llevar accesorios que le cubran la cabeza o la cara. 
- Privacidad. Evitar estar en una habitación donde haya otras personas. 


 


o Para el registro del DNI es fundamental que el estudiante lo capture correctamente con 
las siguientes indicaciones: 


 


• Durante la realización de la prueba de manera síncrona, el docente contará con el apoyo del 
supervisor. Si encuentran alguna evidencia, bien durante la realización de la prueba o bien al 
visualizar las grabaciones, que suponga o se interprete como una falta a la integridad de la 
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prueba de conocimiento, podrán tomar las acciones que consideren al respecto, pudiendo, 
incluso, dar por suspensa la prueba. 


• A la finalización de la prueba, el sistema facilita todas las grabaciones de los estudiantes para 
su revisión por parte del docente, con fines de calificación. Todas las grabaciones que se 
faciliten al docente para su revisión, al finalizar la prueba, dispondrán de indicadores de 
riesgo, extraídos automáticamente por la propia herramienta de monitorización y recopilados 
durante el análisis realizado durante la prueba. 


Además, el sistema facilita esta labor, generando de forma automática, mediante la medición de 
distintos parámetros, un informe de incidencias con ciertos indicadores ante conductas de riesgo 
del estudiante.  


De esta forma, el docente tiene la opción de detectar posibles riesgos, sin necesidad de ver de 
forma íntegra los vídeos de todos los estudiantes, ya que se apoya en estos indicadores. Dichos 
indicadores tienen códigos de colores en función de su criticidad, e indican el minuto exacto de 
la grabación para facilitar la revisión. 


Por tanto, en la realización de las pruebas de evaluación virtuales los procedimientos de control 
de identidad previstos recogen los siguientes requisitos mínimos, todos ellos reflejados en el 
informe de incidencias:  


• Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la per-
sona se levanta, si desaparece de la cámara...) 


• Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación (li-
bros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana hablando, 
si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de la pantalla, 
etc.). 


• Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 
el examen se cambia por otra). 


• Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 
(como aparatos intercomunicadores).  


• Sistema de autograbado e informe de incidencias. 


El sistema no recoge datos biométricos, sino que realiza una grabación de imagen y sonido. 


 


Registro en el campus virtual de la actividad de los estudiantes 


En las diferentes tipologías de herramientas para la evaluación de los estudiantes, es relevante 
destacar que todo lo realizado en el campus virtual por el estudiante, como puede ser la entrega 
de una actividad, una grabación, una presentación, etc. deja registro de fecha y hora de entrega. 


De este modo, si una tarea debe ser realizada en tiempo real por los estudiantes o de forma 
simultánea, esto es algo que puede ser controlado por el docente, organizador o supervisor de 
la evaluación. 


En este caso, se asegura el tiempo de realización y de inicio y finalización de la prueba, utilizán-
dolo como un mecanismo más de aseguramiento de la identidad del estudiante. 


 


Organización de las pruebas de evaluación para asegurar su calidad  


Se incluye en el apartado 6.2 “Otros recursos humanos” la información sobre del personal cuali-
ficado necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las pruebas de evaluación virtuales 
en la dimensión 5, apartado 5.2. 
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Protocolo de soporte en las pruebas de evaluación 


• Previo a la prueba de evaluación virtual. El equipo de soporte en evaluaciones dispone de la 
planificación de cada convocatoria con anterioridad a la misma (calendarios por título, estu-
diantes en cada materia a evaluar, posibles excepciones en tiempos o momentos de evalua-
ción por razones recogidas en normativa o por petición de la Unidad de Orientación Educativa, 
Diversidad e Inclusión Atención a la Diversidad), así como todo el detalle de cada prueba 
(tipología de la prueba a realizar, duración, etc.). Los estudiantes también conocen su calen-
dario y temario a evaluar desde el inicio de la materia. 


Además, se realizan formaciones previas a los equipos de supervisores, por parte del equipo 
de evaluaciones virtuales con el objetivo de facilitar a todo el equipo la información relevante. 


Para realizar todo el seguimiento de la convocatoria se dispone de canales de soporte comu-
nes. Todo el equipo tiene acceso con anterioridad al inicio de la prueba. En este canal, el 
equipo supervisor va compartiendo las incidencias o situaciones surgidas con el fin de poner-
las en común y de que el equipo de evaluaciones indique a tutores y soporte la forma ade-
cuada de proceder.  


• Durante la prueba de evaluación virtual. El equipo de evaluaciones, presente durante la con-
vocatoria, es el responsable final de la toma de decisiones ante cualquier incidencia, velando 
por la calidad de la evaluación. 


Los estudiantes, a la hora definida en la convocatoria, pueden acceder de forma simultánea 
a la prueba en el campus virtual. En el caso de que se esté utilizando la herramienta de 
supervisión, el estudiante deberá acceder a través de un navegador especial (lock down brow-
ser,) que es el que va a permitir la monitorización del equipo del estudiante. El estudiante 
conoce esta manera de proceder con antelación, habiendo sido facilitada dicha información 
por sus tutores.  


Los tutores supervisan todas las aulas donde se están llevando a cabo las pruebas y pueden 
hacer seguimiento en tiempo real de las conexiones de los estudiantes. 


Tanto docente, como tutores y equipo de soporte técnico son el primer nivel de contacto de 
un estudiante ante una problemática en una prueba de evaluación: 


o En cuanto al tutor, los estudiantes tienen su teléfono para poder contactarle ante cualquier 
problema que le surja en la prueba de evaluación. 


o En el caso del equipo técnico, el estudiante puede ponerse en contacto con ellos tanto a 
través del teléfono como a través de Chat. Disponen de capacidad técnica, que permitiría 
incluso conectar en remoto con el portátil del estudiante y ayudarle con sus accesos y 
permisos en las herramientas, que garantizan que ante cualquier necesidad o incidencia 
técnica se pueda intervenir en tiempo real. 


Tutores y equipo de soporte técnico anotan y registran cualquier incidencia detectada y esca-
lada durante las pruebas para disponer de informes completos. 


• A la finalización de la prueba. Desde el equipo de evaluaciones, a la finalización de la prueba 
de evaluación virtual, se prepara un informe completo de la misma que se comparte con todos 
los académicos involucrados en la convocatoria (docente, director de programa, director de 
área y director de departamento): 


o Volumen de estudiantes convocados, presentados, no presentados, etc. 


o Incidencias detectadas durante las pruebas de evaluación. 


 


Herramientas técnicas 


Las herramientas que soportan técnicamente toda esta estrategia de evaluaciones virtuales es 
Canvas son básicamente tres. A todos los estudiantes se les explica, previo a la realización de 
sus pruebas de evaluación virtuales, cómo es la utilización de estas herramientas y se les ofrece 
la posibilidad de realizar una prueba piloto de verificación.  
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LockDown Browser 


LockDown Browser es un navegador personalizado que bloquea el entorno de evaluación del 
campus virtual. Es la mejor opción para garantizar exámenes en línea en entornos supervisados 
y promover la integridad académica. 


Es la pieza que asegura un entorno de evaluación adecuado y sin distracciones. 


Los estudiantes no pueden copiar, imprimir, acceder a otras aplicaciones o visitar otros sitios web 
durante una evaluación en línea. 


Se encuentra integrado con el campus virtual. 


Respondus Monitor 


Como potente complemento a Lockdown Browser, Respondus Monitor utiliza la cámara web y el 
micrófono para supervisar automáticamente y completamente las pruebas de evaluación en lí-
nea.  


Una solución totalmente automatizada que utiliza la cámara web y el micrófono del estudiante 
para grabar y analizar las sesiones de evaluación virtual de los estudiantes. 


Monitor AI es el sistema de inteligencia artificial más avanzado para la supervisión automatizada, 
mediante analítica de video. Clasifica los resultados por riesgo, ayudando a los instructores a 
saber qué sesiones requieren un escrutinio más profundo. 


Además, permite que el estudiante se identifique al comienzo de la prueba mostrando su docu-
mentación y asegurando su identidad. El sistema solicita al estudiante identificarse ante la cá-
mara con un documento de identidad oficial, asegurándose de que se permite la correcta lectura 
y visualización del mismo. 


Además, el estudiante deberá mostrar una visual 360º con la cámara, de manera que sea posible 
acreditar que se cumplen con los requisitos establecidos y no hay ninguna tercera persona pre-
sente durante la realización del examen. 


La herramienta permite:  


• Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la per-
sona se levanta, si desaparece de la cámara...) 


• Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación (li-
bros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana hablando, 
si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de la pantalla, 
etc.). 


• Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 
el examen se cambia por otra). 


• Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 
(como aparatos intercomunicadores).  


• Sistema de autograbado e informe de incidencias. 


 


Canvas Learning Management Platform 


La plataforma de gestión del aprendizaje Canvas de Instructure (NYSE: INST) es una plataforma 
de tecnología educativa integrada que incluye Canvas LMS, Canvas Studio, Canvas Catalog y 
Canvas Practice.  


Canvas Learning Management Platform ha conectado a millones de docentes y estudiantes en 
más de 4.000 instituciones educativas y corporaciones en todo el mundo. 


Canvas es una plataforma sólida y monitorizada de forma constante ya que suministra un 
Acuerdo de Niveles de Servicio (SLA) que incluye la mejor disponibilidad garantizada de la in-
dustria (99,9%) para todas sus instituciones. 


Además, es una plataforma en constante evolución y actualización. 
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Fiabilidad, disponibilidad y seguridad de la plataforma de apoyo a la enseñanza 
Canvas es una aplicación web desarrollada bajo el estándar de código abierto Ruby on Rails, 
desarrollada nativamente en la nube y con una arquitectura multiservicio que escala automática-
mente. La aplicación está alojada en la nube de Amazon Web Services (AWS) y en concreto 
para la región de Europa, en las regiones de Irlanda con 3 zonas de disponibilidad EC2 y en 
Alemania con 2 zonas de disponibilidad EC2. 


La empresa Instructure, como propietaria de Canvas, publica anualmente informes SOC2 Type 
II, cubriendo los siguientes principios: seguridad, disponibilidad, confidencialidad, integridad de 
procesamiento y privacidad.  


El principal beneficio de utilizar tecnología en la nube de AWS es que automáticamente se here-
dan las siguientes certificaciones de seguridad: 


• Informes SOC1 Type II (ISAE 3402), SOC2 Type II y SOC3 Type II  


• Certificación en ISO 9001, 27001 (CSA Start level 2), 27017 y 27108 


• Proveedor de servicio Level 1 PCI-DSS 


• Nivel de operación FISMA-Moderate 


• Cumplimiento con GDPR y FERPA 


 


Medidas de seguridad electrónica (usuario, encriptación, sistemas de copias de seguri-
dad, etc.) para asegurar la validez e integridad de la información 


Todos los sistemas de red y eléctricos de centro de proceso de datos de AWS están diseñados 
para ser totalmente redundantes y mantenidos sin impacto en las operaciones, 24hs al día, 7 
días a la semana. Cuentan con sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) para dar servicio 
en caso de fallo eléctrico, además de contar con generadores para garantizar el suministro. 


La arquitectura de Canvas diariamente replica datos prácticamente en tiempo real, creando ba-
ckups diarios de cursos, estructuras, analíticas, rúbricas, objetivos de aprendizaje y metadatos. 
Dichos backups de datos son almacenados redundantemente en múltiples regiones geográficas 
disponibles por Amazon S3. 


La arquitectura Canvas escala horizontalmente empleando tecnologías mixtas de In-house de-
velopment, así como las propias de AWS, las cuales permiten responder a picos de uso y aco-
modar en tiempo real nuevos recursos. Este escalado y aprovisionamiento automático permite a 
Canvas ajustar dichos recursos en la nube para manejar el volumen actual de datos y conexio-
nes, mucho antes de que el sistema pueda entrar en colapso. Igualmente, sucede si el número 
de usuarios concurrentes aumenta, de tal modo que, con los recursos añadidos, el usuario no 
experimenta ningún retraso o bloqueo ni en su conexión ni en la aplicación. 


La arquitectura de Canvas es resiliente a fallos y capaz de recuperarse en caso de fallo de un 
componente. El aplicativo, su almacenamiento de ficheros y medios, así como sus bases de 
datos son totalmente redundantes. En el caso de que un nodo de la aplicación host cayera, todo 
el tráfico se redirige automáticamente a los otros nodos activos. Tanto bases de datos como 
servidores de aplicación, de caché o el almacenamiento de ficheros distribuidos, cuentan con 
una arquitectura escalable horizontalmente. 


Por otro lado, todas las aplicaciones de Instructure utilizan protocolos HTTPS (HTTP sobre TLS) 
para todas las comunicaciones. Todo el tráfico de entrada y salida se encripta con TLS 1.2, ase-
gurando que tanta información de datos personales, intercambio de credenciales, solicitudes de 
página y datos de sesión son protegidos adecuadamente.  
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Todos los productos cifran los dat en la capa de base de datos, incluyendo toda la información 
del usuario, el rendimiento, la información del curso. En cuanto a las sesiones, se emplean co-
okies encriptadas, firmadas con HMAC (Hash Code Authentication Mesaage) empelado sólo 
para identificar la sesión actual. Tanto el HMAC como las cookies se cifran con AES-256 (Ad-
vanced Encryption Standard) en modo de Cypher FeedBack (CFB). 


 


Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad electrónica de la 
plataforma en relación con el uso de la información personal del estudiante  
Instructure como propietario de Canvas, dispone de una política de encriptación, manipulación y 
clasificación de datos durante todo su ciclo de vida. Los datos se clasifican en: confidenciales, 
interno y públicos. 


• Datos confidenciales. Son datos sensibles que requieren de mecanismos de protección 
tanto legales como contractuales. Incluyen datos de clientes, información de autentica-
ción, información identificable como personal, información de pagos, etc. Los datos con-
fidenciales deben ser encriptados en todo momento, tanto en tránsito como en almace-
naje, compartidos sólo por personal autorizado y destruidos de forma segura una vez 
finalice su cometido. 


• Datos internos. Son datos sólo para uso interno de Instructure. Se les considera infor-
mación interna y están protegidos del acceso público. Se incluyen correspondencia por 
email, elementos marcados como “internal instructure” y cualquier otra información no 
publicada ni puesta a disposición del público. Residen en los sistemas internos de Ins-
tructure y sólo se comparten con entidades externas bajo acuerdos de NDA (Non-Dis-
closure Agreement). 


• Datos públicos. son accesibles públicamente y comprenden artículos, novedades, notas 
de prensa o contenido indexado y localizable desde internet. Este tipo de datos no pre-
cisa de requerimientos de manipulación especiales. 


 
Cumplimiento de la GDPR (General Data Protection Regulation) 
La GDPR es una normativa europea que regula la protección de datos personales de individuos 
de la EU. Instructure está comprometido a ayudar a sus clientes en el cumplimento de la GDPR 
al cumplir con la “European Commission’s replacement law for the Data Protection Directive 
95/46/EC”, que entró en vigor el 25 de mayo de 2018 
Para asegurar dicho cumplimiento. Instructure como propietario de Canvas: 


• Educa y enseña a las organizaciones acerca de la obligatoriedad del GDPR y sus re-
querimientos       


• Dispone de un análisis de GAP para ayudar a los responsables legales de cada institu-
ción a cumplirlos 


• Asegura el cumplimiento de procedimientos existentes para cubrir los derechos indivi-
duales, almacenamiento, mantenimiento y borrado de datos 


• Revisiones periódicas sobre los consentimientos para la obtención y registro de datos 
·     


• Revisión de contratos con terceras partes para asegurar el cumplimiento de privacidad. 
• Cumplimiento por procedimientos para detectar, informar e investigar cualquier posible 


brecha en la seguridad de datos personales 
• Designar al responsable del Data Protection Officer 


 
 
Por su parte, la Universidad Europea actúa como responsable del tratamiento de los datos per-
sonales (incluyendo datos biométricos o cualquier otro que tenga la consideración de especial-
mente protegido) revelados por los estudiantes a través del campus virtual y, por tanto, ampara 
las pruebas de evaluación virtuales realizadas en él. Todos los datos serán tratados con una 
finalidad exclusivamente académica. 


La base para el tratamiento de los datos personales facilitados por los estudiantes se encuentra 
en el interés legítimo de la institución como entidad docente. 
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Los datos personales facilitados por el estudiante se incluirán en un fichero automatizado cuyo 
responsable es la entidad titular de la institución. 


En los documentos y términos de uso que acepta proactivamente el estudiante en su acceso al 
campus virtual, consiente expresamente el tratamiento automatizado total o parcial de dichos 
datos por el tiempo que sea necesario para cumplir con los fines académicos citados en dichos 
documentos. 


Además, en ellos se detalla que todas las grabaciones, como es el caso de las herramientas de 
monitorización, que incluyan imágenes, voces y, en general, cualquier dato personal que tenga 
la consideración de especialmente protegido, y que se realicen como consecuencia de una acti-
vidad formativa concreta, estarán disponibles para la visualización por los participantes de dicha 
actividad durante el tiempo que esté disponible. 


Como la LOPD determina, el estudiante podrá acceder, rectificar y suprimir los datos, además 
de limitar su tratamiento, oponerse o ejercer sus derechos de portabilidad. 


La Universidad tratará las imágenes, voces y nombres de las personas que se comunican por 
medio del Campus Virtual con pleno respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 
mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen realizando únicamente el uso de las mismas con fines estrictamente docentes y para el 
uso de las metodologías docentes de la Universidad. 


 
Salvaguardas para la transferencia de datos fuera de la EU 
Uno de los requerimientos de las GDPR es que todo dato personal que deba ser transferido fuera 
de los límites de la UE, sólo puede moverse en conformidad con un procedimiento legal. El marco 
de Shield Privacy Framework es el mecanismo legal para legitimar dichos movimientos trans-
fronterizos con EEUU. Igualmente, bajo el marco EU-US Privacy Shield y Suiza-EEUU de no-
viembre de 2017 la certificación se mantiene en regla, lo que nos ayuda a cumplir con este re-
quisito del GDPR. 
Instructure también utiliza las cláusulas contractuales estándar de la Comisión Europea como 
método alternativo y legal para transferir datos personales fuera de la UE. Al incorporar estas 
cláusulas modelo en el Addendum de Procesamiento de Datos de Instructure ("DPA"), tanto los 
controladores de datos (clientes basados en la UE) como los procesadores de datos (Instructure) 
están obligados contractualmente a cumplir determinadas salvaguardias organizativas relacio-
nadas con los derechos de privacidad de las personas (usuarios finales de los clientes de Ins-
tructure en la UE). 
 


6.1.2. Mecanismos de revisión y mantenimiento de recursos y servicios 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia, detalla 
el procedimiento PGC10.1/GESTIÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS, que aporta información 
sobre los mecanismos que garantizan la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 
adecuados a las necesidades del proceso formativo, la toma de decisiones en materia de recursos 
y las vías de comunicación de los resultados a los distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad emplea en las titulaciones de Grado, Máster Universitario y 
Doctorado que imparte y de las que ésta es responsable. 


 


6.1.3. Asignación de Espacios y Materiales para el Aprendizaje 


El SGIC detalla también el procedimiento PGC10.2/ASIGNACIÓN DE ESPACIOS Y 
MATERIALES PARA EL APRENDIZAJE, que detalla cómo se realiza la asignación de espacios 
y recursos para la garantizar la adquisición de las competencias del título.   


El SAIC detalla también en el procedimiento PC10.1 / GESTIÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS 
(PC_10.1_Gestion_de_Recursos_y_Servicios_UEV.pdf (universidadeuropea.com)) cómo se 
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realiza la asignación de espacios y recursos para garantizar la consecución de los resultados de 
aprendizaje del título. 


 


6.1.4. Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  
Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 
de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de ma-
yor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas para 
garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios y su 
actualización permanente:  
1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador especializado de 


primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, mantenimiento téc-
nico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, locales y equi-
pos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –cono-
cido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la gestión 
de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: Control de 
incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, Programación de 
revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de repuestos y recambios, 
generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los técnicos de mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de pri-
mer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política medioambiental 
de la institución. 


4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de gestión, 
obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 ISO 45001:2018 (sistema de gestión en 
relación a la seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas 
con alcance a todas las instalaciones de la Universidad.  


 


6.1.5. Disponibilidad de recursos materiales para estudiantes con discapacidad y necesi-
dades de apoyo educativo permanentes  
Se asegurará la disponibilidad de recursos materiales para estudiantes que tengan reconocido 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, así como para estudiantes con necesidades 
de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que 
en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión edu-
cativa. 


 


Equipamiento informático de la universidad 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 
promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite conexio-
nes a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal conec-
tividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud de 
dispositivos y alta calidad. Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo 
de pizarras digitales y equipos “Clevertouch” en las aulas. El servicio del Help Desk resuelve 
incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma AppStream 2.0 de Amazon se dispone de 
un acceso a más de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado 
por titulaciones, grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas 
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informáticas de la universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudian-
tes, bajo su usuario y contraseña. 


 


OTRAS EXIGENCIAS  
Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen de Convenios 
con Instituciones sanitarias. 


 


 


6.2. Prácticas académicas externas  


PRÁCTICAS PROFESIONALES 
En el diseño de la titulación las prácticas académicas externas tienen una asignación de 6 ECTS, 
es decir, 150 horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 
de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 
multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas.  


.  


CONVENIO/ENTIDAD 


CONSELLERÍA EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA GENERALITAT 
VALENCIANA (EN MATERIA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS) 


FÚTBOL CLUB DE LORIENT (FCL) 


FUTBOL3MIL 


LAGUNA SPORT FITNESS CENTER_GIMNASIO LAGUNA 
SPORT 


REAL VALLADOLID CF, SAD 


SCOUTIM SYSTEMS S.L 


SD CORRECAMINOS 


VALENCIA C.F.S.A.D. 


CB CANARIAS 


CB UNELCO 


CDB CLARINOS DE LA LAGUNA 


CLUB BALONCESTO GRAN CANARIA CLARET SAD 


CLUB VOLEIBOL HARIS 
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FEDERACIÓN CANARIA DE BALONMANO  


AGRUPACION BALONMANO GIJON JOVELLANOS 


GESTIÓN DEPORTIVA 


HEALTH SPACE 


READY ENTRENAMIENTO PERSONAL Y SALUD 


REAL UNIÓN DE TENERIFE  


CLÍNICA RED 


TENERIFE TOP TRAINING 


UD OROTAVA 


CD AKEKI DE TENERIFE 


FEDERACIÓN MADRILEÑA DE DEPORTES PARA SORDOS 


FEDERACIÓN DE ATLESTISMO DE MADRID 


CLUB GIMNÁSTICO DE SAN BLAS 


CANACUR S.L (YOOFIT) 


M3 SPORT & COACHING, S.L 


KELME C.F 


CLUB ESCUELA MUNICIPAL DE GIMNASIA MAJADAHONDA 


ACEF MAR ABIERTO 


FEDERACIÓN MADRILEÑA DE KARATE Y DISCIPLINAS ASOCIADAS 


FEDERACIÓN MADRILEÑA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO 


ASOCIACIÓN DEL DEPORTE ESPAÑOL (ADESP) 


JC MADRID DEPORTE Y CULTURA S.L 


DFIT PROFESIONAL TRAINING (FUNCTIONAL FEEL ) 


FEDERACIÓN DE BALONCESTO DE MADRID_FBM 


JM HEALTH AND PROGRESS SLU 


CDE OLÍMPICO DE MADRID 


MY TRAIN FIT 
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OCR CROOSFIT S.L 


JAVIER LEDESMA LÓPEZ 


ENDURO TRAINING 


CAU RUGBY VALENCIA 


CLUB AMICS CASTELLÓ 


CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LOS DORADOS DE SINALOA 


GLOBAL SPORT NORTE S.L (SALESPORT CLUB) 


RAYO VALLECANO DE MADRID SAD 


FITCLUB COLLECTIVE 


COLEGIO SAN PEDRO APÓSTOL DE BARAJAS 


A.D. MARATHON  


AC LONDON FOOTBALL CLUB  


ACADEF FUTBOL S.L.  


ACTION PHYSIO SPORT  


AD BM VILLAVICIOSA DE ODON (BALONMANO VILLAVICIOSA DE ODON)  


AD UNION ADARVE  


AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCION DE LA SALUD EN EL DEPORTE  


AGRUPACIÓN DEPORTIVA TORRELODONES  


ALCOBENDAS LEVITT, C.F  


ALCOBENDAS SPORT GESTIÓN, S.L.  


AL-FAISALY CLUB  


ARAVACA CLUB FÚTBOL  


ASOCIACIÓN DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL: CLUB AMIGOS  


ATHLETIC CLUB  


BARCELONA SPORTING CLUB  


BOTAFOGO FOOTBALL CLUB  
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BRAVOS DE MARGARITA BEISBOL CLUB SA  


CÁDIZ CLUB DE FÚTBOL SAD  


CANACUR S.A.(CLUB CASTELLANA SPORT)  


CLUB CICLISTA ESCURIALENSE  


CLUB DE GIMNASIA ARTISTICA POZUELO  


CLUB DE PADEL 2.0  


CLUB DE PADEL POZUELO  


CLUB DE TENIS DE VALENCIA  


CLUB DEPORTIVO CANILLAS  


CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL GGR CARIBE( SOCCERNAUTS )  


CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL RANDOBIKE  


CLUB DEPORTIVO FORD  


CLUB DEPORTIVO NUEVO BOADILLA  


COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL  


COMITÉ PARALÍMPICO ESPAÑOL  


CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES  


CORDOBA CF SAD  


CYPRUS BASKETBALL FEDERATION  


DISTRICT SPORTS  


DUBAI SPORTS CITY  


EDUCTRADE SA- IBERCONSULTING SPORT SA, UTE LAS CRUCES  


EL CLUB DE BALONCESTO LICEO FRANCÉS  


EL CLUB DEPORTIVO DE HOCKEY LUIS MARÍA USOZ(SECCIÓN DE ATLETISMO)  


ELCHE CF SAD  


ELITE FUTBOL CLUB  


ESPARTA GESTION DEPORTIVA S.L.  


FACTOR SPORT SOLUTION, SL  
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FEDERAÇAO PORTUGUESA DE FUTEBOL  


FEDERACION ANDALUZA DE DEPORTES DE INVIERNO  


FEDERACION DE TENIS DE MADRID  


FEDERACIÓN ECUATORIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS  


FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BÁDMINTON  


FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO  


FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DEPORTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA  


FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL AMERICANO (FEFA)  


FEDERACIÓN MADRILEÑA DE DEPORTES DE INVIERNO  


FEDERACIÓN MADRILEÑA DE MONTAÑISMO  


FEDERACION MADRILEÑA DE TRIATLON  


FUNDACIÓN ATLÉTICO DE MADRID  


FUNDACIÓN DE FÚTBOL PROFESIONAL (FUNDACIÓN LA LIGA)  


FUNDACION PSICO BALLET MAITE LEON  


GETAFE CF  


GRANADA CLUB DE FUTBOL SAD  


LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DEPORTES PARA CIEGOS  


LA FUNDACIÓN BALONCESTO COLEGIAL (COPA COLEGIAL) 


LA LIGA  


LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GIMNASIA  


MADRID CLUB DE FÚTBOL FEMENINO  


REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GOLF  


REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE HOCKEY  


REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE NATACION  


REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE VOLEIBOL  


REAL MADRID, C.F  


REAL VALLADOLID CF SAD  
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SEVILLA FC SAD  


SPANISH BASKETBALL ACADEMY S.L.  


UNIÓN DEPORTIVA IBIZA - EIVISSA  


UNION INTERNACIONAL DE TRIATLON  


UNITED FUTBOL ACADEMY  


 


Se adjunta una tabla con la relación de alumnos por centro de prácticas, así como las caracte-
rísticas principales de los mismos. 


CONVENIO/ENTIDAD CARACTERÍSTICAS 


Número de 
alumnos por 


curso 
académico 


CONSELLERÍA EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE LA 
GENERALITAT VALENCIANA 
(EN MATERIA DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS) 


Centros dependientes de la Conselleria de educación, cultura 
y deporte, en los que en su cartera de servicios encontramos 
desde la promoción de hábitos alimenticios saludables, la 
movilidad activa y la promoción de la actividad física y el 
deporte como beneficio para la salud.  


Dentro de los mismos encontramos desde centros escolares, 
instalaciones deportivas municipales y federaciones 
autonómicas. 


10 


FÚTBOL CLUB DE LORIENT 
(FCL) 


Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


FUTBOL3MIL Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


LAGUNA SPORT FITNESS 
CENTER_GIMNASIO LAGUNA 
SPORT 


Centro de entrenamiento en el que poder trabajar en equipo 
en un entorno real con proyectos individuales o colectivos de 
nutrición, ejercicio físico y deporte. 


2 


REAL VALLADOLID CF, SAD Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


SCOUTIM SYSTEMS S.L Scoutim es la plataforma ideal para llegar a un gran número 
de deportistas con los que poner en práctica los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en un 
entorno profesional relacionados con la alimentación, el 
ejercicio físico y el deporte. 


2 
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SD CORRECAMINOS Club deportivo especializado en atletismo, escalada, 
montañismo y triatlón donde poder trabajar con deportistas en 
relación con la alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


2 


VALENCIA C.F.S.A.D. Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CB CANARIAS Club deportivo de baloncesto en el que se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CB UNELCO Club deportivo de baloncesto en el que se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CDB CLARINOS DE LA 
LAGUNA 


Club deportivo de baloncesto en el que se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CLUB BALONCESTO GRAN 
CANARIA CLARET SAD 


Club deportivo de baloncesto en el que se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CLUB VOLEIBOL HARIS Club deportivo de voleibol en el que se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


FEDERACIÓN CANARIA DE 
BALONMANO  


Federación deportiva de Balonmano en el que se podrán 
aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridos en un entorno 
profesional relacionados con la alimentación, el ejercicio físico 
y el deporte al colectivo que forma parte de la misma. 


2 


AGRUPACION BALONMANO 
GIJON JOVELLANOS 


Agrupación deportiva de Balonmano en el que se podrán 
aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridos en un entorno 
profesional relacionados con la alimentación, el ejercicio físico 
y el deporte al colectivo que forma parte de la misma. 


2 


GESTIÓN DEPORTIVA Gesdep es una aplicación que contiene más de 100 
apartados, en relación con la gestión de los clubs deportivos, 
incluye un CRM donde el estudiante podrá trabajar en un 
entorno multidisciplinar de forma que desarrolle competencias 
relacionadas con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


HEALTH SPACE Centro de entrenamiento personalizado que cuenta entre sus 
servicios con entrenamiento personalizado, recuperación 
funcional, planificación deportiva y nutrición. 


5 
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READY ENTRENAMIENTO 
PERSONAL Y SALUD 


Centro de entrenamiento personalizado que cuenta entre sus 
servicios con entrenamiento personalizado, recuperación 
funcional y planificación deportiva. 


2 


REAL UNIÓN DE TENERIFE  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CLÍNICA RED Cínica de recuperación y entrenamiento personalizado que 
cuenta entre sus servicios con entrenamiento personalizado, 
recuperación funcional y planificación deportiva. 


3 


TENERIFE TOP TRAINING Centro de entrenamiento de alta capacidad que ofrece la 
posibilidad de trabajar con deportistas de diferentes disciplinas 
desarrollando competencias profesionales relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


2 


UD OROTAVA Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CD AKEKI DE TENERIFE Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
DEPORTES PARA SORDOS 


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del deporte para personas sordas, a 
cuyo efecto ejerce algunas funciones públicas como la 
organización de competiciones, el control de subvenciones o 
el ejercicio de cierta potestad disciplinaria y donde se podrán 
aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridos en un entorno 
profesional relacionados con la alimentación, el ejercicio físico 
y el deporte. 


2 


FEDERACIÓN DE ATLETISMO 
DE MADRID 


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del atletismo, a cuyo efecto ejerce 
algunas funciones públicas como la organización de 
competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CLUB GIMNÁSTICO DE SAN 
BLAS 


Centro de entrenamiento de alta capacidad que ofrece la 
posibilidad de trabajar con deportistas de gimnasia artística 
desarrollando competencias profesionales relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


2 


CANACUR S.L (YOOFIT) Centro de entrenamiento personalizado que cuenta entre sus 
servicios con entrenamiento personalizado, recuperación 
funcional y planificación deportiva. 


2 
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M3 SPORT & COACHING, S.L Academia de alto rendimiento en pádel donde se podrán 
aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridos en un entorno 
profesional relacionados con la alimentación, el ejercicio físico 
y el deporte. 


2 


KELME C.F Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CLUB ESCUELA MUNICIPAL 
DE GIMNASIA MAJADAHONDA 


Club deportivo que ofrece la posibilidad de trabajar con 
deportistas de gimnasia artística desarrollando competencias 
profesionales relacionados con la alimentación, el ejercicio 
físico y el deporte. 


2 


ACEF MAR ABIERTO Escuela de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


3 


FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
KARATE Y DISCIPLINAS 
ASOCIADAS 


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del karate y disciplinas asociadas, a 
cuyo efecto ejerce algunas funciones públicas como la 
organización de competiciones, el control de subvenciones o 
el ejercicio de cierta potestad disciplinaria y donde se podrán 
aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridos en un entorno 
profesional relacionados con la alimentación, el ejercicio físico 
y el deporte. 


2 


FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
SALVAMENTO Y 
SOCORRISMO 


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del salvamento y socorrismo, a cuyo 
efecto ejerce algunas funciones públicas como la organización 
de competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


ASOCIACIÓN DEL DEPORTE 
ESPAÑOL (ADESP) 


La Asociación del Deporte Español está constituida por las 
Federaciones Deportivas Españolas. Nace con el objetivo de 
poner en valor el Deporte Federado, para poder ser 
considerados como uno de los actores imprescindibles en el 
desarrollo deportivo en España. 


Son reconocidos como interlocutores y colaboradores de las 
instituciones públicas para promover y canalizar proyectos de 
interés social y que puedan tener en el deporte una 
herramienta para el desarrollo de proyectos transversales, 
donde los estudiantes podrán poner en práctica de manera 
interdisciplinar las competencias relacionadas con las áreas 
de nutrición, actividad física y deporte. 


1 


JC MADRID DEPORTE Y 
CULTURA S.L 


JC Madrid Deporte y Cultura S.L., está presente en el sector 
de servicios deportivos, educativos, ocio y tiempo libre, , 
implicada de forma activa en el desarrollo de multitud de 
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programas con distintas titularidades: administración pública, 
centros educativos, AMPAS, clubes deportivos y culturales, 
etc., en lo que se conoce como GESTIÓN DE SERVICIOS. 
Dentro de su cartera de servicios encontramos desde el área 
deportiva, ciencia y salud, donde los estudiantes podrán 
participar en el desarrollo de programas colectivos e 
individuales en relación con la actividad física, el deporte y la 
alimentación. 


DFIT PROFESIONAL 
TRAINING (FUNCTIONAL FEEL 
) 


Centro de entrenamiento personalizado que cuenta entre sus 
servicios con entrenamiento personalizado, recuperación 
funcional y planificación deportiva. 


3 


FEDERACIÓN DE 
BALONCESTO DE 
MADRID_FBM 


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del baloncesto, a cuyo efecto ejerce 
algunas funciones públicas como la organización de 
competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


JM HEALTH AND PROGRESS 
SLU 


Clubes deportivos de entrenamiento personalizado y colectivo 
que cuenta entre sus servicios con entrenamiento 
personalizado, recuperación funcional y planificación 
deportiva. 


2 


CDE OLÍMPICO DE MADRID Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


MY TRAIN FIT App de entrenamiento personalizado que cuenta entre sus 
servicios con entrenamiento personalizado, planificación 
deportiva y alimentación. 


1 


OCR CROOSFIT S.L Clubes deportivos de entrenamiento personalizado y colectivo 
que cuenta entre sus servicios con entrenamiento 
personalizado, recuperación funcional y planificación deportiva 
en relación al crossfit, halterofilia, pilates y calistenia. 


2 


JAVIER LEDESMA LÓPEZ Preparador Físico personal/Readaptador físico-deportivo de 
lesiones especializado en futbolistas de élite y alta 
competición. 


2 


ENDURO TRAINING En Enduro Training llevan a cabo la preparación del piloto de 
motociclismo de alto nivel. Trabajamos abordando todos los 
pilares relacionados con el rendimiento y la salud. En un 
entorno multidisciplinar los estudiantes podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


1 


CAU RUGBY VALENCIA Club deportivo de rugby en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 
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CLUB AMICS CASTELLÓ Club deportivo de baloncesto en el que se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 
LOS DORADOS DE SINALOA 


Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


GLOBAL SPORT NORTE S.L 
(SALESPORT CLUB) 


Club deportivo de actividades colectivas e individuales en el 
que se podrán aplicar de forma práctica e integradora los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en un 
entorno profesional relacionados con la alimentación, el 
ejercicio físico y el deporte. 


3 


RAYO VALLECANO DE 
MADRID SAD 


Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


FITCLUB COLLECTIVE Club deportivo de actividades colectivas e individuales en el 
que se podrán aplicar de forma práctica e integradora los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en un 
entorno profesional relacionados con la alimentación, el 
ejercicio físico y el deporte. 


2 


COLEGIO SAN PEDRO 
APÓSTOL DE BARAJAS 


Colegio que cuenta en su cartera de servicios con programas 
de promoción de hábitos alimenticios saludables, la movilidad 
activa y la promoción de la actividad física y el deporte como 
beneficio para la salud.  


1 


A.D. MARATHON  Club deportivo especializado en atletismo, donde poder 
trabajar con deportistas en relación con la alimentación, el 
ejercicio físico y el deporte. 


2 


AC LONDON FOOTBALL CLUB  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


ACADEF FUTBOL S.L.  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


ACTION PHYSIO SPORT  Clínicas que ofrecen en un entorno multidisciplinar servicios 
fuente de bienestar, desde la recuperación funcional, 
entrenamientos personalizados y asesoramiento en 
alimentación saludable. 


2 


AD BM VILLAVICIOSA DE 
ODON (BALONMANO 
VILLAVICIOSA DE ODON)  


Club deportivo de balonmano en el que se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 
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AD UNION ADARVE  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


AGENCIA ESPAÑOLA DE 
PROTECCION DE LA SALUD 
EN EL DEPORTE  


Cuenta con el Centro de Medicina del deporte, es el único con 
carácter estatal en España. Sus funciones se centran en el 
estudio y seguimiento del deportista de alto rendimiento 
respecto a su valoración funcional y la protección de su salud, 
complementadas con investigación, promoción e intervención 
en protocolos médicos. 


2 


AGRUPACIÓN DEPORTIVA 
TORRELODONES  


Agrupación de diferentes clubes locales en los que se podrán 
aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridos en un entorno 
profesional relacionados con la alimentación, el ejercicio físico 
y el deporte. 


3 


ALCOBENDAS LEVITT, C.F  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


ALCOBENDAS SPORT 
GESTIÓN, S.L.  


Club deportivo de actividades colectivas e individuales en el 
que se podrán aplicar de forma práctica e integradora los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en un 
entorno profesional relacionados con la alimentación, el 
ejercicio físico y el deporte. 


5 


AL-FAISALY CLUB  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


ARAVACA CLUB FÚTBOL  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


ASOCIACIÓN DE OCIO Y 
TIEMPO LIBRE PARA 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL: CLUB AMIGOS  


Club Amigos es una Asociación sin ánimo de lucro que trabaja 
para favorecer la participación de las personas con 
discapacidad en la vida social y cultural generando presencia 
activa en el entorno, colaborando con otros colectivos y 
personas; y haciendo de la entidad un espacio abierto y 
participativo a la comunidad. 


Promueven su inclusión en la sociedad como ciudadanos y 
ciudadanas de pleno derecho y lo hacen principalmente a 
través de actividades de ocio y deportivas. 


1 


ATHLETIC CLUB  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


BARCELONA SPORTING 
CLUB  


Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 


2 
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relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


BOTAFOGO FOOTBALL CLUB  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


BRAVOS DE MARGARITA 
BEISBOL CLUB SA  


Club deportivo de béisbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CÁDIZ CLUB DE FÚTBOL SAD  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CANACUR S.A.(CLUB 
CASTELLANA SPORT)  


Club deportivo de actividades colectivas e individuales en el 
que se podrán aplicar de forma práctica e integradora los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en un 
entorno profesional relacionados con la alimentación, el 
ejercicio físico y el deporte. 


5 


CLUB CICLISTA 
ESCURIALENSE  


Club deportivo de ciclismo en el que se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


1 


CLUB DE GIMNASIA 
ARTISTICA POZUELO  


Club deportivo de gimnasia artística en el que se podrán 
aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridos en un entorno 
profesional relacionados con la alimentación, el ejercicio físico 
y el deporte. 


2 


CLUB DE PADEL 2.0  Club deportivo de pádel en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CLUB DE PADEL POZUELO  Club deportivo de pádel en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CLUB DE TENIS DE VALENCIA  Club deportivo de tenis en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CLUB DEPORTIVO CANILLAS  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


5 
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CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL GGR CARIBE( 
SOCCERNAUTS )  


Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL RANDOBIKE  


Club deportivo en el que se podrán aplicar de forma práctica e 
integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


2 


CLUB DEPORTIVO FORD  Club deportivo en el que se podrán aplicar de forma práctica e 
integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


5 


CLUB DEPORTIVO NUEVO 
BOADILLA  


Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL  El Comité Olímpico Español (COE) es una asociación privada 
de utilidad pública que promueve y difunde el Movimiento 
Olímpico y sus ideales y gestiona la participación española en 
los Juegos Olímpicos. 


1 


COMITÉ PARALÍMPICO 
ESPAÑOL  


El Comité Paralímpico Español (CPE) es la institución 
encargada de organizar, coordinar y supervisar el deporte de 
alta competición practicado por personas con discapacidad a 
nivel nacional. Forman parte del CPE todas las federaciones 
españolas de deportes de personas con discapacidad, así 
como todas las federaciones olímpicas que han integrado 
modalidades incluidas en el programa paralímpico. 


1 


CONSEJO SUPERIOR DE 
DEPORTES  


El Consejo Superior de Deportes (CSD) de España es un 
organismo autónomo, adscrito al Ministerio de Cultura y 
Deporte, que ejerce directamente las competencias de la 
Administración General del Estado en el ámbito del deporte. 


1 


CORDOBA CF SAD  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


CYPRUS BASKETBALL 
FEDERATION  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del baloncesto, a cuyo efecto ejerce 
algunas funciones públicas como la organización de 
competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


DISTRICT SPORTS  Club deportivo en el que se podrán aplicar de forma práctica e 
integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 
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DUBAI SPORTS CITY  Dubai Sports City es una ciudad dedicada a los deportes 
actualmente en Dubái, Emiratos Árabes Unidos. La ciudad 
consistirá en edificios de apartamentos y numerosas 
infraestructuras deportivas que contarán con personal 
altamente cualificado relacionado con el mundo del deporte de 
alto rendimiento. 


1 


EDUCTRADE SA- 
IBERCONSULTING SPORT SA, 
UTE LAS CRUCES  


Centro deportivo en el que se podrán aplicar de forma práctica 
e integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


5 


EL CLUB DE BALONCESTO 
LICEO FRANCÉS  


Club deportivo de baloncesto en el que se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


EL CLUB DEPORTIVO DE 
HOCKEY LUIS MARÍA 
USOZ(SECCIÓN DE 
ATLETISMO)  


Club deportivo de hockey en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


ELCHE CF SAD  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


ELITE FUTBOL CLUB  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


ESPARTA GESTION 
DEPORTIVA S.L.  


Empresa especializada en gestión deportiva, con una amplia 
experiencia en gestión integral de instalaciones deportivas de 
carácter público, formada por un equipo multidisciplinar de 
personas. Cuenta con instalaciones deportivas tanto en 
Paterna como en Algemesí. 


2 


FACTOR SPORT SOLUTION, 
SL  


Centro deportivo en el que se podrán aplicar de forma práctica 
e integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


5 


FEDERAÇAO PORTUGUESA 
DE FUTEBOL  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del fútbol, a cuyo efecto ejerce algunas 
funciones públicas como la organización de competiciones, el 
control de subvenciones o el ejercicio de cierta potestad 
disciplinaria y donde se podrán aplicar de forma práctica e 
integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


1 


FEDERACION ANDALUZA DE 
DEPORTES DE INVIERNO  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción de los deportes de invierno, a cuyo 
efecto ejerce algunas funciones públicas como la organización 
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de competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


FEDERACION DE TENIS DE 
MADRID  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del tenis, a cuyo efecto ejerce algunas 
funciones públicas como la organización de competiciones, el 
control de subvenciones o el ejercicio de cierta potestad 
disciplinaria y donde se podrán aplicar de forma práctica e 
integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


2 


FEDERACIÓN ECUATORIANA 
DE LEVANTAMIENTO DE 
PESAS  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del levantamiento de pesas, a cuyo 
efecto ejerce algunas funciones públicas como la organización 
de competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
BÁDMINTON  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del bádminton, a cuyo efecto ejerce 
algunas funciones públicas como la organización de 
competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


3 


FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
BALONCESTO  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del baloncesto, a cuyo efecto ejerce 
algunas funciones públicas como la organización de 
competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
DEPORTES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD FÍSICA  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción de los deportes de personas con 
discapacidad física, a cuyo efecto ejerce algunas funciones 
públicas como la organización de competiciones, el control de 
subvenciones o el ejercicio de cierta potestad disciplinaria y 
donde se podrán aplicar de forma práctica e integradora los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en un 
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entorno profesional relacionados con la alimentación, el 
ejercicio físico y el deporte. 


FEDERACION ESPAÑOLA DE 
FUTBOL AMERICANO (FEFA)  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del fútbol americano, a cuyo efecto 
ejerce algunas funciones públicas como la organización de 
competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
DEPORTES DE INVIERNO  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción de los deportes de invierno, a cuyo 
efecto ejerce algunas funciones públicas como la organización 
de competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
MONTAÑISMO  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del montañismo, a cuyo efecto ejerce 
algunas funciones públicas como la organización de 
competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


FEDERACION MADRILEÑA DE 
TRIATLON  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del triatlón, a cuyo efecto ejerce algunas 
funciones públicas como la organización de competiciones, el 
control de subvenciones o el ejercicio de cierta potestad 
disciplinaria y donde se podrán aplicar de forma práctica e 
integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


2 


FUNDACIÓN ATLÉTICO DE 
MADRID  


Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


5 


FUNDACIÓN DE FÚTBOL 
PROFESIONAL (FUNDACIÓN 
LA LIGA)  


Fundación LaLiga, pionera en el entorno del fútbol profesional 
y constituida en 1993, canaliza la responsabilidad social 
corporativa de LaLiga, desarrollando su programa de 
actividades de carácter institucional, cultural, formativo y 
social, con el objetivo de transformar la sociedad con los 
valores positivos propios del fútbol. 
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FUNDACION PSICO BALLET 
MAITE LEON  


La fundación FPBML es una entidad no gubernamental 
dedicada desde 1980 a la integración social y laboral de 
personas con diversidad en el ámbito artístico. Compañías 
inclusivas, cursos de formación y proyectos comunitarios. 
Cuenta para ello con un equipo interdisciplinar en el que 
encontramos desde licenciados en ciencias de la actividad 
física y el deporte, médicos, psicólogos y otros profesionales. 


1 


GETAFE CF  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


GRANADA CLUB DE FUTBOL 
SAD  


Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA 
DE DEPORTES PARA CIEGOS  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del deporte en personas ciegas, a cuyo 
efecto ejerce algunas funciones públicas como la organización 
de competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


1 


LA FUNDACIÓN BALONCESTO 
COLEGIAL (COPA COLEGIAL) 


La Fundación Baloncesto Colegial se encarga de la 
promoción, desarrollo, apoyo y difusión del baloncesto colegial 
como herramienta educativa. Entre su cuerpo técnico cuenta 
con profesionales cualificados del área de la actividad física y 
el deporte, la nutrición y la medicina entre otros. 


2 


LA LIGA  La Liga Nacional de Fútbol Sala es una asociación deportiva 
integrada por la mayoría de los clubes que participan en las 
ligas de élite del fútbol sala español a través de la cual el 
estudiante podrá aplicar de forma práctica e integradora los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en un 
entorno profesional relacionados con la alimentación, el 
ejercicio físico y el deporte. 


2 


LA REAL FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE GIMNASIA  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción de la gimnasia, a cuyo efecto ejerce 
algunas funciones públicas como la organización de 
competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


MADRID CLUB DE FÚTBOL 
FEMENINO  


Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 
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REAL FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE GOLF  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del golf, a cuyo efecto ejerce algunas 
funciones públicas como la organización de competiciones, el 
control de subvenciones o el ejercicio de cierta potestad 
disciplinaria y donde se podrán aplicar de forma práctica e 
integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


1 


REAL FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE HOCKEY  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del Hockey, a cuyo efecto ejerce algunas 
funciones públicas como la organización de competiciones, el 
control de subvenciones o el ejercicio de cierta potestad 
disciplinaria y donde se podrán aplicar de forma práctica e 
integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


1 


REAL FEDERACION 
ESPAÑOLA DE NATACION  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción de la natación, a cuyo efecto ejerce 
algunas funciones públicas como la organización de 
competiciones, el control de subvenciones o el ejercicio de 
cierta potestad disciplinaria y donde se podrán aplicar de 
forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


1 


REAL FEDERACION 
ESPAÑOLA DE VOLEIBOL  


Entidad asociativa privada sin ánimo de lucro, integrada por 
otras asociaciones (clubes deportivos principalmente), 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, constituida para la 
defensa y promoción del voleibol, a cuyo efecto ejerce algunas 
funciones públicas como la organización de competiciones, el 
control de subvenciones o el ejercicio de cierta potestad 
disciplinaria y donde se podrán aplicar de forma práctica e 
integradora los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridos en un entorno profesional relacionados con la 
alimentación, el ejercicio físico y el deporte. 


1 


REAL MADRID, C.F  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


10 


REAL VALLADOLID CF SAD  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


SEVILLA FC SAD  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 
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SPANISH BASKETBALL 
ACADEMY S.L.  


Academia de Baloncesto de Alto Rendimiento ofrece una 
amplia gama de opciones de entrenamiento de baloncesto de 
alto rendimiento para estudiantes que buscan desarrollar su 
mente, cuerpo y talentos. 


5 


UNIÓN DEPORTIVA IBIZA - 
EIVISSA  


Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


UNION INTERNACIONAL DE 
TRIATLON  


Institución mundial que se dedica a regular las normas del 
triatlón a nivel competitivo y que ampara a numerosas 
federaciones de deportistas con los cuales los estudiantes 
podrán poner en práctica las competencias adquiridas durante 
el programa en las áreas de deporte, rendimiento deportivo y 
alimentación principalmente. 


1 


UNITED FUTBOL ACADEMY  Club deportivo de fútbol en el que se podrán aplicar de forma 
práctica e integradora los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en un entorno profesional 
relacionados con la alimentación, el ejercicio físico y el 
deporte. 


2 


Plazas totales 284 


 


En cuanto a la experiencia profesional de los tutores de prácticas académicas externas, es 
importante mencionar que estos son designados por la Dirección de cada uno de los centros 
convenidos, acorde a los siguientes criterios solicitados por la Universidad Europea de Valencia: 


• Titulados Universitarios en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Nutrición y 
Dietética y afines que desarrollan su actividad profesional en el ámbito de la 
alimentación deportiva. 


• Voluntarios en el proceso de tutorización de alumnos. 
• Con una experiencia profesional ≥ 5 años. 
• Valorable formación postgrado. 


El tutor académico de la Universidad estará en contacto directo con los tutores externos de 
prácticas. En sesiones previas al inicio de las prácticas, el tutor académico informará al tutor 
externo de prácticas y explicará con todo detalle el modelo académico y pedagógico de la 
universidad, así como las competencias y resultados de aprendizaje que los estudiantes han de 
desarrollar en las prácticas profesionales académicas externas. Además, se les proporcionará 
formación en la utilización de una serie de documentos que les ayudan a la hora de evaluar y 
realizar el seguimiento del desempeño competencial de los estudiantes en las prácticas (rúbrica 
de evaluación, listas de cotejo, etc.). Durante el periodo de prácticas académicas externas, el 
tutor académico mantendrá reuniones de seguimiento con el tutor externo de prácticas para 
identificar necesidades y problemas si es que los hubiere y solventarlos. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos 
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6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 
formativo del Máster. 
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		6. 7. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y SERVICIOS

		6.1. Recursos materiales y servicios

		6.1.1. 7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios

		CAPACIDAD Y USO DE LOS ESPACIOS DOCENTES

		I) El Complejo Viveros tiene los siguientes espacios docentes:

		AULAS

		LABORATORIOS

		OTROS ESPACIOS



		II) El complejo Turia consta de los siguientes espacios docentes:



		ESPACIOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

		Biblioteca CRAI “José Planas” – Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación.

		Oficina de Movilidad Internacional (OTRI)

		Departamento de Idiomas

		Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI)

		Vida Universitaria

		Planificación académica

		Unidad de Orientación Educativa, Diversidad e Inclusión

		Unidad de Prácticas

		Servicio de Reprografía

		Instalaciones deportivas

		Servicios comunes



		CAMPUS VIRTUAL

		OTROS LABORATORIOS VIRTUALES

		AppStream 2.0 de Amazon



		PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA VIRTUAL

		Métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma

		Naturaleza de las pruebas de evaluación virtuales

		Garantía de las pruebas virtuales de evaluación

		Herramientas para garantizar la identidad del estudiante durante las pruebas de evaluación y evitar el fraude

		Herramienta de monitorización de pruebas de evaluación virtuales

		Registro en el campus virtual de la actividad de los estudiantes

		Organización de las pruebas de evaluación para asegurar su calidad

		Protocolo de soporte en las pruebas de evaluación

		Herramientas técnicas



		Fiabilidad, disponibilidad y seguridad de la plataforma de apoyo a la enseñanza

		Medidas de seguridad electrónica (usuario, encriptación, sistemas de copias de seguridad, etc.) para asegurar la validez e integridad de la información

		Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad electrónica de la plataforma en relación con el uso de la información personal del estudiante

		Cumplimiento de la GDPR (General Data Protection Regulation)

		Salvaguardas para la transferencia de datos fuera de la EU







		6.1.2. Mecanismos de revisión y mantenimiento de recursos y servicios

		6.1.3. Asignación de Espacios y Materiales para el Aprendizaje

		6.1.4. Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales

		6.1.5. Disponibilidad de recursos materiales para estudiantes con discapacidad y necesidades de apoyo educativo permanentes

		OTRAS EXIGENCIAS



		6.2. Prácticas académicas externas

		6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios





				2024-10-14T11:15:57+0200

		España












 


7. 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


7.1. 10.1. Cronograma de implantación del título la titulación. 


El Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física y el Deporte, por la Universidad 


Europea de Valencia se implantará el curso 2022-2023 


La presente modificación será efectiva, previa verificación, a partir del curso 2024-2025. 


 


7.2. 10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de 


los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria. 


No procede. 


 


7.3. 10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 


propuesto. 


No procede. 
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DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expedient  
(RUCT):  4318132 


Denominación Título: Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física y 
el Deporte por la Universidad Europea de Valencia 


Universidad solicitante:  Universidad Europea de Valencia 


Universidades participantes   Universidad Europea de Valencia 


Centro/s de impartición:  Facultad de Ciencias de la Salud 


Número de créditos:  60 


Modalidad: Virtual 


Rama de conocimiento:  Ciencias de la Salud 


Ámbito de conocimiento: Actividad física y ciencias del deporte 


Fecha de verificación inicial  07/04/2022 


 


En relación con el 2º informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación del 
título de Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física y el Deporte por la 
Universidad Europea de Valencia, del 8 de octubre de 2024, emitido por AVAP, se presentan las 
siguientes consideraciones en función de las observaciones propuestas. 


Las alegaciones las presentamos en color verde para diferenciar esta información de la 
presentada en color azul en la alegación anterior, y la información que se modificó en la solicitud 
de modificación (en rojo) para una mejor comprensión.  


Del informe de la agencia de calidad se alegan exclusivamente aquellos aspectos evaluados que 
han recibido valoración de “Poco adecuado” o “Información insuficiente. 


 


VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO 


FAVORABLE CON CONDICIONES 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO (1.1), ÁMBITO DE CONOCIMIENTO AL QUE SE ADSCRIBE 
(1.2) Y MENCIONES Y ESPECIALIDADES (1.3) 
Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


La Tabla 1 sigue sin concretar que el título NO tiene menciones ni especialidades. Debe 
corregirse. 


Por el contrario, sí que recoge que el título no tiene mención dual. 
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Deseamos aclarar a la comisión de evaluación que en la plataforma Solruct, como universidad, 
no se nos da opción a marcar “si/no” en el apartado de menciones/especialidades (como sí que 
permite en el caso de la Mención dual). Se nos obliga a poner directamente el nombre de la 
especialidad, como pueden ver en la siguiente captura de pantalla. 


 


Por otra parte, tampoco nos permite poner “El presente máster universitario no tiene 
especialidades”, porque lo que se abre al hacer click en “nuevo” es la denominación de la 
especialidad, y la plataforma indica que “Una especialidad debe comenzar por “Especialidad 
en…” 


Por supuesto, se podría poner “Especialidad en el presente máster universitario no tiene 
especialidades”, pero rellenar esa casilla supondría que en el RUCT saldría esa frase como 
nombre de una especialidad que en realidad no existe. 


Tal como está ahora mismo la plataforma para que las universidades subamos la información y 
tras consultar con la AVAP, se deja ese espacio sin cumplimentar, tal como se ha venido 
haciendo hasta ahora. 
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DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 
Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Los responsables alegan que NO se ha contratado a los 8 miembros del PDI previsto en la 
Memoria (tan solo se contrató a 2) porque solo se ha puesto en marcha en la primera edición un 
único grupo de estudiantes. Sin embargo, no se hace referencia en la memoria la existencia de 
grupos de estudiantes, sino que siempre se alude a 200 estudiantes. Tampoco se hace referencia 
en la memoria a una implantación progresiva. 


Finalmente, el perfil de los dos nuevos profesores incorporados es adecuado (Tabla 5D). 


Es necesaria una justificación de este apartado con la aportación del compromiso de contratación 
del profesorado visado por parte del rectorado, siendo congruente la incorporación del 
profesorado con el número de alumnos matriculados por año. 


Se incorpora el siguiente párrafo a la memoria de verificación en el apartado 5.1.3: 


Como se indica en el apartado 5.1.1. la UEV ha establecido como norma un tamaño 
máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la ratio profesor/estudiante de 
mayor dedicación para estas enseñanzas. La contratación máxima se llevará a cabo en 
el caso de que la matrícula de los estudiantes esté por encima de 150 estudiantes, 
equivalente a abrir cuatro grupos en un mismo curso académico.  


Atendiendo a la ocupación de plazas de nuevo ingreso, la Universidad se compromete a una 
incorporación de profesorado congruente con el número de alumnos matriculados por curso 
académico. Es por ello por lo que, del personal pendiente de contratación descrito en la Tabla 
5E. Perfil profesional del personal pendiente de contratación, se gestionaría su contratación en 
función de la apertura del tercer y cuarto grupo, tal y como se detalla en la Tabla 5E y se adjunta 
compromiso de contratación al final del presente informe de alegaciones. 
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Categoría Formación académica 
Experiencia docente, 


investigadora y/o 
profesional 


Vinculación 
a la UEV 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
Materias que imparte Horas de 


docencia 
Compromiso 
contratación 


Nivel V 


Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y el 


Deporte 


Máster en Nutrición 
Deportiva 


Entrenador deportivo de 
alto rendimiento 


Profesor asociado 
Universidad de Valencia 


desde hace más de 5 
años. 


Tiempo 
completo 


Tutor profesional en 
diferentes Universidades 


con más de 5 años de 
experiencia. 


Docente en el Grado en 
Nutrición. 


M4 Nutrición deportiva en las 
diferentes etapas de la vida 


y/o en situaciones especificas 


M6 Suplementos 
nutricionales y ayudas 


ergogénicas para la mejora 
de la composición corporal y 


del rendimiento deportivo 


M9 Prácticas académicas 
externas  


M10 Trabajo Fin de Máster 


517h 


+ M10 60 
horas 


Apertura 
grupo 3 


Nivel V 
Grado en Nutrición 


Máster en Nutrición 
Deportiva 


Nutricionista en el área del 
deporte de competición 


durante más de 10 años. 


Profesor asociado 
Universidades privadas 
durante más de 5 años 


Tiempo 
completo 


Docente en el Grado en 
Nutrición. 


M1 Nutrición, ejercicio físico y 
deporte 


M9 Prácticas académicas 
externas  


M10 Trabajo Fin de Máster 


517h 


+ M10 60 
horas 


Apertura grupo 
3 


Nivel V 


Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y el 


Deporte 


Máster en Nutrición 
Deportiva 


Entrenador personal en 
centros deportivos desde 


hace más de 15 años 


Tiempo 
completo 


Tutor profesional en 
diferentes Universidades 


con más de 5 años de 
experiencia. 


M6 Suplementos nutricionales 
y ayudas ergogénicas para la 


mejora de la composición 
corporal y del rendimiento 


deportivo 


M9 Prácticas académicas 
externas 


M10 Trabajo Fin de Máster 


239h 


+ M10 60 
horas 
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Categoría Formación académica 
Experiencia docente, 


investigadora y/o 
profesional 


Vinculación 
a la UEV 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
Materias que imparte Horas de 


docencia 
Compromiso 
contratación 


Nivel V 


Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y el 


Deporte 


Máster en Nutrición 
Deportiva 


Doctorando Ciencias de la 
Actividad Física y el 


Deporte 


Entrenador personal en 
centros deportivos desde 


hace más de 15 años. 


Profesor asociado 
Universidades privadas 
durante más de 5 años 


Tiempo 
completo 


Docente en el Grado de 
Ciencias de la Actividad 


Física y el deporte 


M6 Suplementos nutricionales 
y ayudas ergogénicas para la 


mejora de la composición 
corporal y del rendimiento 


deportivo 


M7 Microbiota intestinal e 
inmunonutrición y su relación 


con la alimentación y el 
ejercicio físico 


M9 Prácticas académicas 
externas  


M10 Trabajo Fin de Máster 


478h 


+ M10 60 
horas 


Apertura grupo 
4 


Nivel V 


Grado en Psicología 


MU Psicología General 
Sanitaria 


Experto en nutrición 
deportiva 


Psicólogo general Sanitario 


Coach deportivo 
Tiempo 


completo 


Docente en el Grado en 
Psicología 


Tutor profesional en 
diferentes Universidades 


con más de 5 años de 
experiencia. 


M8 Coaching nutricional y 
aspectos psicológicos 
relacionados con la 


alimentación y el ejercicio 
físico 


M9 Prácticas académicas 
externas  


M10 Trabajo Fin de Máster 


428h 


+ M10 60 
horas 


Apertura grupo 
3 


Nivel V 


Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y el 


Deporte 


Máster en Nutrición 
Deportiva 


Entrenador personal en 
centros deportivos desde 


hace más de 15 años. 


Profesor asociado 
Universidades privadas 


Tiempo 
completo 


Docente en el Grado de 
Ciencias de la Actividad 


Física y el deporte 


M5 Planificación nutricional en 
las diferentes disciplinas 


deportivas 
M9 Prácticas académicas 


externas 


289h Apertura grupo 
4 
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Categoría Formación académica 
Experiencia docente, 


investigadora y/o 
profesional 


Vinculación 
a la UEV 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
Materias que imparte Horas de 


docencia 
Compromiso 
contratación 


durante más de 5 años 


Nivel V 


Licenciado en Ciencias de 
la Actividad Física y el 


Deporte 


Coaching 


Experto en personas, 
liderazgo y desarrollo del 


talento en las 
organizaciones. 


Director Master in Sports 
Management en Escuela 
Universitaria Real Madrid 


durante 5 años. 


Tiempo parcial 


Docente en el Grado en 
Ciencias de la Actividad 


física y el deporte. 


Speaker Internacional. 


M8 Coaching nutricional y 
aspectos psicológicos 
relacionados con la 


alimentación y el ejercicio 
físico 


139h  


Nivel V 
Grado en Nutrición 


Máster en Nutrición 
Deportiva 


Nutricionista en el área del 
deporte de competición 


durante más de 10 años. 
Tiempo parcial 


Tutor profesional en 
diferentes Universidades 


con más de 5 años de 
experiencia. 


Docente en el Grado en 
Nutrición. 


M8 Coaching nutricional y 
aspectos psicológicos 
relacionados con la 


alimentación y el ejercicio 
físico 


139h Apertura grupo 
4 
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DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES PROPIOS 
Y CONCERTADOS (6.1) Y PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS (6.3) 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


Se ha revisado el texto atendido a la recomendación de la Comisión. Sin embargo, todavía hay 
algunos párrafos en los que algunas partes están eliminadas y otras no (ej. Tabla de Otros 
Espacios), o el texto introductorio del apartado "CAPACIDAD Y USO DE LOS ESPACIOS 
DOCENTES" que permanece en parte y debe ser eliminado. 
 


Atendiendo a la comisión evaluadora se proceden a eliminar del apartado 6.1.1.Disponibilidad y 
adecuación de recursos materiales y servicios, las referencias a espacios físicos que no se 
habían llegado a eliminar dado que se consideraba que al estar abiertos al uso de cualquier 
alumno de la universidad (presenciales y virtuales) se debían mantener. Así pues, se elimina 
esta información, la Tabla de Otros Espacios, y el texto introductorio del apartado "CAPACIDAD 
Y USO DE LOS ESPACIOS DOCENTES". 
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La Rectora de la Universidad Europea de Valencia, Maria Rosa Sanchidrián Pardo, con DNI 
Nº 04584104C y Doña Otilia de la Fuente Domínguez, con DNI Nº 5402696L, en calidad de 
Presidenta y CEO de la Universidad Europea de Valencia, con CIF B97934467, DECLARAN en 
nombre de la Universidad, bajo su responsabilidad, lo siguiente: 


o Que la Universidad se compromete a la contratación de nuevo profesorado para el 
Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física y el Deporte por la 
Universidad Europea de Valencia, con ID de título 4318132, vinculado a las plazas de 
nuevo ingreso matriculadas. 


 
Categoría 


Universidad Europea 
Formación académica 


Cronograma de contratación 
(50 estudiantes/grupo) 


Nivel V 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y 


el Deporte 


Máster en Nutrición Deportiva 


(Si se abre el 3er grupo) 
Un mes antes del inicio del 


curso 


Nivel V 
Grado en Nutrición 


Máster en Nutrición Deportiva 


(Si se abre el 3er grupo) 
Un mes antes del inicio del 


curso 


Nivel V 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte 


Máster en Nutrición Deportiva 


Doctorando Ciencias de la Actividad Física 
y el Deporte 


(Si se abre el 4º grupo) 
Un mes antes del inicio del 


curso 


Nivel V 


Grado en Psicología 


MU Psicología General Sanitaria 


Experto en nutrición deportiva 


(Si se abre el 3er grupo) 
Un mes antes del inicio del 


curso 


Nivel V 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y 


el Deporte 


Máster en Nutrición Deportiva 


(Si se abre el 4º grupo) 
Un mes antes del inicio del 


curso 


Nivel V 
Grado en Nutrición 


Máster en Nutrición Deportiva 


(Si se abre el 4º grupo) 
Un mes antes del inicio del 


curso 


Y para que así conste, firmo la presente declaración responsable, en Valencia, a 11 de octubre de 
2024. 


 


 


 


 


Fdo: Maria Rosa Sanchidrián Pardo 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


1.10. Justificación del interés del título y contextualización 


La realización de este máster tiene como objetivo formar a profesionales dentro del área de las 
ciencias de la salud para que sean capaces de analizar y tomar decisiones de intervención 
nutricional basadas en la evidencia científica, lo que permitirá diseñar e implementar estrategias 
nutricionales orientadas a la optimización del rendimiento deportivo, mejora de la composición 
corporal, prevención y tratamiento de las lesiones deportivas, tanto en personas activas como en 
deportistas en las diferentes etapas de la vida, disciplinas deportivas y/o situaciones específicas. 
Además de tener un enfoque multidisciplinar que aborda los factores biopsicosociales del 
individuo relacionados con la alimentación, la actividad física y el deporte, también pretende 
proporcionar herramientas de comunicación y educación basadas en el coaching nutricional que 
puedan ser integradas en la práctica profesional. 


Por lo tanto, una vez culminado el máster, el perfil del egresado es el de un profesional con los 
conocimientos, las habilidades y las competencias necesarias para acceder al mercado laboral 
como especialista en alimentación, actividad física y deporte. 


1.10.1. 2.1. Interés académico, investigador o profesional del mismo 
En las últimas décadas, tanto la alimentación como la actividad física y el deporte son disciplinas 
de las ciencias de la salud que han tomado especial relevancia en nuestra sociedad y han 
experimentado grandes avances científicos. Estos son considerados pilares esenciales en 
nuestra vida, que nos permiten mantener un buen estado de salud física, e incluso mental. 
Diversas investigaciones refieren que tener un estado nutricional óptimo, a través de una 
adecuada alimentación, y mantener una práctica regular de ejercicio físico repercuten 
positivamente en la calidad de vida de las personas, teniendo múltiples beneficios en los 
diferentes procesos fisiológicos y metabólicos del cuerpo humano. 


Lo primeros estudios sobre nutrición deportiva se llevaron a cabo en Suecia a finales de los años 
treinta en los laboratorios de fisiología del ejercicio. A partir de ese momento, comienza el interés 
y las investigaciones sobre esta ciencia. Sin embargo, es en 1991 en el Comité Olímpico 
Internacional en Suiza, cuando esta ciencia se consolida desde un punto de vista científico y se 
establece un consenso sobre las investigaciones en el área de la nutrición en la actividad física 
y el deporte. 


El mundo está experimentando una crisis de salud debido principalmente a la prevalencia de un 
estilo de vida inadecuado, es por ello que la alimentación deportiva ha tenido un gran auge en 
nuestra sociedad, y es que no sólo se limita al ámbito deportivo de alto nivel o profesional, sino 
también al nivel del deportista amateur o recreacional que busca mejoras no sólo de la salud y 
la composición corporal, sino también del rendimiento deportivo, además, tal y como apunta 
Rocha (2020)1 los beneficios que aporta la alimentación y el ejercicio físico se extienden más allá 
del sector de la salud con impacto a nivel social, económico y ambiental. 


Lo que plantea una oportunidad laboral para los profesionales de la salud que estén formados 
con información científica actualizada y desarrollen competencias en las áreas de alimentación, 
actividad física y deporte. 


Según el Departamento Americano del Trabajo y la Oficina de Estadísticas Laborales, la 
perspectiva laboral, del nutricionista dietista está proyectada como más rápida que el promedio 


 
1 Adolfo Rocha Construcción del perfil profesional del nutricionista deportivo. Anales Venezolanos de Nutrición 
Volumen 33, No. 2, Año 2020. Disponible en: http://www.analesdenutricion.org.ve/ediciones/2020/2/art-12/. Consultado 
el: 06/09/2021 
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entre demás ocupaciones, teniendo una tasa de crecimiento del 8% entre el año 2019 y 2029, 
mientras que la tasa de crecimiento promedio para todas las ocupaciones es del 4%. 


Según la Encuesta Nacional de Salud del año 2017, en España el 25,9% de personas mayores 
de 15 años realizan actividad física regular en su tiempo libre, siendo un porcentaje mayor que 
el observado en el 2011-2012, el cual era de un 22,4%. Además, también hay que considerar el 
deporte de competición, que constituye uno de los fenómenos culturales que despierta un gran 
interés en la sociedad actual. Según el Anuario de Estadísticas Deportivas, los deportistas de 
alto nivel para el año 2016 eran de 4553 mientras que para el 2021 eran de 5483, lo cual supone 
un aumento del 20% en 5 años. 


En la Comunidad Valenciana, tal y como recoge la Encuesta de Salud de la Comunidad 
Valenciana del año 2016, la práctica de actividad física en tiempo libre se ha incrementado. En 
las personas adultas el progreso es inferior para las mujeres, que se declaran sedentarias en un 
35% frente al 25,1% de los varones.2  


En deportistas o personas activas que realizan ejercicio físico regular, es muy importante 
determinar y satisfacer los requerimientos de energía y nutrientes, no sólo para llevar a cabo los 
procesos fisiológicos del organismo, sino también para cubrir las demandas de los 
entrenamientos, competiciones y procesos de recuperación, ya que esto es clave para la 
optimización del rendimiento deportivo, e incluso para la prevención de lesiones.  


Sin embargo, si bien la mayoría de las personas reconocen la importancia que tiene la nutrición 
en la práctica de ejercicio físico y/o deporte, hoy día, encontramos un exceso de información que 
al mismo tiempo se acompaña de una falta de conocimiento científico, ya que las afirmaciones o 
recomendaciones que solemos encontrar sobre alimentación, actividad física y deporte, la 
mayoría de las veces no corresponde con los resultados obtenidos de los estudios científicos y 
la práctica profesional. 


A fin de minimizar estas prácticas especulativas y pseudocientíficas, en los últimos años se ha 
dado mayor importancia y se han incrementado las investigaciones y publicaciones científicas 
en estas áreas, con el objetivo de estudiar la interacción y la importancia entre la nutrición, el 
ejercicio físico y/o la práctica deportiva. Siendo algunas de las revistas científicas de mayor 
impacto, y en donde se encuentran las publicaciones más importantes: la International Journal 
of Sport Nutrition and Exercise Metabolism, la International Journal of Behavioral Nutrition and 
Physical Activity, el Journal of the International Society of Sports Nutrition, el European Journal 
of Sport Science, etc. 


Recientemente, Kiss et al., (2021) publicaron una investigación en el Journal of the International 
Society of Sports Nutrition, cuyo objetivo fue analizar las tendencias internacionales recientes de 
la ciencia de la nutrición deportiva, así como la identificación primaria de los temas de 
investigación y los resultados de la ciencia de la nutrición deportiva a través de métodos 
bibliométricos mejorados para el período 2000-2018. En este documento se afirma que la 
nutrición deportiva es un campo de la ciencia interdisciplinario que está en rápido desarrollo y 
evolución, y por lo tanto estas nuevas fronteras del conocimiento, los nuevos desafíos y la alta 
demanda obliga a esta ciencia a tener un alcance cada vez mayor. 


 


Además, la celebración de congresos en el campo de la nutrición deportiva se ha visto 
incrementada con el fin de intercambiar conocimientos y experiencias entre distintos 
profesionales, investigadores e incluso alumnos, pudiendo destacar algunos de ellos como son: 
el International Sport & Exercise Nutrition Conference, el Sport Nutrition Conference, el British 
Association of Sport and Exercise Sciences Conference, el European Specialist Sports Nutrition 


 
2 Servicio de Planificación e Evaluación de Políticas de Salud. Encuesta de salud de la Comunidad Valenciana 2016. 
Principales resultados. Conselleria de Sanitar Universal i Salut Pública, València, 2017 
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Alliance. Y este año en España celebramos el I Congreso Internacional de Nutrición Deportiva, 
Rendimiento y Salud. 


Por otra parte, los gobiernos han incluido la alimentación, la actividad física y el deporte en 
programas de promoción para la salud en respuesta a este desconocimiento, así como al 
creciente interés por mantener un óptimo estado de salud y rendimiento deportivo en personas 
activas y deportistas. A modo de ejemplo en la Comunidad Valenciana encontramos la estrategia 
VIU-ACTIU, cuyos resultados son recogidos en la investigación llevada a cabo por Monteagudo 
et al. (2021)3. Por ello, se justifica la necesidad de contar con profesionales de la salud que estén 
formados con información científica actualizada y capacitados en las áreas de alimentación, 
actividad física y deporte. 


Ahora bien, a pesar de que la ciencia de la nutrición humana es relativamente joven, ésta ha 
tenido considerables cambios y nuevos campos de actuación, como lo es en las áreas de 
actividad física y deporte, dando como resultados nuevas ofertas y salidas profesionales para los 
dietistas nutricionistas. Esto ha generado una necesidad de actualizar los programas curriculares 
de las carreras de Grados en Nutrición Humana y Dietética, ya que no abarcan las áreas 
emergentes y actuales. Asimismo, algunos Grados en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte contemplan en su plan de estudio una sola asignatura relacionada con la nutrición 
durante toda la formación. Si bien algunas universidades han incluido como asignatura optativa 
la nutrición deportiva, el contenido y la formación en esta área queda insuficiente. Por tanto, 
existe una necesidad y demanda real de ofertar programas de posgrado que permitan la 
especialización en alimentación en la actividad física y el deporte. 


El mercado laboral referente al ámbito de la alimentación, la actividad física y el deporte es un 
área que actualmente presenta grandes oportunidades. A nivel de inserción laboral, en España, 
el empleo vinculado al deporte para el año 2020 alcanzó un valor de 200,8 mil personas, según 
el Anuario de Estadísticas Deportivas elaborado por el Consejo Superior de Deportes 2021. Y 
según, la Encuesta de Inserción Laboral de titulados universitarios 2019 correspondiente a los 
graduados universitarios del curso 2012-2014, la tasa de empleo para la titulación en Nutrición 
Humana y Dietética era del 91%. Asimismo, según El Libro Blanco del Título de Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, tras haber realizado un estudio del mercado laboral, 
el deporte resultó ser una fuente significativa de empleo en nuestro país, observándose en la 
última década un incremento del empleo deportivo hasta un 57% en Europa y un 100% en 
España.  


Por otra parte, la sociedad española, como la mayoría de los países del mundo, se encuentra en 
un proceso de transformación tecnológica como consecuencia del impacto que está teniendo el 
avance en el uso de las tecnologías digitales de la información y comunicación, afectando 
múltiples ámbitos de la sociedad, en especial al mundo educativo en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. En respuesta a esta situación, las universidades se han adaptado a esta situación 
actual y demanda social, reforzando la docencia virtual. Sin embargo, en España la oferta de 
máster oficial con una metodología de enseñanza a distancia virtual en las áreas de alimentación, 
actividad física y deporte es escasa, no cubriendo la demanda de formación en este campo 
emergente. 


La presencia dentro de la Universidad Europea de Valencia de cinco titulaciones oficiales de 
grado relacionadas con el ámbito de la salud, así como la innovación prevista en el área de 
actividad física, deporte y nutrición en el plan estratégico de la Universidad nos convierten en un 
marco ideal para la implantación de una de estas características. Por otro lado, la Universidad 


 
3 Monteagudo Chiner, P., Herreros, J., Beltrán, J., Cordellat Marzal, A., Roldán Aliaga, A., & Blasco-Lafarga, C. (2021). 
Retos y análisis de un programa municipal de prescripción de ejercicio físico para la salud: El programa VIU-ACTIU 
(Challenges and analysis of a local program of exercise prescription for health: The VIU-ACTIU program). Retos, 39, 
993-997. https://doi.org/10.47197/retos.v0i39.77880 
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Europea de Valencia ha demostrado tener un alto compromiso con la Sociedad Valenciana a 
través de múltiples convenios y colaboraciones con empresas e instituciones públicas del sector 
de la salud. La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Valencia posee 
una trayectoria docente e investigadora avalada por el currículum de sus profesores que se 
concreta en sus líneas de investigación sobre actividad física, alimentación y salud. 


En este sentido, y en respuesta a estas demandas detectadas en el mercado profesional y laboral 
y a las necesidades de formar, profundizar y actualizar a los diferentes profesionales interesados 
en estas áreas, específicamente con una metodología a distancia virtual, se presenta el Máster 
Universitario en Alimentación en la Actividad Física y el Deporte. 


 


El ISCED de esta titulación es:  


ISCED 1 


>720 - Salud 


 


1.10.2. 2.2. Referentes externos 
Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física 
y el Deporte se ha tenido en cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a determinar 
los conocimientos, habilidades y competencias que debe desarrollar un estudiante en este título. 
Los referentes externos considerados son los siguientes:  
 
Los títulos oficiales de Máster Universitario, según el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios oficiales, se obtienen una vez se hayan superado las 
enseñanzas correspondientes que tienen como finalidad que el estudiante adquiera una 
formación avanzada, de carácter especializado y/o multidisciplinar. 
 
En base a la normativa vigente, se consideró como marco general de referencia para la 
elaboración de una titulación universitaria oficial de máster universitario con modalidad de 
enseñanza a distancia virtual, la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Universidades. Además, la presente resolución contempla los planteamientos recogidos en 
Considerations for quality assurance of e-learning provision (2018) por la European Association 
for Quality Assurance in Higher Education (ENQA) y los criterios y directrices europeos. 
 
El Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte fue otro 
referente utilizado, el cual refiere que los objetivos formativos deben ser más específicos que los 
de Grado y estar orientados hacia una mayor profundización intelectual, de manera de facilitar 
un desarrollo académico disciplinar e interdisciplinar, con especialización científica, de 
orientación a la formación profesional avanzada o investigación. Así como también, se justifica 
la importancia de que las materias planteadas permitan conocer e indagar sobre las diferentes 
facetas del comportamiento nutricional, psicológico y social en los contextos deportivos, con el 
objetivo de dotar al profesional de conocimientos y habilidades necesarios para un adecuado 
desempeño en los diferentes ámbitos de trabajo, caracterizados por la interacción social y 
humano, y el establecimiento de estilos de vida saludables y activos. 
 
Además, en el ámbito europeo, contamos también con un referente como lo es el Libro Blanco 
sobre el Deporte de la Comisión Europea del 2007, cuyo objetivo principal es dar una orientación 
estratégica sobre el papel del deporte en Europa, estimulando el debate sobre temas específicos, 
y fortaleciendo la gestión del deporte y la conciencia sobre las necesidades específicas del 
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sector.  
 
El Libro Blanco de la Nutrición en España, también se utilizó como manual de referencia, ya que 
presenta una recopilación de datos importantes, siendo una orientación clave para conocer el 
panorama nutricional en España. 
 
La presente titulación oficial de máster que se propone, y que contempla las áreas de Ciencias 
de la Salud como son la alimentación, la actividad física y el deporte, tiene referentes a nivel 
internacional y nacional.  Por lo tanto, para la elaboración y diseño del mismo, se hizo una revisión 
exhaustiva de la oferta académica que presentan diferentes universidades tanto públicas como 
privadas, dentro y fuera del territorio español, encontrando una escasa oferta, especialmente en 
titulaciones oficiales de modalidad a distancia virtual. Algunos de ellos se detallan en el apartado 
1.10.2.a) 2.2.1.  
 
En el territorio español encontramos las siguientes ofertas académicas especializadas en 
alimentación, actividad física y el deporte, tanto oficiales como propias: 
 


• La Universidad Católica San Antonio de Murcia oferta como título oficial el Máster 
Universitario en Nutrición en la Actividad Física y Deporte, en modalidad 
semipresencial. 


• La Universitat Oberta de Catalunya oferta como título oficial el Máster Universitario 
en Alimentación en la Actividad Física y el Deporte, en modalidad a distancia virtual. 


• La Universidad Camilo José Cela oferta como titulación oficial el Máster Universitario 
en Ejercicio y Nutrición para la Salud, en modalidad semipresencial. 


• La Universidad Internacional Isabel I de Castilla oferta como titulación oficial el 
Máster Universitario en Nutrición y Dietética para la Práctica Deportiva, en modalidad 
semipresencial. 


• La TECH Universidad Tecnológica oferta como titulación propia el Máster en 
Nutrición Deportiva, en modalidad a distancia virtual. 


• INESEM BUSINESS SCHOOL en colaboración con la Universidad de Nebrija como 
titulación propia el Máster en Entrenamiento y Nutrición Deportiva, en modalidad a 
distancia virtual. 


• La Universidad de Cádiz oferta como titulación propia el Máster en Dietética y 
Nutrición con especialidad en Nutrición deportiva, en modalidad a distancia virtual. 


• La Universidad de Barcelona oferta como titulación propia el Máster en Nutrición en 
la Actividad Física y el Deporte, en modalidad presencial. 


• La Universidad de Valencia oferta como titulación propia el Máster en 
Cineantropometría y Nutrición Deportiva, en modalidad a distancia virtual. 


• La Universidad Internacional de Valencia oferta como titulación propia el Máster en 
Nutrición y Actividad Física para la promoción de la Salud, en modalidad a distancia. 


 
Mientras que en el ámbito internacional encontramos algunas titulaciones en modalidad 
presencial y a distancia virtual, cuyos perfiles formativos, perfiles de ingreso y orientaciones 
académicas son similares a los que se plantean en el máster propuesto, específicamente en 
Reino Unido, América (EEUU) y Australia. A continuación, se menciona alguno de ellos: 


• En el ámbito europeo, se encuentra el reconocido y gran referente Diplomado del 
Comité Olímpico Internacional (COI) en Nutrición Deportiva en Reino Unido, en 
modalidad a distancia virtual. 


• El Master in Physiology and Nutrition of Sport and Exercise por la Universidad de 
Loughborough (Reino Unido), en modalidad presencial.  
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• El Master in Sport and Exercise Nutrition por la Universidad de Westminster (Reino 
Unido), en modalidad presencial.  


• El Master of Applied Sports Nutrition por la Universidad St Mary’s en Twickenham 
(Londres), en modalidad semipresencial. 


• El Master of Applied Science in Sport and Exercise Nutrition por la Universidad de 
Otago (Nueva Zelanda). 


 
Y, por último, en Estados Unidos se encuentran algunas universidades que tienen programas de 
nutrición deportiva, siendo de modalidad presencial en su gran mayoría, acreditados por la 
Asociación Americana de Dietética y la Comisión de acreditación, tales como son la Universidad 
de Jonshon and Wales, Florida, Nueva York, Missouri, etc., así como también en Latinoamérica. 
Algunos de los títulos de Máster ofertados son los siguientes: 


• El Master in Exercise and Nutrition Science por la Universidad de Tampa (EEUU). 
• MSc of Science - Nutrition & Exercise Science. por la Universidad de Southeast 


Missouri State (EEUU). 
• El Exercise Physiology & Nutrition - Master of Science (M.S.) Master of Science 


degree in exercise and nutrition por la Universidad de Montana (EEUU). 
• El Master of Sciences in Sport Nutrition por la Universidad de Colorado (EEUU). 
• El Máster en Nutrición y Ejercicio Físico y Deporte La Maestría en Nutrición en el 


ejercicio físico y el deporte por la Universidad Marista de Mérida (México). 
• El Máster en Nutrición Deportiva por la Universidad CES Medellín (Colombia). 
• El Máster en Nutrición para la Actividad Física y el Deporte por la Universidad Mayor 


(Chile). 


 
1.10.2.a) 2.2.1. Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 
internacionales de calidad o interés contrastado 
 
UNIVERSIDADES 
 
A) España 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física y el 
Deporte  
ENTIDAD: Universitat Oberta de Catalunya 
DESCRIPCION: Titulación Oficial Universitaria con metodología a distancia virtual, con un total 
de 60 ECTS, distribuidos en 10 asignaturas obligatorias, 4 asignatura optativas, prácticas 
profesionales académicas externas y el TFM. El Máster está diseñado para ser cursado en dos 
años lectivos (cuatro cuatrimestres), pudiéndose completar también en un año académico. El 
proceso de aprendizaje se basa en el modelo de evaluación continua, no realizándose prueba 
final presencial en ninguna asignatura. Está dirigido a titulados universitarios del área de Ciencias 
de la Salud tales como:  Nutrición Humana y Dietética, Medicina, Enfermería, Farmacia, 
Fisioterapia, Ciencias de la Actividad Física y el Deporte y otras afines al área de ciencias de la 
salud. Este máster, de modalidad a distancia virtual, ha sido el principal referente externo de 
carácter profesionalizante, en el cual nos hemos basado para formular el objetivo principal de 
esta titulación y el perfil del egresado, así como las competencias específicas y el perfil de ingreso 
que deben tener los estudiantes. Si bien la estructura del plan de estudios es diferente al máster 
que proponemos, los contenidos de algunas de las asignaturas fueron contemplados en las 
materias desarrolladas de nuestro plan de estudio. Así como también, fueron tomadas en cuenta 
las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación que fueron 
aplicadas durante la titulación. 
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DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Máster Universitario en Nutrición en la Actividad Física y el 
Deporte  
ENTIDAD: Universidad Católica San Antonio de Murcia 
DESCRIPCIÓN: Titulación Oficial Universitaria con metodología semipresencial, con un total de 
60 ECTS, siendo la estructura del plan de estudio organizada en 4 módulos comunes y 
obligatorios, cuyas materias están distribuidas en dos cuatrimestres y contempla la realización 
de prácticas profesionales académicas externas y elaboración de TFM. El Máster está diseñado 
para ser cursado en 1 curso académico. Está dirigido a titulados universitarios vinculados al área 
de las Ciencias de la Salud. Este máster sirvió de ejemplo para describir el perfil del egresado y 
salidas profesionales, así como para la formulación de las competencias específicas. Si bien la 
metodología y estructura del plan de estudios es diferente al máster que proponemos, 
compartimos el carácter profesionalizante del mismo, y tomamos como referencia algunos de los 
temas contemplados en las materias que describen.  
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Máster Universitario en Ejercicio y Nutrición para la Salud 
ENTIDAD: Universidad Camilo José Cela 
DESCRIPCIÓN: Titulación Oficial Universitaria con metodología semipresencial y con doble 
orientación profesionalizante y de investigador. El plan de estudio cuenta con un total de 60 ECTS 
y se organiza en 4 materias como unidades académicas de enseñanza-aprendizaje amplias, y 
éstas, a su vez, se subdividen en asignaturas, siendo el orden de las materias por semestres en 
función del grado de dificultad, además de incluir prácticas profesionales académicas externas y 
elaboración de TFM. A pesar de ser en modalidad semipresencial, este máster permitió formular 
el perfil de ingreso de los alumnos, así como el de competencias específicas, además de orientar 
en la secuencia y la organización en la estructura del plan de estudio semestral.  
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Máster Universitario en Nutrición y Dietética para la Práctica 
Deportiva  
ENTIDAD: Universidad Internacional Isabel I de Castilla 
DESCRIPCIÓN: Titulación Oficial Universitaria con metodología semipresencial. El plan de 
estudio cuenta con un total de 60 ECTS cursados en un año académico y distribuido en 
trimestres, con un total de 9 materias subdivididas a su vez en asignaturas, incluyendo prácticas 
profesionales académicas externas y TFM. En cuanto al perfil de ingreso se reserva a 
profesionales de la salud que estén en posesión de un título universitario oficial español u otro 
homólogo expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculta en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster, y 
con nivel B1 en el idioma inglés. Este máster sirvió de ejemplo para formular los objetivos de la 
titulación, el perfil de competencias específicas y salidas profesionales. Además de elaborar la 
estructura y la secuencia del plan de estudio, así como integrar algunos de los contenidos de 
determinadas asignaturas propuestas. 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Máster Propio en Nutrición Deportiva 
ENTIDAD: TECH Universidad Tecnológica  
DESCRIPCIÓN: Titulación de Máster Propio con metodología online desarrollada a través de un 
modo de aprendizaje de forma cíclica llamado Relearning. El plan de estudio cuenta con un total 
de 60 ECTS cursados en un año académico y distribuidos en 4 módulos que no contemplan la 
realización de prácticas profesionales académicas externas y ni la elaboración de TFM. Este 
máster sirvió como referente para justificar la elaboración dicha titulación, así como el objetivo 
principal. Además, de contemplar en el diseño del plan de estudios el aprendizaje basado en 
problemas, mediante el cual el profesional deberá́ tratar de resolver distintas situaciones de la 
práctica profesional que se le planteen a lo largo del curso. Y, por último, se tomaron algunos 
temas para ser integrados en nuestro plan de estudio. 
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DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Máster en Entrenamiento y Nutrición Deportiva 
ENTIDAD: INESEM BUSINESS SCHOOL en colaboración con la Universidad de Nebrija 
DESCRIPCIÓN: Titulación de Máster Propio con metodología online. El plan de estudio consta 
de 60 ECTS y está estructurado en 6 módulos que a su vez se dividen en unidades didácticas, a 
excepción del módulo 6 que corresponde a la elaboración del Proyecto Fin de Máster. Está 
dirigido a titulados universitarios que deseen obtener una diferenciación profesional y quieran 
especializarse en la nutrición deportiva y la preparación física. Esté máster sirvió de base para 
la organización y secuencia de la estructura del plan de estudios, así como su metodología 
didáctica y a distancia virtual. 
 
B) Europa 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Diplomado del Comité Olímpico Internacional (COI) en Nutrición 
Deportiva 
ENTIDAD: Comité Olímpico Internacional (Reino Unido) 
DESCRIPCIÓN: El programa de Diploma es realizado a través de educación a distancia virtual 
a tiempo parcial durante dos períodos de 10 meses que comienzan en febrero de cada año. La 
estructura del programa consta de 10 módulos obligatorios en cada uno de los años cursados.  
Es considerado uno de los principales referentes internaciones en nutrición deportiva, en cuanto 
a formación académica se refiere. El idioma de instrucción es el inglés, por lo que se debe 
acreditar la certificación correspondiente, además el perfil de ingreso de los estudiantes exige 
estar en posesión de un título universitario o calificación equivalente en el estándar prescrito en: 
en nutrición y/o dietética, medicina, y ciencias biológicas, incluidas bioquímica, fisiología, ciencias 
del deporte. Este diplomado ha servido como referente externo principal para estructurar y 
desarrollar los contenidos de nuestra titulación, así como las actividades formativas utilizadas a 
distancia virtualmente. 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Master in Sports and Exercise Nutrition 
ENTIDAD: Universidad de Westminster (Reino Unido) 
DESCRIPCIÓN: La Maestría en Deporte y Nutrición del Ejercicio es un título de segundo ciclo 
de Bolonia FQ-EHEA o compatible con un diploma, de modalidad presencial, acreditado por la 
Asociación para la Nutrición, por el registro de Nutrición Deportiva y del Ejercicio y ha recibido el 
Premio de Reconocimiento de la Sociedad Internacional de Nutrición Deportiva. El idioma de 
instrucción es el inglés y su plan de estudio se estructura en 8 módulos incluyendo el TFM con 
un total de 180 créditos, pudiendo cursarse a tiempo completo durante 1 año, o tiempo parcial 
entre 2 a 5 años. Este máster, a pesar de tener una modalidad presencial, fue un referente 
internacional para desarrollar el perfil de competencial, así como el perfil del egresado. Además, 
de aportar temas de contenidos para ser integrados en nuestro plan de estudios, ya que éste 
cubre los principios claves de la nutrición deportiva y la fisiología del ejercicio. 
 
C) USA; Latinoamérica 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Master in Applied Exercise Science: Sports Nutrition 
ENTIDAD: Universidad de Concordia, Chicago (EEUU) 
DESCRIPCIÓN: La Maestría en Ciencias Aplicadas al Ejercicio con especialidad en Nutrición 
Deportiva es un título con metodología a distancia virtual y asincrónico. Esta titulación prepara a 
los profesionales para realizar el examen de Certificación de Nutrición Deportiva de la Sociedad 
Internacional de Nutrición Deportiva. El idioma de instrucción es el inglés. La duración del curso 
puede ser de 1 año (2 clases por trimestre) o 18 meses (1 clase por trimestre). El plan de estudio 
está dividido en 10 materias de 3 créditos cada una, incluyendo las prácticas profesionales 
académicas externas y un seminario final. Este programa comparte la metodología online de 
nuestra titulación y sirvió como referencia principalmente para la descripción del perfil del 
egresado y la metodología de enseñanza. 
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DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Maestría en Nutrición en el Ejercicio Físico y el Deporte 
ENTIDAD: Universidad Marista de Mérida, México 
DESCRIPCIÓN: Titulación de Máster con metodología presencial (escolarizada) cuyo idioma de 
instrucción es el español, y está dirigido a Licenciados en Nutrición. El plan de estudio está 
estructurado en 4 semestres con un total de 17 materias, teniendo una duración total de 2 años. 
Este máster, a pesar de su modalidad presencial, sirvió como ejemplo para desarrollar el objetivo 
de nuestra titulación, así como el perfil del egresado. 


 


1.10.2.b) 2.2.2. Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, 
de otros países o internacionales 
ASOCIACIONES 
Las asociaciones y colegios de profesionales, tanto internacionales como nacionales, constituyen 
una buena fuente de información en relación a la situación en que se encuentran los distintos 
países en relación al proceso de Bolonia y al panorama de la enseñanza de la nutrición y 
dietética, la actividad física y el deporte en el mundo. 
 
Actualmente, existen a nivel mundial diferentes instituciones, asociaciones, organismos y 
colegios profesionales relacionados con el campo de alimentación, la actividad física y el deporte. 
Y, desde hace unos años, muchos de ellos, han ido creando grupos de trabajos o subdivisiones 
orientados directamente a la alimentación y el deporte. Entre ellas podemos mencionar: 
 
La Academia de Nutrición y Dietética (Academy of Nutrition and Dietetics), fundada en 1917, es 
la organización más grande del mundo de profesionales de la alimentación y la nutrición. Ésta se 
esfuerza por mejorar la salud de la nación y avanzar en la profesión de Dietética a través de la 
investigación, la educación y el apoyo. Dicha academia dispone de un área llamada ¨Fitness¨, la 
cual está orientada a la actividad física y el deporte. Así como también, cuenta con una 
subdivisión llamada ¨Sports & Human Performance Nutrition¨ el cual cuenta con un grupo de 
profesionales de la nutrición que trabajan con atletas y personas en todos los niveles de 
rendimiento deportivo para optimizar la salud y el bienestar de las personas, es decir integra la 
nutrición, la ciencia del ejercicio y la tecnología para establecer estándares de la industria, 
proporcionar educación continua y preparar a la próxima generación de profesionales de 
vanguardia. 
 
Además de tener alianzas con otras organizaciones como el Colegio Americano de Medicina 
Deportiva (American College of Sports Medicine), que es la organización en Medicina del Deporte 
más grande del mundo, y se dedican a avanzar e integrar la investigación científica para 
proporcionar aplicaciones educativas y prácticas de la ciencia del ejercicio y la medicina 
deportiva. Y, el Plan de Actividad Física de los Estados Unidos (The U.S. National Physical 
Activity Plan), el cual es un conjunto de organizaciones cuya misión es liderar los 
esfuerzos para crear, apoyar y defender los cambios de política y sistemas que permitan 
a todos disfrutar de una vida físicamente activa y saludable. 
Y a nivel internacional, tenemos como otro referente importante la Sociedad Internacional de 
Nutrición Deportiva (International Society of Sport Nutrition), la cual es la única sociedad 
académica y sin ánimo de lucro, orientada a la nutrición deportiva y a la ciencia de la nutrición 
aplicada. Esta sociedad tiene como uno de sus objetivos principales formar a los profesionales 
con información basada en la evidencia científica en el campo de la alimentación deportiva y 
suplementación nutricional. 
 
Ahora bien, en el ámbito europeo existe la Alianza Europea de Especialistas en Nutrición 
Deportiva (European Specialist Sport Nutrition Alliance), la cual es una asociación creada en el 
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año 2003, y su objetivo es garantizar que los productos de nutrición deportiva sean seguros, 
eficaces y legales, siendo un representante de los intereses del sector de la nutrición deportiva 
en toda la Unión Europea.  
 
Por otra parte, tenemos la Federación Europea de Asociaciones de Dietistas (EFAD), la cual 
participa de forma activa en la progresión de la profesión de Dietista y Nutricionista en Europa, y 
gracias a las resoluciones de Roskilde (2003) y Taormina (2007), que surgieron a raíz de la 
declaración del Plan Bolonia (1999), las asociaciones nacionales miembros de la EFAD 
acordaron alcanzar la máxima calidad en la formación académica del Dietista-Nutricionista, así 
como establecer estándares de calidad para las instituciones de educación superior, 
especialmente para la formación basada en la práctica. 
 
Y a nivel nacional, además de la Organización Colegial de la Educación Física y Deportiva de 
España, que integra a todos los Colegios Oficiales de Educadores Físico Deportivos de las 
diferentes Comunidades Autónomas de España y su Consejo General, y del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Dietistas-Nutricionistas, contamos con la Asociación Europea Deporte, 
Ejercicio y Salud (AEDESA) la cual tiene como objetivo ofrecer el conocimiento del deporte y la 
actividad física a través de la promoción, la información y la organización de eventos deportivos. 
Además de mantener relaciones con diversas organizaciones y entidades públicas o privadas 
dentro de España, Europa y el resto del mundo en defensa de sus intereses. 
 
Además, en el 2016 se constituyó la Sociedad Española para el Estudio y Avance de la Nutrición 
y Dietética Deportiva (SEEND), siendo una entidad profesional y científica sin fines de lucro cuyos 
objetivos son promover, desarrollar y difundir la nutrición deportiva en el marco multidisciplinar. 
 
Actualmente, se cuenta con algunos estudios, investigaciones e informes relacionados con la 
alimentación, la actividad física y el deporte, siendo algunos de ellos realizados por las 
instituciones anteriormente mencionadas. 
 
Recientemente, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020) publicó las directrices sobre 
actividad física y el comportamiento sedentario, en las cuales exponen que cerca del 27,5% de 
los adultos y el 81% de los adolescentes, a nivel mundial, no cumplen las recomendaciones 
vigentes de la OMS del 2010 sobre la práctica de ejercicio físico hasta el momento. Además, de 
haber realizado una actualización en las mismas, reafirmando la importancia de incluir ejercicios 
aeróbicos y musculares de forma regular en la práctica de actividad física. Y, por otra parte, para 
facilitar el cumplimiento de las recomendaciones del plan, la OMS ha puesto a disposición de los 
países el paquete de intervenciones técnicas llamado ACTIVE, que brinda orientaciones sobre 
cómo promover la actividad física a lo largo de todo el ciclo de la vida en entornos de todo tipo. 
 
En relación con la alimentación, la OMS señala que llevar una alimentación saludable a lo largo 
de la vida ayuda a prevenir la malnutrición, así como diferentes enfermedades no transmisibles 
y otras patologías. Sin embargo, el aumento de la producción de alimentos procesados, la rápida 
urbanización y el cambio en los estilos de vida han dado lugar a un cambio en los hábitos 
alimentarios. Por lo tanto, la OMS y la Organización para la Agricultura y la Alimentación de las 
Naciones Unidas (FAO), en el 2014, organizaron la 2da Conferencia Internacional sobre Nutrición 
en la cual se adoptó la Declaración de Roma sobre la Nutrición y el Marco de Acción, que 
recomienda un conjunto de normativas y estrategias para promover una alimentación saludable, 
variada e inocua en todas las etapas de la vida. 


Por su parte, la Comisión Europea, presentó en mayo de 2007, el Libro Blanco de “Estrategia 
Europea sobre problemas de salud relacionados con la alimentación, el sobrepeso y la obesidad¨, 
puntualizando en que la mala alimentación y la falta de actividad física dejen de ser grandes 
causas de enfermedades evitables y de fallecimientos en Europa. Y en esta misma línea, España 
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puso en marcha la ¨Estrategia para la Nutrición, Actividad Física y Prevención de la Obesidad¨, 
conocida como Estrategia NAOS. 


La Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte, es un organismo público a través 
del cual se realizan las políticas estatales de protección de la salud en el deporte y, entre ellas y 
de modo especial, de lucha contra el dopaje, siendo su misión la protección del derecho a la 
salud de todos los deportistas y del derecho a participar en una competición sin trampas, en 
condiciones de igualdad. 


Ahora bien, según la publicación de Juzwiak (2016) en cuanto a nutrición deportiva, señala que 
las acciones relacionadas con las áreas de Alimentación, Actividad Física y Deporte suelen y 
deben ser dirigidas a un público heterogéneo que va desde personas que adoptan un estilo de 
vida físicamente activo, optando por programas estructurados de ejercicio, hasta personas que 
aspiran a ser deportista, y finalmente los deportistas de élite, cuyo objetivo es alcanzar sus 
mejores resultados en las competiciones. 


Uno de los informes y publicaciones importantes en el área de la nutrición deportiva es ¨La 
posición de la Academia de Nutrición y Dietética, Dietistas de Canadá y el Colegio 
Estadounidense de Medicina Deportiva, 2016¨ (Position of the Academy of Nutrition and 
Dietetics, Dietitians of Canada, and the American College of Sports Medicine) el cual destaca 
que las estrategias de nutrición bien elegidas y correctamente planificadas son la base 
fundamental para lograr una mejora del rendimiento y una óptima recuperación de las actividades 
deportivas. Este documento describe la postura que tienen estas asociaciones, anteriormente 
mencionadas, sobre los factores nutricionales que influyen en el rendimiento deportivo y las 
tendencias emergentes en el campo de la nutrición deportiva. Además, destaca que la práctica 
de la nutrición deportiva requiere conocimientos combinados en varios temas como son nutrición 
clínica, ciencia de la nutrición, fisiología del ejercicio y la investigación basada en la evidencia. 
Así como también, describe las funciones y responsabilidades de los dietistas deportivos. 


Otros de los documentos publicados por la Academia de Nutrición y Dietética, son: 


• El referente a los ¨Estándares de Rendimiento Profesional del 2018 para Nutricionistas 
Dietistas, en Educación Nutricional y Prácticas Dietéticas¨, en el cual se destaca la 
importancia de abordar las necesidades específicas de cada situación educativa y de 
aplicar los estándares de manera adecuada para proporcionar información basada en 
la evidencia, en una educación actualizada y centrada en el alumno, para los futuros 
profesionales de la Nutrición y Dietética. 


• Y la publicación ¨Hacia una definición global de profesionalismo para la educación en 
nutrición y dietética: una revisión sistemática de la literatura. ¨, el cual destaca que la 
profesionalidad por parte de los profesionales de la salud es clave para una atención 
médica segura y ética, y forma parte de la confianza que el público deposita en los 
profesionales de la salud. Los autores identificaron cuatro temas principales que 
conceptualizan una definición de profesionalismo para la Nutrición y la Dietética: 1) 
Atributos Personales; 2) Comunicación Interpersonal; 3) Enfoque a la Práctica; y 4) 
Compromiso con el aprendizaje permanente. 


Otro organismo mundial, de gran impacto y reconocido a nivel mundial, es el Comité Olímpico 
Internacional. La Comisión Médica y Científica de este organismo, desde 1988, ha estado 
elaborando publicaciones científicas sobre la salud y la seguridad de los deportistas de todas las 
edades, que participan tanto en los Juegos Olímpicos de verano e invierno, así como en otras 
competiciones a nivel internacional, nacional y local. Actualmente, existe más de 40 volúmenes 
de información científica y clínica en forma de manuales prácticos, enciclopedias y manuales 
informativos que abordan el acondicionamiento físico, la nutrición, la prevención y tratamiento de 
enfermedades y lesiones relacionados con el rendimiento deportivo. Estas publicaciones se han 
distribuido internacionalmente a través de comités olímpicos nacionales y sus comisiones de 
medicina deportiva y en el mercado general para profesionales, deportistas, etc., así como en 
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medios electrónicos para que puedan obtenerse en línea. 
 
Además, a nivel internacional, encontramos Reglamentos y Regulaciones de los órganos 
rectores del deporte como, por ejemplo, la Agencia Antidopaje de los Estados Unidos (USADA) 
y la Agencia Mundial Antidopaje (WADA), en relación con las drogas prohibidas y las sustancias 
restringidas. Así como también, tenemos un documento clave y de referencia mundial para los 
profesionales del área de la nutrición y el deporte, publicado por la Comisión Australiana del 
Deporte (ASC), denominado ¨El Marco de los Suplementos Deportivos¨ el cual clasifica los 
alimentos deportivos y los ingredientes de los suplementos en cuatro grupos, de acuerdo con la 
evidencia científica y otras consideraciones prácticas que determinan si un producto es seguro, 
permitido y eficaz para mejorar el rendimiento deportivo. 


El Ministerio de Cultura y Deporte junto al Consejo Superior de Deportes ha publicado 
recientemente la Encuesta de Hábitos Deportivos 2020, cuya finalidad principal es obtener 
indicadores relativos a los hábitos deportivos de los españoles. Así como también encontramos 
la reciente publicación del Anuario de Estadísticas Deportivas 2021, elaborada por la División de 
Estadística y Estudios de la Secretaría General Técnica del Ministerio, que recoge los resultados 
estadísticos más relevantes del ámbito deportivo, a partir de las múltiples fuentes estadísticas 
disponibles, cuyo fin es aportar una herramienta útil para un conocimiento objetivo de la situación 
del sector deportivo en España y de su evolución.  
Por otra parte, contamos con los Documentos de Consenso que la Sociedad Española de 
Medicina del Deporte (SEMED) ha publicado desde hace algunos años, considerados como 
herramientas imprescindibles en el ámbito laboral, no sólo del Médico Deportivo sino todos los 
profesionales que evalúan y ayudan a los deportistas. Uno de ellos es el Documento de 
Consenso de ¨Suplementos nutricionales para el Deportista. Ayudas Ergogénicas en el Deporte, 
2019¨, siendo una publicación actualizada y una guía sobre los suplementos nutricionales que 
se utilizan hoy día en el ámbito deportivo, para los profesionales que trabajan en las áreas de 
alimentación, ejercicio físico y deporte. 


Todos estas asociaciones y estudios muestran un panorama amplio y responden a la complejidad 
del mundo actual y diverso relacionado con las áreas a fines a la alimentación, la actividad física 
y el deporte. Además, deja expuesta la necesidad que existe a nivel mundial de continuar 
investigando y profundizando en cada una de las áreas a las que la nutrición y el deporte se 
refiere, a fin de generar un impacto positivo en el bienestar biopsicosocial de la población. 


 


1.10.3. 2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


La confección del programa formativo del Máster Universitario en Alimentación en la Actividad 
Física y el Deporte se ha realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las 
recomendaciones del RD 861/2010, que establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales: derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, por lo que este título se ha modificado y adaptado según lo previsto 
en este último. 


 


1.10.3.a) Comisión interna de la UEV 


El presente plan de estudios ha sido desarrollado por una comisión interna de la Universidad 
formada por los siguientes agentes: 


• Directora de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Valencia. 


• Director/a del Departamento de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de 
Valencia. 
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• Profesores Doctores de los departamentos de Fisioterapia y Enfermería de la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Valencia, concretamente perfiles 
del ámbito de la nutrición y la actividad física y del deporte. 


 


1.10.3.b) 2.3.1. Consulta a académicos externos 
Se ha contado con la participación de: 


• Noelia Bonfanti. Licenciada en Nutrición por la Universidad de Buenos Aires. Doctora en 
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte por el INEF de Madrid. Máster en Nutrición y 
Metabolismo por la Universidad de Córdoba (España) y Antropometrista ISAK nivel 3. 
Nutricionista del equipo olímpico de remo holandés y consultora de nutrición en el Red Bull 
Athletic Performance Center. Profesora de másteres oficiales en universidades españolas 
y en diferentes cursos de formación presencial y online. 


• Paola Rodríguez Giustiniani. Licenciada en Nutrición y Dietética por la Universidad de Los 
Andes (Mérida, Venezuela). Especialista en Nutrición Clínica por la Universidad Simón 
Bolívar (Caracas, Venezuela). IOC Sports Nutrition Diploma. MSc. Nutrición Deportiva por 
la Universidad de Stirling (Escocia). Candidata a PhD por la Universidad de Stirling 
(Escocia). Nutricionista Deportivo del Club de fútbol de primera división escocesa 
¨Hibernian Football Club¨. Actualmente se encuentra realizando su doctorado en la 
Universidad de Stirling, orientado al efecto de la nutrición en el desempeño deportivo en 
fútbol. 


• Olga Roldán Reoyo. Licenciada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la 
Universidad Politécnica de Madrid. Máster en investigación en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte por la Universidad Politécnica de Madrid. Doctora en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte por la Universidad Politécnica de Madrid. Actualmente, es 
investigadora en la Universidad en el área de ciencias del deporte, además ser 
emprendedora y directora de su propio proyecto y negocio Women Move Beyond, 
enfocado al empoderamiento de la mujer durante y después del embarazo a través del 
ejercicio. Profesor en el ciclo formativo de grado superior de técnico en enseñanza y 
animación socio-deportiva, codirector del proyecto Women Move Beyond. 


• Alberto Martín Pérez. Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la 
Universidad de Alcalá de Henares. Máster en Formación del Profesorado por la 
Universidad de Alcalá de Henares. 


• Zarahis Guzman. Licenciada en Nutrición por la Universidad Central de Venezuela. 
Diplomado en Hornonología. Curso Internacional de Nutrición Deportiva avalado por la 
Universidad de Monterrey. Nutricionista de 2 planteles de fútbol profesional en Chile de 
segunda división. Consulta privada como Nutricionista Deportiva. 


• Luis Frechoso Valenzuela. Grado en Nutrición Humana y dietética por la Universidad del 
País Vasco. Programa de Experto en Nutrición Deportiva por Escuela del Real Madrid- la 
Universidad Europea. Técnico Superior en dirección de cocina por el CIFP de Hostelería 
de Gijón. Colegio Profesional de Dietistas Nutricionistas del Principado de Asturias 
(CODINUPA) en calidad de presidente. Vicesecretario del Consejo General de Colegios 
Oficiales de DN (CGCODN).  


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


• La propuesta de dicha titulación fue presentada y discutida con profesionales relacionados 
a las áreas de alimentación, actividad física y deporte. Por lo tanto, con el objetivo de 
recibir una retroalimentación tanto del sector académico como laboral, se procedió a 
realizar, reuniones y entrevistas a expertos que actualmente son profesionales en activo y 
que cuentan con la información suficiente relacionada con las necesidades y carencias 
actuales que se presentan en el ámbito de la formación actual. Además, se realizaron 
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reuniones con alumnos egresados del Grado en Nutrición Humana y Dietética, ya que son 
potenciales alumnos del máster y su feedback es de gran importancia.  


• En cada una de las reuniones mantenidas se expusieron y discutieron los objetivos 
académicos, así como las competencias y el desarrollo de habilidades profesionales de la 
presente propuesta a diseñar. Además de los conocimientos y destrezas que se debían 
contemplar y que son esenciales para los perfiles profesiones en el ámbito laboral. Todo 
esto con el objetivo de identificar las necesidades y carencias que actualmente presentan 
los perfiles de los nuevos graduados, así como las ofertas actuales en condición de 
Másteres, y que son parte de la situación actual de muchas de las empresas, instituciones 
o centros relacionados con estas áreas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 
suponen un aval para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la Universidad 
Europea de Valencia: 


• Ante el escenario actual descrito en apartados anteriores, sobre la alimentación en la 
actividad física y el deporte, encontramos, hoy en día, una amplia gama de posibilidades 
para el ejercicio profesional, especialmente en el campo de la nutrición deportiva. Por lo 
tanto, las empresas, instituciones y organizaciones actuales relacionadas con estas áreas 
tienen la necesidad de contar con profesionales que cuenten con las competencias 
suficientes y adecuadas con el fin de desarrollar correctamente su misión y actividad 
laboral.  


• Desde la Universidad debe existir un sentido de responsabilidad y compromiso de formar 
profesionales capacitados y cualificados para desarrollar su labor en dichas empresas, 
organizaciones, instituciones, etc., en donde deberán ejercer su propia actividad laboral 
en entornos que pueden ser multiculturales e incluso internacionales, y por ende deberán 
tener una disposición colaborativa adecuada y una máxima flexibilidad. 


• Se planteó, además, que esta titulación deberá ser un programa formativo de carácter 
global, que desarrolle las capacidades y aptitudes esenciales y necesarias para adquirir 
los conocimientos de todas las funciones que correspondan a su lugar de trabajo. Así como 
también, le permita al egresado, tener un enfoque multidisciplinar que optimice su 
capacidad de empleabilidad y espíritu emprendedor. 


• Por otra parte, se expone la necesidad de que el profesional se mantenga actualizado 
constantemente, y para ello es necesario saber analizar e interpretar correctamente la 
documentación científica y ser críticos en cuanto a las fuentes de información utilizadas. 
Así como también, integrar y aplicar en el ámbito laboral los conocimientos  


• Asimismo, se requiere que el profesional adquiera y desarrolle habilidades relacionadas 
con todo el proceso educativo, tales como estrategias de comunicación efectiva, 
motivación, habilidades para establecer empatía, así como gestionar un adecuado trabajo 
en equipo que permita un abordaje multidisciplinar y este capacitado para colaborar en su 
entorno laboral. 


• Otro aspecto importante, es que los profesionales tengan los conocimientos y las 
herramientas necesarias para resolver problemas o situaciones que puedan presentarse 
en la práctica diaria de una forma creativa y autónoma. 


• Las principales competencias específicas que fueron identificadas como deficientes y que 
son claves en los profesionales que trabajan en dichas áreas relacionadas con la titulación, 
destacaron: la valoración nutricional y funcional, las recomendaciones nutricionales y de 
actividad física, la educación nutricional, los conocimientos relacionados con la actividad 
física como son la fisiología del ejercicio y las adaptaciones metabólicas, los fundamentos 
del entrenamiento deportivo y la preparación física, las características de las diferentes 
disciplinas deportivas. Así como también, determinar las demandas energético-
nutricionales y su adecuada planificación de acuerdo con los objetivos de salud y 
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rendimiento, e identificar los condicionantes biológicos, psicológicos y nutricionales 
relacionados con la alimentación, actividad física y el deporte. 


• Las competencias que este máster debe desarrollar tienen como objetivo aportar a los 
estudiantes un valor diferencial en su perfil profesional que le permita desarrollar no sólo 
su carrera profesional sino también su talento en el ámbito laboral. 


Las reuniones se han realizado el suficiente número de veces y el resultado presentado ha 
contado con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en 
todos sus apartados. 


El procedimiento de consulta interno ha llevado un proceso de un mes. 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 
de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster Universitario en 
Alimentación en la Actividad Física y el Deporte y se confirma la adecuación del programa 
planteado, tras incluirse las sugerencias aportadas durante las reuniones de trabajo mantenidas. 


 


2.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros 2 años) 


1.10.4. Modalidad de enseñanza 
1.10.4.1. Desglose de plazas por modalidad 


MODALIDAD DE 
ENSEÑANZA 


IDIOMA POR 
MODALIDAD 


PLAZAS DE NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 


PRIMER AÑO 
IMPLANTACIÓN 


TOTAL PLAZAS 


SEGUNDO AÑO 
IMPLANTACIÓN 


Modalidad a distancia Virtual Castellano 200 200 


TOTAL 200 200 


 


1.10.4.2. Idoneidad de la modalidad de enseñanza 
1.10.4.2.a) 2.5. Idoneidad de la modalidad a distancia virtual 
La titulación de Máster Universitario en Alimentación en la Actividad Física y el Deporte es 
especialmente adecuada para la modalidad a distancia virtual. Sin duda existen varios 
precedentes de diversas universidades en nuestro país que ya están autorizados a impartir 
dichas modalidades, y en todo el mundo existen multitud de referentes que imparten estas 
mismas enseñanzas u otras similares en estas modalidades. 


No cabe duda de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición de las 
competencias de este máster, sin embargo, las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones permiten, hoy en día, salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y 
asíncrona y desarrollar metodologías, actividades y obtener las mismas competencias y llegar a 
los mismos resultados del aprendizaje que de forma presencial. 


Debido a que la adquisición de conocimientos y competencias específicas teóricas y prácticas 
de este máster se pueden realizar mediante estas modalidades, incluso la parte más práctica en 
esta titulación está perfectamente cubierta mediante simulaciones, estudios del caso y acceso a 
software educativo.  


La enseñanza a distancia virtual no sólo permite desarrollar plenamente todas las competencias 
generales que requiere este título, y trabajar en equipo, mediante actividades en equipo o 
colaborativas, sino que el desarrollo de estas destrezas utilizando las tecnologías de la 
información es en realidad la clave para el éxito de los egresados en su vida profesional, ya que 
son los medios que la empresa del siglo XXI en el ámbito de las TICs utiliza. 
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Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido 
especialmente en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y 
sistemas de evaluación sean totalmente válidos para ambas modalidades, salvando las 
diferencias propias de cada entorno. Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno 
a cada una de las actividades formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un 
ejemplo este enfoque, una actividad de debate (primero preparación en grupos y luego debate 
general) se llevaría a cabo en una sesión en el aula si el formato es presencial; si el formato es 
virtual, se abre en el Campus Virtual primero un foro de debate grupal durante un tiempo 
determinado, y posteriormente un foro de debate general también durante un tiempo 
determinado. Asimismo, una clase magistral en el aula para el modo presencial es equivalente a 
la lectura de una nota técnica con asistencia del profesor a través de un foro de preguntas, en el 
modo virtual. 


Con estas premisas se ofertará la posibilidad de cursar todas las materias en modalidad virtual 
a distancia. Las materias de prácticas académicas externas serán de carácter presencial 
obligatoriamente, cumpliendo con todos los requisitos exigidos por la legislación vigente que 
regula el acceso al título profesional. 


La propuesta de este título cumple con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


1.10.5. Permanencia 


Los requisitos planteados en este apartado pueden permitir a los estudiantes cursar estudios a 
tiempo parcial y deben atender a cuestiones derivadas de la existencia de necesidades 
educativas especiales. 


ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula: 


Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo 


Cursos 


Tiempo completo 


ECTS matrícula 
mínima 


Tiempo completo 


ECTS matrícula 
máxima 


Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
mínima 


Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer curso 60 60 24 36 


Siguientes cursos 6 54 6 36 


 


Normas de permanencia: 


Reglamento de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster (Artículo 8. Permanencia en 
el Máster Universitario no habilitante y Artículo 14. Permanencia para Másteres habilitantes.):  
https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/3__Reglamento_de_Ensenanzas_
Universitarias_Oficiales_de_Master-UEV-v6.pdf 


 


2.6. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No procede 
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1.11. Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título 
La realización de este máster tiene como objetivo formar a profesionales dentro del área de las 
ciencias de la salud para que sean capaces de analizar y tomar decisiones de intervención 
nutricional basadas en la evidencia científica, lo que permitirá diseñar e implementar estrategias 
nutricionales orientadas a la optimización del rendimiento deportivo, mejora de la composición 
corporal, prevención y tratamiento de las lesiones deportivas, tanto en personas activas como en 
deportistas en las diferentes etapas de la vida, disciplinas deportivas y/o situaciones específicas. 
Además de tener un enfoque multidisciplinar que aborda los factores biopsicosociales del 
individuo relacionados con la alimentación, la actividad física y el deporte, también pretende 
proporcionar herramientas de comunicación y educación basadas en el coaching nutricional que 
puedan ser integradas en la práctica profesional. 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas 


No procede 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas  


No procede  


 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


1.14.1. Perfiles de egreso:  
Especialista en alimentación, en actividad física y deporte (+final pdf 1.10 Justificación). 


 


El perfil del egresado es el de un profesional con los conocimientos, las habilidades y las 
competencias necesarias para acceder al mercado laboral como especialista en alimentación, 
en actividad física y deporte. (1-14-1_MU AAFyD.pdf) 


Las salidas profesionales para estos egresados son: 


1. Asesoría 


Asesor/a en materia de alimentación y deporte a deportistas amateurs o élite, sobre dietas y 
hábitos alimenticios saludables en relación con la actividad física. 


Asesor de Bienestar Corporativo: Desarrollar programas de bienestar y nutrición para empleados 
en empresas. 


2. Investigación y Desarrollo 


Investigador en Alimentación Deportiva: Participar en estudios e investigaciones científicas para 
desarrollar nuevos conocimientos y tecnologías en el ámbito de la alimentación y el deporte. 


3. Educación y Formación 


Formador en Instituciones Deportivas: Proporcionar formación continua a entrenadores, 
deportistas y otros profesionales del deporte sobre alimentación y deporte. 


4. Gestión y Dirección 


Coordinador de Servicios de Alimentación en Entidades Deportivas: Supervisar y coordinar los 
servicios de alimentación en clubes deportivos y federaciones. 


5. Deporte de Alto Rendimiento 
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Formar parte del equipo técnico de clubes deportivos de élite y federaciones, desarrollando 
planes para optimizar el rendimiento de los atletas. 


 


1.14.2. Habilita para profesión regulada:  


☐Sí ☒No 


 


1.14.3. Condición de acceso para título profesional:  


☐Sí ☒No 
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